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Señor
JUEZ IABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA-IA GUAJIRA-REPARTO.

Lo Ciudod.

Referenc io:
Demondonte:
Demondodo:

el Consejo Superior de lo J

luisfuenles9T olmoil.c m
EVER ISAD PETAEZ SOLAN O, ideniificodo con C.C. No.

LUIS ANTONIO FUENIES ARREDONDO moyor de edod, y vecino de eslo ciudod,
idenlificodo con lo Cédulo de Ciudodonío No. 84.084.ó06 expedido en Riohocho, y

porlodor de lo T.P. No. 2l8.l9l d
electrónico poro nolif icociones:
representoción del señor
17.844.967 exPedido en

udicoluro, con dirección
, ociuondo o nombre y

Guojiro, con dirección electrónico poro
onte usted con todo respeto me permifo

Moicoo-Lo
noiificociones everpelsol@hot mo il.com,
presentor DEMANDA ORDINARIA DE PRIMERA INSTANCIA en contro de cotFo
pENSIONES y CESANTíAS represenlodo legolmente por su Presidente Doctoro

NDOS S.A.
MARCELA

GTRALDO GARCíA o por quien hogo sus veces y lo ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE

PENSIONES-COLPENSIONES represenlodo legolmenle por Doctor JAIME DUSSAN

CALDERóN o por quien hogo sus veces o desempeñe sus funciones ol momento de lo
notificoción, o efeclos de que se decloren los prelensiones ocó solicilodos, con

f undomento en los siguientes:

DESIGNACIóN DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES

I. PARTE DEMANDANTE:

EVER ISAD PELÁEZ SOIANO, idenfificodo con C.C. No. 17.844.967 expedido en Mqicoo'
[o Guojiro, represeniodo.iudiciolmente por el obogodo Doctor tUlS ANTONIO FUENIES

ARREDONDO.

2. PARTES DEMANDADAS:

COTFONDOS S.A. pENSIONES Y CESANTíAS identificodo con NIT 800149496 2,

representodo legolmente por su Presidente Doctoro MARCETA GIRALDO GARCíA o por

quien hogo sus veces.

ADMINISIRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES'COLPENSIONES, idenlificodo con NIT

90033ó004-7, representodo legolmenie por Doclor JAIME DUSSAN CALDERóN o por

quien hogo sus veces.

PRETENSIONES DECLARATIVAS

l. sE DECTARE lo ineticocio de lo ofilioción del señor EVER ISAD PEIÁEZ SOTANO ol RAls.

reolizodo el 25 de ogoslo de 1994, por cuonlo no hubo por porfe de coLFoNDOS S'A'

PENSIONES y CESANIíAS, uno informoción cloro. cierto, comprensible frosporenie,
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DEMANDA ORDINARIA DE PRIMERA INSTANCIA.
EVER ISAD PELÁEZ SOLANO.
COLIONDOS S,A. PENSIONES Y CESANTíAS Y ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES.COI-PENSIONES.
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comporodo y oportuno de los corocterÍsticos, condiciones, beneficios, diferencios,
riesgos y consecuencios del combio de rég¡men pensionol.

2. SE DECLARE que el ofiliodo nunco se troslodó ol régimen de ohono individuol con
solidoridod y, por lonlo, siempre permonecló en el réglmen de primo medio con
prestoción definido, por lo tonlo. en ningÚn tiempo se desprendló de su régimen
especiol.

3. SE DECTARE que el señor EVER ISAD PELÁEZ SOLANO cuenio con los requisitos de edod
y semonos poro el reconocimiento de lo pensión de vejez.

4. SE DECLARE que COIFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTíAS, le ocosionó perjuicios ol

señor EVER ISAD pELÁEZ SOLANO debido ol error en el que fue inducido ol no brindor

uno informoción cloro, suficienle, trosporente y comporodo en lo concern¡enle ol

combio o troslodo de un régimen pensionol o otro'

PREf ENSIONES CONDENATORIAS

1. SE CONDENE O COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTíAS, A

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, IO

TRASIADAR o I

totolidod de I

o
o

ohorrodo por el demondonte en su cuenlo de ohono individuol, como lo son oportes,

rendim¡entos, bonos pensionoles, goslos de odminislroción y demÓs emolumentos

inherentes o lo cuento de ohorro individuol de lo demondonte debidomenle indexodos.

2. SE CONDENE o COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANIíAS, ol pogo de los perjuicios

ocosionodos ol señor EVER ISAD PEIÁEZ SOIANO.

3. SE CONDENE o GoLPENSIONES que procedo o recibir por porte de coLFoNDos s.A.

PENSIONES y CESANTíAS, lo totolidod de lo ohonodo por el demondonte en su cuento

de ohorro individuol, como lo son oportes, rendimienlos, bonos pensionoles, gostos de

odminisiroción y demós emolumentos inherenles o lo cuenio de ohorro individuol de lo

demondonie debidomenle indexodos.

4. SE CONDENE O IO ADMINISTRADORA COTOMBIANA DE PENSIONES COTPENSIONES, A

AcTtvAR tA AFtUActóN DEL DEMANDANTE ol régimen de primo medio con prestoción

definido.

5. SE ORDENE O IO ADMINISIRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COTPENSIONES qUE UNO

vez recibido lodos los oportes por porle COTFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS,

octuolizor lo historio loborol del señor EVER ISAD PELÁEz SOLANO'

6. SE ORDENE O IO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COTPENSIONES' O

reconocer lo pensión de vejez ol señor EVER ISAD PELÁEZ SOTANO desde el momenlo

en que odquirió el estolus de pensionodo.

7. En ejercicio del principio de fovorobilidod ql troboiodor y lo focultod ultro y extro petilo,

Ios áemós condenos que el despocho considere necesorios en oros de hocer efectivo

lo protección de los derechos loboroles o mi represeniodo'
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8. SE CONDENE o los demondodos o los Costos y Agencios en derecho

HECHOS

l. El señor EVER ISAD PELÁEZ SOIANO, noció el 28 de febrero de 1955.

2. Mi poderdonte en lo ocluolidod cuento con ó9 oños.

3. El occiononte, empezó o coiizor régimen primo medio con prestoción definido
odministrodo por el ISS hoy COLPENSIONES, o poriir del 30 de noviembre de 1982.

4. Al régimen de primo medio con presioción definido el señor EVER ISAD PE¡ÁEZ

SOTANO olconzo o cotizor un tolol de 574.14 semonos.

5. A lo fecho tiene cotizqdos un lotol de 731.43 semonos ol régimen de ohorro individuol

odministrodo por lo COLFONDOS S.A.

6. Sumondo el iiempo colizodo enfre el régimen de primo medio con prestoción

definido y el tiempo cotizodo ol régimen de ohorro individuql, tenemos un totol de

1.305 semonos cotizodos poro riesgos de involidez veiez y muerle'

7. El señor EVER ISAD PEIÁEZ SOLANO el dío 25 de ogosto de 1994 fue troslododo del

régimen de primo medio con presloción defni{g qglgdministrodo por el lsS hov

cótr¡Nslo¡¡es, o cotFoNDos s.A. PENsloNEs Y cESANrlAs.

8. Monifiesfo mi poderdonle que el dÍo 9e lo vinculoción, los ejecutivos de vento de

cotFoNDOS S.A. PENSIONES Y CESANTíAS. no le suminislroron uno informoción cloro.

trosporente y completo sobre los consecuencios de lo elección de régimen

pensionol.

9. Los osesores comercioles de COIFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANIíAS, ol reolizor el

troslodo de régimen, NUNCA revisoron los derechos odquiridos con los cuoles

conlobo el señor EVER ISAD PELÁEZ SOTANO sobre el régimen de primo medio con
presentoción definido.

'10. posteriormenie tos ejecutivos de vento de COTFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTíAS,

tE PROPUSIERON o mi poderdonte señor EVER ISAD PE¡ÁEZ SOLANO, que se lroslodoro

o ese fondo ofreciendo condiciones y beneficios pensiones que jomós podríon

cumplir.

il. El demondonte, o trovés de opoderodo judiciol elevó pelición el 20 detgP]i.tlPl9
de 2024 0nle lo ohoro demondodo cotFoNDos s'A. PENSIONES Y CESANIIAS

medionte reclomoción odminislrolivo solicilondo:

(......) Que cuenio con mós de ,l.305 
semonos cotizodos en todo lo vido loborol, y

io¡iciio que se declore lo nulidod de lo ofilioción todo vez que se observodo los dos

cólculos pensionoles que ofrecen cotFoNDOS S.A. y COLPENSIONES, es cloro que lo
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informoción brindodo por este fondo privodo se bosó en informoción enóneo molo
fe obuso del poder dominonie, todo vez que no exisie uno solo.juslificoción legol que
permito, determine o beneficie en olgún ospecto pensionol poro seguir en dicho
fondo privodo. iodo vez que con el soldo que ocredito o lo fecho mi poderdonte no
olconzo o uno pensión ocorde o lo devengodo duronie los Úllimos l0 oños de
cotizoción (......).

12. Simulióneomente. el octor elevó petición o lrovés del suscrito opoderodo el dío 25 de
sepliembre de 2024 onte lo ohoro demondodo COTPENSIONES- Seccionol Riohocho
solicitondo:

(.......) Que se declore lo nulidod de lo ofilioción onte COIFONDOS S'A., por hoberse
brindodo uno informoción erróneo y fuero de conlexlo, molo fe obuso del poder
dominonte, todo vez que no existe uno solo lustificoción legol que permiio,
determine o beneficie en olgÚn ospecto pensionol poro seguir en dicho fondo
privodo o pesor de ocreditor mós de L308 semonos cotizodos y un soldo en su

cuenlo de ohorros individuol de $ 878.ó09.810 no olconzoríon uno pensión ocorde o
lo cotizodo duronfe los Últimos 10 oños lo que significo que se eslorío cousondo un

doño o lo vido en reloción (......).

'13. Según simuloclón pensionol expedido por colf ondos s.A., el volor de lo mesodo
pensionol poro mi mondonte serío de $3.7ó7.000

14. Conforme lo onterior, COLFONDOS S.A., desconoce el ingreso bose de liquidoción y/o
el promedio delo cotizodo duronle los Úllimos l0 oños de mi mondonte es de

$5.000.000.

15. No llomo o dudo que lo ocluoción de los entidodes odministrodoros de fondos de
pensiones privodos fue controrio o derecho, en cuonto engoñoron ol octor y lo
indujeron en error, por ende, en un vicio del consenlimlento que hoce nulo el lroslodo

de régimen oconlecido

ló. No hubo rozón de orden legol que delerminoró que no le osisle ol señor PELÁEZ

soLANo el derecho o fegresor ol régimen de primo medio odminislrodo por

COLPENSIONES conforme los disposiciones que le fueron oplicodos ol negor el troslodo

solicilodo por porle de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS

OMISIONES Y FALENCIAS AT MOMENTO DEL TRASLADO DE RÉGIMEN

conforme lo onlerior, lo AFP COLFONDOS S.A. reolizó los siguienles oMlsloNES Y

FALE CIAS:

,l con el fo¡mulorio de ofilioción o troslodo de régimen pensionol, no exisle

consloncio olguno que lo AFP COLFONDOS S.A., le hoyo proporcionodo o
suministrodo ol señor EVER ISAD PEIÁEZ SOLANO, lo informoción perlinenle sobre los

condiciones porticulores del troslodo de lo modolidod de lo pensión que ibo o
recibir, por cuonlo ol respecto exislen tres (3) closes, toles como, lo de retlro
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progromodo, renlo viiollcio inmedioto, o retiro progromodo con renio vitolicio
diferido.

2. Los ogenles de lo sociedod lo AFP COLFONDOS S.A. nunco le proporcionoron ol
señor EVER ISAD PELÁEZ SOtANO, uno informoción completo y comprensible, o fin de
iluslrorlo en los diferenles oliernotivos que pudiero iener, yo hubiero sido con sus

beneficios e inconvenienles, respecio o los dos regímenes pensionoles existentes en
nuestro poís.

3. Tompoco lo sociedod lo AFP COTFONDOS S.A. le dio uno informoción cloro y
suficiente ol señor EVER ISAD PELÁEZ SOIANO, sobre los efecios que ocorreobo el
combio de régimen pensionol.

4. lguolmente, lo AFP COLFONDOS S.A., no osesoró íntegromente ol señor EVER ISAD

PELAEZ SOLANO, de los ventojos y desventojos hocio el fuluro, sobre obtención de lo
pensión de vejez en el Régimen de Ahorro lndividuol y en el de primo medio.

5. Lo sociedod Iq AFP COLFONDOS §.A., omitió dor lnformoción ol señor EVER ISAD

PELÁEZ SOLANO, sobre el monlo de lo pensión o proyección de lo mismo, que podrío
recibir ol momenlo de cumplir los requisitos poro ello.

FUNDAMENIOS DE DERECHO

Lo presenle demondo se fundomento en los siguientes disposiciones constitucionoles y
legoles:

. Constitución Polílico de Colombio. Preómbulo, orts. I 
o, 2o, 4o, l3o, 25o, 29o, 39o, 460,

480, 530, 930
. Código Sustonlivo del Trobojo los ortículos 'l , 5, 9. 

.l0, 
I l, ]3, 14, 18, 20, 34, 35, 45,

55, 5ó, ór, 127, 172, 179, 21 6, 30ó. 348,
. Código Civil ortículos 1502 y siguienles, osí como el I ó03 y siguientes
. Decreto 692 de 1994 Por el cuol se reglomenlo porciolmente lo Ley 100 de '1993

. Decrelo I I ól de 1994 Por el cuol se dicton normos en moterio del Sistemo Generol
de Pensiones.

. Decreto 3995 de 2008 Porel cuol se reglomenton los ortículos 12, 13y ló de lo Ley
100 de 1993.

RAZONES PARA LA PRESENTACION DE LA DEMANDA

Lo monifestoción de volunlod y selección del régimen originodo en el formulorio de
ofilioción no constituye en monero olguno, pruebo olguno que permito inferir ol
occiononte se le proporcionó lo informoción odecuodo y veroz en los términos referidos
prec ed e n tem e nl e.
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Es cloro que mi poderdonte con este fondo privodo lomós olconzorío uno pensión de
vejez ocorde o lo devengodo lodo vez que el copitol ocumulodo en su cuenio de
ohonos individuol no olconzorío poro uno pensión mínimo.
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Sl bien se evidencio que lo demondonle firmó el formulorio de ofilioción o lo AFP, lo hizo

guiodo por lo monifesiodo por los osesores de lo odministrodoro de pensiones, quienes

foltoron o su deber de informor ol demondonte to necesorio o fin de tomor uno decisión
ton iroscendentol, como lo ero el fondo ol que debío ofiliorse y su fuluro derecho
pensionol, y lo que los osesores no le indicoron los por menores de los dos regímenes
que subsisten, incluso como lo sostuvo nuestro móximo Corporoción, o sobiendos que lo
interesodo podrÍo si ero el coso, o desonimorse en su decisión de ofiliorse o un fondo
privodo.

De conformidod con lo esbozodo, es evidenie que mi mondonte fue víctimo de un

ocfuor irresponsoble de personos que solo pretendíon sotisfocer sus propios inlereses

económicos, quienes se oprovechoron del desconocimienio iolol que mi mondonte
ienío respecio del olconce reol de lo ofilioción que efectuó'

FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIATES

Justomente, verbi grocio, Io corle Supremo de Jusiicio, ho emitido uno serie de
pronunciomientos, que hon prevolecido en el tiempo, es decir. se hon montenido desde
io seniencio bose hosto lo fecho que nos ocupo, los cuoles deben de tenerse en cuento
ol momento de resolver los prelensiones ob.leto de eslo occión. El iemo cenirol de toles
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En Colombio es cloro que lodos los personos que lrobojon y oporton o seguridod sociol

tienen el deber constitucionol de recibir como conlribución uno mesodo pensionol.

Así mismo, podemos observor que los solor¡os de mi poderdonte siempre hon sido sobre

4 solorios mínimos legoles mensuoles vigenles y no es lusto que con dicho fondo privodo

no olconce uno penslón ocorde o lo coiizodo duronte los últimos l0 oños, por el copilol
que liene en su cuenio de ohorros individuol.

Ahoro bien, uno vez observodo los diferentes reoímenes pensionoles v reauisitos ooro el

trosbdo de uno ol otro, es ¡ndispensoble verificor por porie del Juez sobre dicho troslodo

ostento lo volidez y eficocio poro producir los verdoderos efectos jurídicos o. por el

controrio, sl esto inmersos en uno ineficocio oor no cumplir con los requisilos de Lev,

como lo es lo decisión informodo del mismo.

Lo AFP COttoNDOS S.A. ol momento del iroslodo quebronto derechos ciertos y

controdice sus propios decisiones, en rozón que se vole de moniobros engoñosos poro

violor derechos odquiridos de los trobojodores.

Me oirevo o opuntolor, señor Juez, que los osesores de los fondos en un onsío de obtener
ofiliodos nl s¡quiero se iomoron lo molestio de revisor el tiempo que llevobo cotizodos mi
poderdonte ol ISS ol momento de su iroslodo.

Todo lo onterior obedeció o lo molo informoción suministrodo por los fondos de
pensiones v el enooño de sus emoleodos hocio mi poderdonte, con promesos folsos v

ficlicios que lo llevoron o ocepior un troslodo que olenio contro su mÍnimo vitol v vulnero

sus derechos fundomenloles como uno vido diqnq v el derecho o recibir uno mesodq
pensionol ocorde con los coiizociones que reolizó duronte lodo su vido productivo.
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providencios ol momenlo de follor osunlo concernientes ol derecho del lroslodo de
régimen de ohorro individuol ol régimen de primo de primo medio. resolton elementos
loles como: lo informoción cloro, delollodo y irosporente brindodo por los osesores de
los fondos privodos, lo volidez de los formulorios lromitodos y lo volunlod del ofiliodo,
enlre otros, y como quiero que en su exlenso onólisis ho esloblecido lo ineficocio del
lroslodo cuondo el proceder de los fondos privodos hon dodo un mol moneio o lo
configuroción de loles elementos disponiendo concederle lo rozón ol ofiliodo
prolegiendo su derecho o lo seguridod sociol y por ende reconociéndole el troslodo de
régimen pensionol, o sober:

En senlencio de Io CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.SALA CASACIóN LABORAL, Rod
No.3'13'14. del 9 de sepliembre de 2008 MP Dro. ELSY DEt PILAR CUETLO CALDERóN

"Lo inf ormoción debe comprender fodos los efopos del proceso, desde lo onfesolo de
lo ofílioción hosfo lo determinoción de /os condiciones poro el disfrute pensiono/. Es uno
informoción que se ho de proporcionor con la prudencio de quien sobe que ello liene
el volor y el o/conce de orientor ol potenciol ofiliodo o o quien yo lo estó, y que cuondo
se trolo de osuntos de consecuencios moyúsc ulos y viloles, como en el sub lite, lo
elección del régimen pensionol, trosciende el simple deber de informoción (svbroyodo
fuero del texto), y como emonoción del mismo reglomenlo de lo seguridod sociol, lo
odministrodoro liene e/ deber del buen conseio (svbroyodo fuero del texlo), que lo
compromete o un ejercicio mós octivo ol proporcionor lo informoción, de ilustroción
suficienle dondo o conocer los diferenfes olternotivos, con sus beneficios e
inconvenienfes, y oún o tlegor, si ese fuere el coso, o desonimor ol inferesodo de tomor
uno opción que cloromente le perjudico. En esfos condiciones el engoño, no solo se
produce en to que se ofirmo, sino en los sílencios que guordo el profesionol, que ho de
tener lo iniciotivo en proporcionor todo oquello que resulie relevonle poro lo tomo de
decisión gue se persigue; de esfo monero lo diligencio debido se froduce en un froslodo
de lo corgo de lo pruebo del oclor o lo entidod demondodo.

No desdice lo onterior conclusión, /o osenfodo en /o so/icifud de vínculoción o lo
Administrodoro de Pensiones gue opore ce firmodo por el demondonte, que su iroslodo
ol régimen de ohono individuol se dio de mQnero volunlorio, que '!e reolizó de formo
libre, espontóneo y sin presiones", pues lo que se echo de menos es lo folfo informoción
veroz y suficiente. de gue eso decisión no fiene tol corócter si se odopfo sin el p/eno
conocimiento de lo que ello entroño."

En sentencio lo Corte Supremo de Justicio, solo de Cosoción Loborol, de 30 de obril de
2014. rodicoción 43892, MP Dr. JORGE MAURICIO BURGOS RUIZ, se pronuncio ocerco de:
pRESCRtpCtóN DE LA ACCIóN RESCTSORIA DEL ACTO O CONTRATO EN MATERIA

PENSIONAL SL 5470.

'to cierlo es que eso normotívidod le creó uno expecfofivo legítimo respecfo del
régimen de primo medio que le permitío occeder ol derecho. especiol, con /os

exigencios en ello prevísfos. lo cuol es suscepiible de PROIECCION y no podío ser

desconocido por el legístodor, porgue tol entendimienfo resullorío regresivo y
controríorío el ordenomiento superior, concretomente los principios consogrodos en el
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ortículo 48 de lo Carto que entronizo o lo seguridod sociol como un derecho
inenuncíoble y tiene en el principío de progresividod uno de sus bócuios. "

En sentencio lo Corte Supremo de Juslicio, solo de Cosoción Loborol, S117595-2017, de
l8 de oclubre de 2017, rodicoción 46292, MP Dr. FERNANDO CASTILLO CADENA, se
pronuncio ocerco de: soBRE LA MANIFESTACIóN LIBRE Y VOLUNTARIA.

"Aquí y ohoro. se recuerdo que no es doble orgúir que exisfe uno monifestoción libre y
voluntorio cuondo los personos desconocen sobre lo incidencio que oquello puedo
tener frente o sus derechos presfocionoles, ní puede esfimorse sofisfecho lo/ requisifo
con uno simple expresión genérico; de ollí que desde e/ inicio hoyo conespondido o /os

Administrodoros de Fondos de Pensiones dor cuento de que documentoron cloro y
suficientemenle /os efeclos que ocorreo e/ combio de régimen, so peno de decloror
ineficoz ese fronsifo. "

ACERCA DEL TRASLADO DEL REGIMEN EN CUALQUIER TIEMPO (Corle Supremo de Justicio,
Solo de Cosoción Loborol, Rod No.ó8852, sentencio del 03 de obril de 2019, MP Dro.
CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO)

Lo Corfe Supremo, medionle /o Senlencio SLl452 delposodo 3 de obril de 2019, nos do
lo rozón en e/ seniido de que hubo un engoño en el froslodo de muchos personos del
Srslemo de Primo Medio con Presloción Definido, odministrodo por el /SS /hoy
Colpensiones/, o /os Fondos Privodos, Yo que el críterio de libertod de escogencio se
puede hacer efectivo en cuolquier momento, y que no es necesorio gue lo persono
esfé en el régimen de transicíón, poro gozor de lo pensión boio el régimen de primo
medio con presfoción definido.

tguolmente esfoblece e/ derecho o lo libertod de troslodo del régimen prívodo, ol
Régimen público, hoy Co/pensiones, reso/viendo desconocimienlos. lrobos y orgucios
jurídicos que los fondos prívodos de pensiones y sus odminislrodoros exponen poro
defener lo solldo de los ofiliodos colizontes que se don cuenlo de/ engoño sufrido en
esfos fondos.

No desdice lo onlerior conc/usión, /o oseniodo en lo solicifud de vinculociÓn o lo
Administrodoro de Pensiones gue opore ce firmodo por el demondonte, que su lroslodo
ol régímen de ohorro índividuol se dio de monero voluntorío, que '5e reolizó de formo
iibre, esponlóneo y sin presiones", pues /o gue se echo de menos es lo fo/fo informoción
veroz y suficíenfe, de que eso decbión no tiene tol corócter si se odoplo sin e/ p/eno
conocimiento de Io que ello entroño."

O Carrera 5 No. 16 - 14 Oficina 902 - Bogotá D.G.g 560 20 66 - 317 241 9899
I luisfuentesgT6@hotmail.com - asopensi0nescolombia@gmail.com
@ www.asopensiones.com

Si bien se evidencio que el demondonte fimó los formulorios de ofilioción o los AFP, lo
hizo guiodo por lo monif esfodo por e/ osesor de /o odministrodoro de pensiones, quien
fottó o su deber de inf ormor o lo demondonfe /o necesorio o fin de tomor uno decisión
fon troscende ntol, como lo ero el fondo ol que debío afiliorse y su futuro derecho
pensionol y lo que los osesores no le indicoron los por menores de los dos regimenes
que subsisfen, inc/uso como lo sosfuvo nuesfro mÓximo Corporoción, o sobíendos que lo
inferesodo podno si ero el coso, o deson¡rnorse en su decisión de ofiliorse o un fondo
privodo.
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Lq Corte Supremo de Justicio (CSJ-No. ó48ó0, 2019) profir¡ó lo siguiente sentenc¡o:

Pues bien, o porti de /os hechos, osí como del criterio jurisprudenciol reseñodo y de los
pruebos ocusodos como mol volorodos o inopropiodos por lo cosocion¡sfo, es posible
evidencior to fatto en e/ deber de informoción o corgo de PROIECC/Ów S.e.. pues en
nínguno de elios medio consfo ncio de los beneficios o contingencios o los que esforío
somefido en coso de occeder o froslodorse, sobre lodo en lo que oloñe o lo pérdido
del régimen de tronsición del que ero beneficiorio, dodo que confobo con ol menos el
reqvisíto de edod exigido por el ortículo 3ó de /o Ley 100 de 1993 poro oduci que lenío
uno expecfof ivo legítimo.

Finolmente, no es dob/e ocusor como exímenfe de responsobilidod lo suscnpción del
formulorio de ofiliocíón por lo octoro. o pesor de que en el mr'smo se consigno que lo
decisíón f ue libre y voluntorio, pues jusfomenle el lemo objefo de confroversio en el sub
exomine ero la folto de inf ormoción, la cuol, se insste, no se evidencio que hoyo sido
expuesfo o lo ofiliodo.

Los ofiliodos ol sistemo generol de pensiones pueden solicilor en cuolquier tíempo, que
se declore lo ineficocio del froslodo entre regímenes pensionoles Y, por eso vío, que se

reconozco o cuót de los dos regímenes pensiono/es (RPMPD o RAIS/ se encuenfron
ofiliodos. Lo expuesfo no es olgo nuevo en lo iurisprudencio del troboio, pues incluso

desde lo senlencio CSJ 5L795-2013 Yo lo Corte hobío odoctrinodo que "el osegurodo
esfó legitimod o poro interponer, en cuolquier tiempo, reclomos relocionodos con lo
ofitioción, los cotizociones, el ingreso bose de cotizoción y fodos oquellos componenfes
de lo pensión" (resoltodo f uero del texto originol).

Desde su creoción los odminisirodoros de fondos de pensiones lienen el deber de
brindor informoción o los ofiliodos usuorios del sisfemo, posleriormente osesono y buen
conseio, y finotmente lo doble osesono o fin de que esfos puedon odoptor uno decisión
consciente y reolmente /íbre sobre su f uturo pensionol.

En senlencio lo Corle Supremo de Justicio, Solo de Cosoción Penol. Rod No. I I1802-

STP9l2ó-2020, sentencio del veinlicinco (25) de ogosto de dos mil veinte (2020). MP Dr.

LUtS ANTONIO HERNÁNDEZ BARBOSA., se pronuncio ocerco de: DEt EXTREMO tlTlG|OSO

QUE DEBE ASUMIR LA CARGA PROBATORIA CUANDO SE TRATA DE ACREDITAR QUE tAS

ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES INFORMARON DEBIDAMENTE A LOS

AFILIADOS SOBRE LA NATURALEZA Y CONSECUENCIAS DEL TRASLADO DE UN RÉGIMEN

PENSIONAT A OTRO.

O Carrera 5 N0.16 - 14 Oficina 902 - Bogotá D.C.
o 560 20 66 - 317 241 9899
I lu¡sluentes976@h0tma¡l.c0m - asopensionesc0lomb¡a@gmail.com
@ www.asopens¡ones.com

En senlencio lo Corte Supremo de Juslicio, Solo Loborol, Senlencio SL-'l ó89-2019 (65791),

Moy.8/19 M.P. Cloro Cecilio Dueños Quevedo, se pronuncio ocerco de: LA INEFICACIA
DEL TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL ES IMPRESCRIPTIBLE, EN TANTO SE TRATA DE UNA

PRETENSIóN MERAMENTE DECLARATIVA Y POR CUANÍO LOS DERECHOS QUE NACEN DE

AeUELLA TTENEN TGUAL CONNOTACTóN, AL SER PARTE DEt DERECHO IRRENUNCIABLE A LA

SEGURIDAD SOCIAL.
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Es necesono ocredilor si se so lisfizo el deber de inf ormoción, pues los odminrbfrodoros de
fondos de pensiones deben suminislror ol otiliodo informoción cloro, cierto,
comprensíble y oportuno de los corocierísficos, condiciones, beneficios, diferencios,
riesgos y consecuencios del combio de régimen pensiono/. Si io/es exigencios no se
gorontizon, se esfrucluro lo víoloción del deber de información, el cuol surle efecfos
frente o lq volidez del octo jurídico de froslodo. Procesos en /os que, odemós, se inyiede
lo corgo de lo pruebo en fovor del ofíliodo.

En tol virlud, suscribir el formoto preimpreso de ofilioción de fos fondos de pensiones que
confiene ofirmociones como «lo ofilioción se hoce libre y voluntorio», «se ho efectuodo
libre, espontóneo y sin presiones» u otro tipo de /eyendos simi/ores o oseverociones es
insuficienle poro dor por demostrodo el deber de informoción, pues, ounque ocredifon
un consentimienio, esfe no liene el corócter de únformodo» /CSJ SLl452-2019 reíterodo
en CSJ SLIó88- 20t9 y CSJ SLt689-20t9).

En senlencio Io Corle Supremo de Justicio, Solo de Cosoción Loborol, Rod No. 57444, del
I8 de morzo del 2020 MP Dro. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, se pronuncio ocerco
dE: LA PROTECCIóN EFECTIVA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES, CUANDO QUIERA QUE
ESTOS SEAN AMENAZADOS O VUTNERADOS POR TA ACCIóN U OMISIóN DE UNA
AUIORIDAD.

Debe insisfir la Corte en que los f uncionorios judicioles de lo jurisdicción ordinorio estón
ob/igodos o seguir lo jurisprudencio emonodo de lo Corfe Supremo de Jusficio. Así lo
imponen no solo rozones de seguridod jurídico, buena fe, certezo y previsibilidod en lo
oplicoción del derecho, sino tombién el derecho o lo iguoldod de troto, en cuyo virlud
/os cosos semejonfes somelidos o consrderoción de los jueces deben resolverse de/
mismo modo o como lo definieron los móximos órgonos de ciene de codo jurisdicción.

Es normol que los lueces puedon disenlr de /os crilerios ludicioles de sus superiores,' sin
emborgo, ello no los oulorizo o desofender los consfrucciones jurisprudencioles frozodos
por los órgonos encorgodos por lo Constitución de fijor, con corócter generot, el sentido
de los grondes dr'lemos jurídícos que suscifo el Derecho en codo óreo. Si /os
percepciones, convicciones o divergencios de los juzgodores frente o uno cueslión
jurídico no pueden conolízorse o frovés de sólidos y persuosivos orgumenfos,
estrucfurodos ocordes con /o dimensión sociol de lo Consfilución Polílico de I991, no es
vólido oportorse de/ precedente senfodo por los Altos Corles.

En senfencio lo Corle Supremo de Justicio, Solo de Cosoción Loborol, Rod No. 84475-
51373-2021, del diez (10) de feb¡ero de dos mil veintiuno (2021). MP Dro. CLARA CECILIA
DUENAS QUEVEDO, se pronuncio ocerco de: [A TRANSPARENCIA IMPONE tA
OBLIGACIóN DE DAR A CONOCER TODA LA VERDAD OBJETIVA DE LOS REGíMENES,
EVITANDO SOBREDIMENSIONAR LO BUENO, CALTAR SOBRE I.O MALO Y PARCIATIZAR LO
NEUTRO

En cuonto o /o tronspore nc¡o. lo Corfe especificó que dicho obligoción consislenle en
el deber de dor o conocer ol usuor¡o, en un lenguoje cloro, simple y comprensible, «los
e/emenfos definitorios y condicíones del régimen de ohorro individuol con solidoridod y
de/ de primo medio con prestoción defínido, de monero que /o elección puedo

O Carrera 5 No. 16 - 14 0ficina g02 - Bogotá D.C.
o 560 20 66 - 317 241 9893
I luisluentesgT6@hotma¡l.c0m - asopens¡0nesc0lombia@gmail.c0m
@ www.asopensiones.com
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reolizose por el of¡l¡odo después de comprender o plen¡tud /os reglos, consecuenc¡os y

riesgos de codo uno de los oferenles de servicios». SegÚn esfo Solo, «/o tronsporencio
impáne lo obligoción de dor o conocer todo lo verdod obiefivo de los regimenes,

evitondo sobredimensionor lo bueno, collor sobre lo molo y porciolizor /o neulro» (CSJ

sLt 452-2019).

En cuonto ol formulorio de ofiliociÓn y su onexo, no coresponde o un reg¡sfro o

consloncío de que /o AFP hubiese dodo informoción, por el conlrorio, confienen dofos
que el ofiliodo le sumínistró o lo demondodo. En el formoto de oftlioción oporece
inf ormoción generol del ofiliodo, de su vinculoción loboroly beneficiorios. E/ onexo es un

cueslionorio poro ditígencior por el ofitíodo, en e/ que se Ie pregunto genér¡comente s¡

fue informodo y osesorodo por el Eiecutivo Comerciol de lo AFP y si deseo esfor

vinculodo o Protección S.A. El formoto solo permite dor respuesto en lérminos de S/ o

NO, sin mós defol/es. Tombién se inlenogo sobre elsolorio yse hoce un cÓlculo esfirnodo

del volor de lo mesodo pensionol boio el régimen pr¡vodo, sin comporoción olguno con
e/ sislemo púbtico de pensiones ni cons,derociones odiciono/es.

En senlencio lo Code Supremo de Juslicío, solo de Cosoción Lobotol, SL l9l7 de l0 de
moyo de 2021. rodicoción 87820. MP Dr. CARLOS ARITRO GUAR,N JURADO, se pronuncio
OCErCO dE; tA OBLIGACION DE INDEXAR LAS SUMAS ORDENADAS EN LA DEVOLUCION DE

SALDOS Y APORTES: COMPRENDE TODOS LOS APORTES REALIZADOS INCLUYENDO GASIOS

DE ADMINISTRACION. PROHIBICION DE DESCONIAR GASTOS DE ADMINISTRACION

coMrsroNEs u oTRos.

"De o fro porle, en lo otínente o los efeclos que Etenero lo ineficocía del froslodo, /o So/o

ho insrsfido que esfos conducen o retrotroer los cosos o/ esfodo en que se enconfrobon
onfes de/ combio de régímen pensionol, lo que oporeio gue Protección S. A. devuelvo
ol RPMPD, en cobezo de Colpensiones, /os oporles, bonos pensiono/es. rendimienlos
fínoncieros y goslos de odministroción, es decir, todo lo ocumulodo por el of¡l¡ado, sin

desconfor volor olguno por concepto de cuofos de odminislro ción y comisiones. Así se

de.1ó senfodo, entre otros, en los senlencios CSJ SLl7595- 2017, CSJ SL49B9-2018 y CSJ

sLlóBB-20t9.

Ademós, se ordenoró to índexoción de esos sumos. paro no af ectar finoncieromenle el
régimen de primo medio con presfocíón definldo. Asíse decrde, porque conforme lo ho
expuesto to Corte en Io senfencío CSJ SL7B2-2021, que re¡tero Io reglo de /os CSJ SL2ól l-
2020 y CSJ SL, I sep. 2008, rod.3 1989, esfo es uno consecuencio correlot¡vo Y d¡recta o

/o ineficocio de/ lros/odo. En efecto, en lo Últ¡mo prov¡denc¡o se seño/ó:

En sentencio lo Corfe §upremo de Jusficio, solo de Cosoción Loborol- 5L2929-2022-de
(18) de moyo de dos mit veinlidós (2022), Rodicoción No. 89010-M.P.,VAN MAUR,C,O

LENTS GóMEZ, se pronuncio ocerca de: PROCEDENCIA DE DECTARAR LA INEFICACIA DEL

IRASIADO DESDE EI. RPMPD AI. RAIS DE IJN AFILIADO QUE EN VIRTUD DE UNA ORDEN DE

IUIEI.A REIORNó At PMU*O DE TOS REGíA4ENE§ PENS'ONAI.ES.

Lo lesis de lo ineficocio det octo de lroslodo ho srdo el fundomento pora ordenor en
nurnerosos ocosiones o tos AFP no solo lo devolución o Colpensiones de los soldos

obronfes en los cuenfos de ohono indíviduol de los ofilíodos, sino fombién de los

O Garrera 5 N0.16 - 14 Oficina 902 - Bogotá D.C.

o 560 20 66 - 317 241 9899
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@ www.asopensiones.com

11



c0[o]rt8tÁ

EMPRESA COIVSU¿TORÁ
E V PE VSTOTVES

porcenlojes correspondienfes o los goslos de odministroción, primos de seguros
previsionoles de involidez y sobrevívencio, y lo deslinodo ol fondo de gorontío de
pensión mínimo. Esto bojo el orgumento lógico de que. sí lo ineficocio supone que el
ofíliodo nunco obondonó el RPMPD ho de enfenderse gue «esos recursos, desde el
nocimienlo del ocfo ineficoz, hon debido ingresor ol régimen de prímo medio con
presfoción definido odministrodo por Co/pensiones» ICSJ SL34ó4-2019). Los
consecuencios de /o dec/orolorio de ineficocio no se ogolon en lo necesidod próclico
de ordenor lo devolución del monto de los cotizociones, preservondo su integridod;
tombién respecio de /os beneficiorios del régimen de fronsición implico lo conservoción
de su tituloridod bojo lo ficción que nunco se froslodoron ol RAIS.

PROCEDIMIENTO

Eslo demondo de nulidod del ocio de lroslodo del Régimen de Primo Medio y ofilioción
ol Régimen de Ahorro lndividuol con Solidoridod, o de tromilorse por el proceso ordinorio
de primero insloncio del que lrolo el TÍtulo ll del Copílulo XIV del Código Procesol del
Trobojo y lo Seguridod Sociol. (Decreto 2158 de 1948).

COMPETENCIA

En virtud de lo noturolezo del osunto, el domicilio de los portes es usled competente
señor Juez poro conocer de lo presente Liiis, conforme lo Ley 712 de 20Ol .

CUANTIA

Es usted competenle señor juez en primero instoncio, poro conocer de lo presenie
demondo, en consideroción de lo noturolezo de lo occión, lo cuontío lo cuol estimo
superior o los l0 SMLMV. Arliculo l2 Ley Ley 712de200l)

PRUEBAS.

Pqro demostror los hechos onleriores, soliciio se decreten y procliquen los siguientes
pruebos:

I. DOCUMENTALES APORIADAS

Solicito ol Despocho, conceder meriio probolorio de los fundomenios fóciicos, los

siguienles documenios que reposon en poder de lo demondonte, los cuoles son:

Copio de lo cedulo de ciudodonío del señor PEtÁEz SOIANO.
Copiq del formulorio de ofilioción o COTFONDOS S.A.

Copio de lo soliciiud de lroslodo rodicodo onte COLFONDOS S.A., de fecho 20

de septiembre de 2024.
Copio de lo soticitud de troslodo rodicodo onte COIPENSIONES, de fecho 25

de septiembre de 2024.
Resumen de hisiorio loborol expedido por COTFONDOS S.A.

Simuloción pensionol expedido por COLFONDOS S.A.

Hislorio loborol expedido por Colpensiones.

a

a

O Carera 5 No. 16 - f4 0ficina 902 - Bogotá 0.C.
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Cómoro y comercio de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS

2. DOCUMENTALES SOLICITADAS

Siguiendo lo estoblecido en el numerol 2" del porógrofo lo del orlículo 31 del C.P.T

y de lo S.S., solicilo.se conmine o lo entidod demondodo, COLFONDOS S.A.

PENSIONES Y CESANTÍAS poro que oporte iunto con lo conlestoción de lo mismo,
copio de ofilioción ol fondo,
reliro. formulorio de ofilioción

proyeccron economlco, noved odes de inoreso v
. orovección pensionol octuol, con sus resDecl¡vos

rendimientos y soldo o lo fecho. del señor EVER ISAD PELAEZ SOIANO.

3. INTERROGATORIO DE PARTE

En el coso que el señor (o) Juez lo considere, de oficio decrete el interrogotorio
de porte ol señor EVER ISAD PEIÁEZ SOIANO, demondonie dentro del proceso
quien puede ser notificodo en lo Colle l0 No. ó-44, en el Mun¡cipio de Moicoo-Lo
Guojiro, ol Celulor 3006489 697 y ol coneo elecfrónico: everpelsol@holmoil.com, o
en lo secrelorio de su Despocho, o efectos de que seo interrogodo sobre
Modolidod de lo pensión ofrecido, Gorontíos y beneficios del froslodo,
Consecuencios del combio de régimen, Monio de lo pensión ofrecido,
Informoción brindodo de beneficios que obtendrío con el fondo.

lguolmente, se solicito de oficio decrete el inlerrogotorio de porte ol Doctor
ALEJANDRO AUGUSTO JARAMIttO FIGUEROA, en su condición de representonte
legol o quien hogo sus veces de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, quien
puede ser notificodo en recibiró notificociones en lo Colle ó7 No.7-64 en lo ciudod
de Bogotó y ol Correo electrónico procesosnocionoles@defensoiuridico.qov.co,
o efeclos que seo interrogodo sobre Modolidod de lo pensión ofrecido, GorontÍos
y beneficios del lroslodo, Consecuencios del combio de régimen, Monto de lo
pensión ofrecido, lnformoción brindodo de beneficios que obtendrio con el
fondo.

ANEXOS

Me permilo onexor o lo presenle demondo:

. Poder o mi fovor

. Los documentos oducidos como pruebos,

NOTIFICACIONES

A LAS DEMANDADAS

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. recibiró
nolificociones en lo correro I0 No. 72-33 tone B pisol I de lo ciudod de BogotÓ D.C',
y/o en lo Conero.9 t+ ll-43, en Riohocho, Lo Guoiiro

COLOIIBIA

a

Correo Elec lrónico : nolificocionesiudicioles@colpensiones.gov.co

g Carrera 5 N0.16 - 14 Olicina g02 - Bogotá D.C.
o 560 20 66 - 317 241 9899
I luisfuentesgT6@hotma¡l.c0m - as0pensi0nescolombia@gmail.com
@ www.asopensiones.com
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ON o.
ó exp ido en iohoc ho.

T.P. No. 218.191' el Cons jo Sup ior de lo Judicoturo.

O Garrera 5 No. 16 - 14 0licina 902 - Bogotá D.G.

o 560 20 66 - 317 241 9899

I luisfuenlesgT6@hotma¡l.c0m - asopensi0nesc0l0mbia@gmail.c0m

@ www.asopensiones.com

Del señor (o) Juez, ento nle,

LUIS ANTONIO FU

C.C. No.84.084.ó

. coLFoNDOS S.A. pENStONES Y CESANTíAS, recibiró nolificociones en lo colle ó7 No. 7-

94, en lo ciudod de Bogoló D.C.

Correo Eleclrónico: procesosiudicioles@colfondos.com.co

A tA AGENCIA NACIONAT DE DEFENSA JURIDICA DEt ESTADO

Recibiró nolificociones en lo colle /o No. 4-70 en lo ciudod de Bogotó D.C.

Correo Eleclrónico: procesosnocionoles@defensoiuridico'qov'co

Et DEMANDANTE: EVER ISAD PELÁEZ SOLANO

Recibiró notiflcociones en lo colle l0 No. ó-44, en el Municipio de Moicoo-Lo Guoiiro' ol

Celulor 3006489 697 y ol correo eleclrónico: everpelsol@holmoil'com'

EL SUSCRITO APODERADO

Recibe nolificociones en lo correro 5 No. I ó-,l4 oficino 902 en lo cuidod de Bogotó D'c"

o en lo secretorio de su Despocho. Al teléfono 6014672043-3187727916-3172419899'

Correo Eleclrónico: luisfuenlesgT6@hotmoil'com Ylo

osopensionescolombio@qmoil.com

l
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FRESENTACIO§{ PERSONAI.
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E]T{PRESA COI{SU¿TORA
Ex PEIvS,O,vEs

Señor
JUEZ LABORAI DET CIRCUITO DE NIOHACHA-tA GUAJIRA.REPARTO.
Lo Ciudod.

ASUNTO: PODER ESPECIAI

Señor (o) Juez,

EVER ISAD PETAEZ SOIANO, identificodo con C.C. No. 17.844.967 expedldo en
Molcoo-lo Guollro, con dirección electrónico poro notificociones
everoelsol@hotmoil.com, me permito otorgor poder omplio y suficiente ol doctor tuls
ANTONIO FUENIES ARREDONDO, identificodo con lo Cédulo de Cludodonío No. &{.0&4.606
expedldo en Riohocho, y porlodor de lo I.P. No. 2l8.l9l del Consejo Superior de lo
Judicoluro, con dirección electrónico poro notificociones: luisfuenlesgT6@hotmoil.com,
poro que inicie y lleve hosto su lerminoción proceso ordinorio loborol de primero instoncio
en contro de COTFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANIÍAS representodo legolmente por su
Presidente Doctoro MARCETA G!¡ALDO GARCíA o por quien hogo sus veces y lo
ADMINISIRADORA COLOi,lBlANA DE PENSIONES-COIPENSIONES representodo legolmente
por Doctor JAIME DUSSAN CATDERóN o por quien hogo sus veces o desempeñe sus
funciones ol momenlo de lo notificoción, o efectos de que se decloren los pretensiones
ocó solicitodos, con fundomento en los siguientes:

PRETENSIONES DECTARATIVAS

t. SE DECTARE lo ineficocio de lo ofilioción del señor EVER ISAD PETAEZ SOLANO ol RAIS,
reolizodo el 25 de ogosto de 1994, por cuonto no hubo por porte de COTFONDO§ S.A.
PENSIONES Y CESANTIAS, uno informoción cloro, cierto, comprensible trosporente,
comporodo y oportuno de los coroclerísticos, condiciones, beneficios, diferencios,
riesgos y consecuencios del combio de régimen pensionol.

2. SE DECTARE que el ofiliodo nunco se troslodó ol régimen de ohono individuol con
solidoridod y, por tonlo, siempre permoneció en el régimen de primo medio con
prestoción definido, por lo tonto, en ningún tiempo se desprendió de su régimen
especiol.

3. SE DECTARE que el señor EVER ISAD PEIÁEZ SOTANO cuento con los requisilos de edod
y semonos poro el reconocimiento de lo pensión de vejez.

4. SE DECTARE que COIFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANIÍAS, le ocosionó perjuicios ol
señor EVER ISAD PEtAEz SOTANO debido ol enor en el que fue inducido ol no brindor
uno informoción cloro, suficiente, lrosporente y comporodo en lo concernienie ol

O Carre¡a 5 No. 16 - 14 0ficina 902 - Bogolá D.C.

o 560 20 66 - 317 241 9899
I lu¡sluentes976@h0tma¡l.com - as0pensi0nescolombia@gmail.com
@ wwuasopens¡ones.com
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comb¡o o troslodo de un régimen pensionol o olro.

PRETENSIONES CONDENATORIAS

I. SE CONDENE O COI.FONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTíAS, A TRASTADAR O IO

ADMINISTRADORA COTOMBIANA DE PENSIONES-COIPENSIONES, lo totolidod de lo
ohonodo por el demondonte en su cuento de ohono individuol, como lo son oportes,
rendimientos, bonos pensionoles, gostos de odminislroción y demós emolumentos
inherentes o lo cuento de ohono individuol de lo demondonte debldomenle lndexodos.

3. SE CONDENE o COLPENSIONES que procedo o recibir por porte de COTFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANIAS, lo totolidod de lo ohonodo por el demondonte en su cuento
de ohono individuol, como lo son oportes, rendimientos, bonos pensionoles, gostos de
odministroción y demós emolumentos inherentes q lo cuento de ohono individuol de lo
demondonle debldomenle lndexodos.

2. SE CONDENE o COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANIíAS, ol pogo de los perjuicios
ocosionodos ol señor EVER ISAD PETAEZ SOLANO.

5. SE ORDENE o lo ADMINISTRADORA COTOMBIANA DE PENSIONES.COTPENSIONES que uno
vez recibido todos los oportes por porte COTFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTíAS,
octuolizor lo historio loborol del señor EVER ISAD PETAEZ SOt ANO.

6. SE OTDENE o lo ADMINISTIADORA COLOÍIIBIANA DE PEN§IONES.COIPENSIONES, o
reconocer lo pensión de vejez ol señor EVER ISAD ?ELAEZ SOTANO desde el momento
en que odquirió el estotus de pensionodo.

7. En ejercicio del principio de fovorobilidod ol trobojodor y lo focultod ultro y exlro pelito,
los demós condenos que el despocho considere necesorios en oros de hocer efectivo
lo protección de los derechos loboroles o mi representodo.

Mi opoderodo quedo ompliomenle focultodo de ocuerdo con lo previsfo en el ortículo
77 del C.G.P, en especiol poro concilior, recibir, reosumir, sustiluir, desislir, demondor y en

4. SE CONDENE o lo ADMINISIRADORA COTOMBIANA DE PENSIONES COIPENSIONES, A
ACIIVAR tA AtttlAClóN DEt DEMANDANIE ol régimen de primo medio con prestoción
definido.

8. SE CONDENE o los demondodos o los Costos y Agencios en derecho.

O Garrera 5l{0. 16 - 14 0ficina 902 - Bogotá D.G.
g 560 20 66 - 317 241 9899
I lulsluentes9T6@h0tma¡l.com - as0pensi0nescolombia@gmail.com
@ www.asopens¡ones.com

17



cot0ñ6t{

EI'PRESA COÍVSULTORA
ETV PEIVS'O,YES

generol poro ejercer los demós octividodes y occiones que en derecho seon necesorios
poro lo defenso de mis intereses.

Alenlomenle,

No. 17.ú4.i67 o en Mqlcoo-Lo GuoJlro

Aceplo

I.UIS ANTONIO
C.C. No. en Rlohocho
T. P. No.218.t9l de lo Judlcoluro

av,t 1fa/ R/a<? 7o/a-o
c // 6+ri.76l

G) Carera 5 No. 16 - 14 Olic¡na 902 - Bogotá D.C.

o 560 20 66 - 317 241 9893
I luisluentesgT6@[otmail.com - asopensionescolomiia@gmail.com
@ wwwasopens¡ones.com
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@ COLFONDOS
SOLICITUD DE VINCULACION

(vER INSTRUCCTONES AL RESPALDO 3' COPIA)

No.

IASTAOO 'JE AEGMEN

SI TIENE fltAs OE UN (T} EMPLEADOR, FAVOR DILIGENCIE LOS DATOS EN UNA SOLICITUD AD|CIONAL

:' L,_

-L_e! 
BElEFrc¡aHros al¡f ER]oRM!|]IE¡ELacreNA.ols sERAN vERlilc¡Do9 DE 4cuE¡ o e9!14s1!ox!4! Eq4lrs vrcENrEs

,o*uroo oe se..ric,o¡, v lnLr¡cro.¿

:, ..:::a.,-i .-a -a ¡ , i ,,.r ir:-:i

'DENirFicicroN 
DEL E¡ebuÍvo oe c,.leruta ESPACIO PARA LA COIIPANIA COLOMBIANA ADUINISTRADORA OE FONDOS OE

PENSIOT,IES Y CESANTIAS S.A. COLFOI{DOS.

It
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EMPRESA COAISU¿TORA

E/V PEirSlo/t/ES

Señores
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS.
E. S. D.

Referenc io: Solicilud troslqdo del régimen de ohorro individuol ol régimen de
primo medio con presloción def¡nido.

Afiliodo: Ever lsod Pelóez Solono-C.C. No. 17.8443967

LUIS ANTONIO FUENTES ARREDONDO identificodo con lo Cédulo de Ciudodonío
No.84.084.ó0ó expedido en Riohocho, y porlodol de lo T.P. No.218.191 del Consejo
Superior de lo Judicoturo, con dirección eleclrónico poro notificociones:
luisfuentesló14@gmoil.com, en mi condición de opoderodo del señor EVER ISAD
PELAEZ SOLANO, identilicodo con C.C. No. 17.844.967 exped¡do en Moicoo-Lo
Guojiro, quien es perludicodo direclo, concurro o esto enlidod con el fin de solicitor
el troslodo del réginren de ohorro individuol ol régimen de primo medio con
pres'loción definido conforme los siguienies:

HECHOS

I. El señor EVER ISAD PETAEZ SOLANO, noció el dío 28 de febrero de 1955.

2. En lo octuolidod cuento con ó9 oños.

3. El señor EVER ISAD PELAEZ SOLANO empezó o colizor ol régimen de primo medlo con
presloción defínido desde 30 de noviembre de ,1982.

4. Los oportes poro riesgos de LV.M. onles de enlror en vigencio los fondos de
pensiones privodos fueron. girodos ol régimen de primo medio con prestoción
definido odminislrodos por el Estodo.

5. Por lo informoción obtenido es cloro que el consentlnrlento estuvo viciodo por folto
de informoclón, y no pogo ol sistemo individuol de pensiones, y sobre los

consecuencios odvcrsos que froerío su of¡liociÓn o COLFONDOS S.A. PENSIONES Y

CESANIIAS.
oMlsloNEs

" §t\ 
1\11

Omilió COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS.. dor uno in'ioimoción cloro. eficoz,
tronsporenie. honesio y necesorio poro determinor los efectos que genercirío el

lroslodo de réginren pc r- s ono .

PEIICION ESPECIAL

1. SE DECLARE que el iroslodo que el señor EVER ISAD PELAEZ SOLANO hizo o efeciuó
del Régimen Solidorio dc Primo Medio con Prestoción Definido ol Régimen de Ahorro
tndividuol con solidoridod odministrodo por coLtoNDos s.A. PENSIONES Y

CESANTIAS, es NULO, lNtlCAZ Y POR LO TANTO INEXISTENTE. por cuonio no hubo por

0 Carrera 5 No. 16 - 14 Oficina 902 - Bogotá D.G.

o 560 20 66 - 3't7 241 9899
I luisluentesgT6@hotmail.com - as0pensionesc0lomb¡a@gma¡l.com
@ www.asopens¡ones.com
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porte del fondo de pensiones uno informoción cloro, eficoz, tronsporente, honesto y

necesorio poro determinor los efeclos que esto generorío.

2. SE DECLARE que el señor ERNESTO LUIS QUINTERO ROMERO, ol momento del iroslodo
del Régimen Solidorio de Primo Medio con Presloción Definido ol Régimen de Ahorro
lndividuol con Solidoridod, los ogenies o promotores de COLTONDOS S.A. PENSIONES

Y CESANTIAS nunco le proporcionoron uno informoción completo y comprensible
sobre los consecuencios de elección de régimen pensionol, o fin de ilustrorlo en los

diferentes olternolivos, con sus beneficios e inconvenientes, en los dos regímenes
pensionoles existentes en nuesiro poís.

3. Conforme lo onterior, se reolice por porte de COTFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTIAS el troslodo o lo ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES, lo lotolidod de lo ohorrodo por el demondonle en su cuento de
ohorro individuol, como lo son cotizociones, bonos penslonoles, sumos odicionoles o
lo osegurodoro, con lodos sus frutos e intereses como lo dispone el Art. 

,)746 
del

Código Civil. eslo es con los rendinrienlos que se hubieren generodo.

4. SE DECLARE que COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS Ie ocosionó perjuicios ol
señor EVER ISAD PELAEZ SOTANO debido ol error en el que fue inducido ol no brindor
uno informoción cloro, suficiente, trosporenle y comporodo en lo concerniente ol
combio o troslodo de un régimen pensionol o otro.

5. Conforme lo onterior se reconozco por porte de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y

CESANTIAS el pogo dc los perjuicios ocosionodos ol señor EVER ISAD PELAEZ SOLANO.

I Lo fecho de ingreso o loboror.

2 Que los controlos son de mutuo ocuerdo y de libre disposición. Es decir:

Poro que un controlo seo vólido de reuni los siguientes requisitos según lo
precepluodo por el orlículo 1502 del código civil:

o. Que los pories controtontes seon legolmente copoces.
b. Que se exprese c consentinriento y esle seo exenlo de lodo vicio, los vicios

del consentimiento son error, fuerzo y doio.
c. Que el objeto dcL controto seo lícito, es decir que el fin p"ougufgC€&St

permitido por los normos.
d. Y por último couso licilo que no es mós. motivo que impulso o los portes o

suscribir un conlroio.

El error es el folso conocimienlo. Es lo concepción no ocorde con lo reolidod. Llego o
cousor lo nulidod del oclo (C. C.). Consiste en creer verdodero lo que es folso o en
creer folso lo que es verdodero.

Que no se dio cumplinriento ol decrelo I lól de 1994, orlículo 3 inciso ó. Es decir:
Cuondo los odminis'trodoros efeclúen procesos de promoción, deberón informor de

O Carrera 5 N0.16 -'t4 0ficina 902 - Bogotá D.C.
O s6o 20 66 - 917 241 g8gg

I luisfuenlesgT6@hotmail.com - asopensionescolombia@gmail.com
@ www.asopensiones.com
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monero cloro y por escrito o los potencioles ofiliod os el derecho o retroc fse de que

troto el presente ortÍculo

De iguol formo invoco como fundomento de lo presente solicitud los senlencios

emiiidos por lo Corlc Supremo de Jusiicio:

ACERCA DE LA PROTECCION EFECTIVA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES, CUANDO

eUtERA eUE ESTos SEAN AMENAZADOS O VULNERADOS POR LA ACCIóN U OMIS¡óN

DE UNA AUTORIDAD /Corte Supremo de Justic¡o, Solo de Cosoción Loborol, Rod No'

57444, sentencio del l8 de morzo del 2020 MP Dro. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO)

Debe insislir /o Corle en que ios f uncioncsrios judicioles de la iurisdicción ordinorio estón

ob/¡godos o seguir lo jurisprudencio emonodo de /o Corte Supremo de Juslicio. Así/o
imponen no solo rozones de seguridod juridico, bueno fe, certezo y previsibilidod en

lo oplicoción de/ derecho, s¡no tomb¡én el derecho o lo iguoldod de troto, en cuYo

v¡rtud los cosos semeionles sornel¡dos o considero c¡ón de /os iueces deben reso/verse

de/ mismo modo o como /o definieron /os móximos órgonos de ciene de codo
jurisdicción.

Es normol que /oslueccs puedon disenlir de /os criferios judicio/es de sus superiores; sin

emborgo, ello no los csutorizo o desolender los consiruc c¡ones iur¡sprudencioles
trozodás por /os órgonos encorgodos por /o Consfitución de fiiar, con corócter
generol, ei senlido de /os grondes di/emos iurídicos que suscifo e/ Derecho en codo
óreo. Si ios percepclones, conyicciones o divergencios de los iuzgodores frente o uno

cueslión jurídico no pucden canalizorse o trovés de só/idos y persuosivos orgumentos,

esfructurodos ocordcs con io dimensión socioi de io Consiifución Políticct de 1991, no

es vólido oporlorse dei precedenle senlodo por /os A/fos Corfes'

Cobe seño/or que en esfe osunlo /os reflexiones delfribunol no soio enfron en conflicto
con lo jur¡sprudencio de eslo Corte; fumbién lienen un senlido contror'io o ios fines.

principios y derechos reconocidos por /o Conslif ución Político, en lo medido en que
'bojo 

uno oproximoc¡ón de /o cu/po personoi det ofiliado, prelenden endi/gorle o esle

/o responsobilidod por e/ evenfuo/ menoscobo de su derecho pens¡ono/ sin recobor
en /os ob/igociones de tos inlerlocutores gue se encuenlron en uno.poición mós

f uerte. Con tol rociocinio, los iuzgodores olvidon que /o /egis/ocion de) lroboiq y de /o

seguridod socio/, fiene un corócter f undomentolmente tuítivo-de io.s. trobojodores y

of¡l¡odos; por tonto, onfes gue ser un ordeno miento represqr O, soncíonatortd'.prpcuro
proleger o /os osociodos, gorontizandoles condiciones de *O*,"'o,arrr*a

ACERCA DEL TRASLADO DEL REGIMEN EN CUALQUIER TIEMPO tCO}tá SUPTCMO dE

Juslicio, Solo de cosoción Loborol, Rod No.68852, senlencio del 03 de obril de 2019'

Lo Corfe Supremo, medionte /o sentencio SLt452 delposodo 3 de obril de 2019' nos

dolorozÓnene/sentidodequehubounengoñoeneilrosiododemuchospersonos
de/ sislemo de Primo ¡Aedio con Prestoción Definida, odminisfrodo por e/ ISS (hoy

Co/pensiones ), o los t ondos Privodos, Ya que et criterio de libertod de escogencio se

puedehocerefectivoencuo/quiermomenlo,yquenoesnecesorioque/opersono

O Carrera 5 No. 16 - 14 Oficina 902 - Bogotá D.C.

o 560 20 66 - 317 241 9899
I luisfuentesgT6@holmail.com - asopensi0nesc0lombia@gmail.c0m
@ www.asopensiones.com
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esté en el régimen de tronsición, poro gozor de io pensión boio el régimen de primo

medio con prestoción definido.

Iguolmente comportimos /o Senfencío SLl452 del posodo 3 de obril de 2019.

§ubficitodo recienlemenle, por medio de lo cuol to Corte Supremo de -/usficio, Solo

Laborol, esfob/ece e/ derecho a lo t¡bertod de froslodo del régimen prívodo, en esle

coso, e/ fondo P}RVEN/R, ol Régimen pÚbtico, hoy colpensiones, resolviendo

desconocimienfos, lrobos y orgucios iurídicos que los fondos privodos de pensiones y

sus odministrodoros expone n paro detener lo salido de los ofiliodos coiizonfes gue se

don cuenfo del engoño sufrido en esfos fondos.

No desdice lo onterior conclusión, lo oseniodo en /o so/icifud de vinculación o lo
Adminislrodoro de Pcnsiones que oporece ftmodo por el demondonte, gue su

lros/odo ol régimen de ohorro individuotse dio de manero voluntario, que 'se reolizó

de formo libá esponfóneo y sin presiones'l pues lo gue se echo de menos es lo folto

ínformoción verozy suficienie, de que eso decisión no fiene tol corócter sí se odopto

sin ei pleno conocimienlo de io que ella entroño'"

6. Conforme lo onterior cs cloro que debe mi prohijodo regresor ol régimen de pr¡mo

medio con prestoción definido bdministrodo por GoLPENSIONES, por los vicios del

conlrolodelroslodofirmodoconCoLFoNDoSs.A.PENS|oNESYcEsANTlAs.

PRUEBAS

o) Fotocopio de lo ccdulo de ciudodonío'
b) Poder legolmente conferido poro ocluor

"í 
Copio dá lo cedulo de ciudodonío y torjeto profesionol'

NOIIFICACIONES

Recibiré notificociones en lo correro 5 No ló-,l4 0ficino 902 en lo ciudod de BogotÓ

D.C. Tel. 5602066'317 24 1 9899.

Correo electrónico: luisfuenles l óI 4@-gmoil'qom

Ateniomente,

1$ §É?
1$tt

LUIS ANTO ARR

C.C. No. 84.08 .ó0ó pedi

T.P. No.2l8.l9 del Consejo

DONDO.
do en Riohoc ho Lo Guojiro'
Superior de lo Judicoturo

T

O Carrera 5 N0.16 - 14 0licina 902 - Bogotá D.C.
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Referencio: Solicitud lroslodo del régimen de ohorro individuol ol régimen de primo

medio con Prestoción def inido

Afiliodo: Ever isoo 'Pc]óez Solono-C.C. No. 17 8443967

LU|S ANTONTO TUENTES ARREDONDO icienlificodo con lo cédulo de ciudodonío No.

g4.Og4.ó06 expedido en Riohocho, y porlodor de lo T.P. No. 2l8.l9l del Consejo Superior de

lo Judicoturo, con direcc ón electrónico poro nolificociones: luisf uentes 1ó l4@gmoil.com,

en nrl condición de opodcrodo del señor EVER ISAD PELAEZ SOLANO, identificodo con C.C'

No. 17.844.967 expedido en Moicoo-Lo Guojiro, quien es perjudicodo directo. concurro o

esto enlidod con el fin de solícilor el troslodo del régimen de ohorro individuol ol régimen de

primo medio con prestoción dcfinido confornre los siguientes:

HECHOS

l.ElseñorEVERlsADPELAEZsoLANo,nocióeldÍo28defebrerodel955.

2. En lo octuolidod cuenlo con ó9 oños'

3. El señor EVER ISAD pELAEZ SOLANO empezó o coiizor ol régimen de primo medio con

prestcción definido desdc 30 de noviembre de l9B2'

4. Los oportes poro riesgos de l.v.lr¡. ontes de entror en vigencio los fondos de pensiones

prrvodos fueron girodos ol rÓgimen de primo medio con prestociÓn definido odministrodos

por el Estodo.

o lo reolidod de mi solorio devengodo

O Carrera 5 N0.16 - 14 Oficina 902 - Bogotá D.C.

o 560 20 66 - 317 241 9899

I luisf uentes976@holmail.com - asopensl0nescol0mbia@gmail.c0m

@ www.asopensiones.com

E/I'PRESÁ CONSULTORA
E'V PEIVS'ONES

Señores
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES

E. S. D.

5. En esie momento, m¡ poderdonle no ho podido rodicor los documentos pofo el estudio

delopenslÓnjusloon.teCoLPENsloNEs,porencontrorseofiliodooCoLtoNDoSS.A.
PENSIONES y CESANTIAS Sin ningún fundomento legol y jurídico. A couso de lo molo

informoción brindodo por los osesores de los fondos privodos'

ó. Por Io informoción obteniclo es cloro que el consentimiento estuvo viclodo por folto de

informoción,ynopogoolsislemoindividuoldepensiones'ysobrelosconsecuencios
odversos que troerio sJ ofilioción o COLFONDOS S'A' PENSIONES Y CESANTIAS'

7.Asíloscosos,CoLFoNDoss.A.PENsloNESYcEsANTlAsestóperjudicondoenormementeo
mipoderdonteporhoberoceptodoeltroslodoodichofondopensionol,Todovezquelos
ofrecimientoseconómicosnuncol|egoronporlooplicociónindebidode|onormojurídico'

E.Queolhocer|osrespeciivoscólculosocluoriolesdelopensiónontelosdosfondosde
pensionesescloroquelcfovorecemóselbrindodoporcoLPENsloNEs.PorojusiorsemÓs
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9. En este momenio mi poderdonte se encuentro desprotegido todo vez que con eso octitud
de COLFONDO§ S.A. PENSIONES Y CESANIIAS no obtendró uno pensión sobre su solqrio reol.

TODA VEZ QUE nunco le proporcionoron uno informoción completo y comprensible sobre
uno elección de régimen pensionol, o fin de ilusirorlo en los diferenles ollernolivos, con sus

beneficios e inconven¡enies, en los dos regímenes pens¡onoles existentes en nuestro poís.

PETICIÓN ESPECIAL

'1. SE DECLARE que el señor EVER ISAD PEIAEZ SOLANO nunco se troslodó ol régimen de ohorro
individuol con solidoridod y, por lonlo, siempre permoneció en el régimen de primo medio
con presloción definido, por Io tonto, en ningÚn tiempo se desprendió de su régimen
especlol.

2. Como consecuencio de lo onterior se procedo o rec¡bir por porte de COLFONDOS S.A.

PENSIONES Y CESANTIAS lo tololidod de lo ohorrodo por el demondonte en su cuenlo de
ohorro individuol. como lo son oportes, rendimientos, bonos pensionoles, gosios de
odminislroción y demós cmolumentos inherentes o lo cuento de ohorro individuql del
ofiliodo.

3. Se procedo por porte de lo ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES,

A ACIIVAR tA AFILIACIÓN DEL AFILIADO ol régin.ren de primo medio con prestoción definido.

4. SE DECLARE que el señor EVER ISAD PETAEZ SOTANO odquirió el estotus de pensionodo el

28 de febrero de 2017 fecho en lo cuol cumpliÓ los ó2 oños de edod y tenío cotizodos
mós de 1.300 semonos.

5. Conforme lo onlerior se reconozco por porte de lo ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE

pENSIONES-COLPENSIONES, lo pensión de vejez ol señor EVER ISAD PELAEZ SOLANO desde el

nromento en que odquirió el estolus de pensionodo.

DESCONocto:

1 Lo fecho de ingreso o loboror.

2 Que los controtos son dc muluo ocuerdo y de libre disposición. Es decir

poro que un conlrolo seo vólido de reunir los siguientes requisilos segÚn lo precepiuodo
por el ortículo I 502 del código civil:

o. Que los portes conlrolontes seon legolmente copoces'
b. Que se exprese el consentimienio y esfe seo exenio de todo vicio, los vicios del

consenlimiento son error, fuezo y dolo.

c. Que el objeto del conlroio seo lícito, es decir que el fin persegu¡do seo permitido por

los normos.
Y por último couso licilo que no es mó5. moiivo que impulso o los portes o suscr¡blr un

co nlroto

O Carera 5 No. 16 - 14 Olicina 902 - Bogotá D.C.

o 560 20 66 - 317 241 9899
I luisluenlesgT6@hotmail.com - as0pens¡0nescol0mb¡a@gmail.c0m

@ www.asopensiones.com
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El error es el folso conoclmicnlo. Es lo concepción no ocorde con lo reolidod. Llego o cousor

lo nulidod del ocio (C C ) Consiste en creer verdodero lo que es folso o en creer folso lo

que es verdodero.

Que no se dio cumplimiento ol decrelo I lól de 1994, ortículo 3 inciso ó. Es decir: Cuondo
los odministrodoros efectúen procesos de promoción, deberón informor de monero cloro y
por escrito o los polencioles ofiliodos el derecho o IgIS§lq§g de que troto el presente
o rtícu lo.

De iguol formo invoco como fundomenlo de lo presenle solicilud los sentencios emitidos
por lo Corte Supremo de Juslicio:

ACERCA DE LA PROTECCION EFECTIVA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES, CUANDO QUIERA

QUE ESTOS SEAN AMENAZADOS O VULNERADOS POR LA ACCIóN U OMISIóN DE UNA

AUTORIDAD ICorte Supremo de Justicio, Solo de Cosoción Loborol, Rod No. 57444, sentencio
del l8 de morzo del 2o2o MP Dro. GLARA cEclLlA DUEÑAS QUEVEDO)

Debe insisfir to Cor.ie en gue los funcionorios ludicio/es de lo jurisdícción ordinorio esfón
ob/igodos o seguir lo jurisprudencio emonodo de /o Corfe Supremo de Jusficio. Asi /o
imponen no so/o rozones de seguridod jurídico, bueno fe, certezo y previsibilidod en /o
oplicoción del derecho, sino fombién ei derecho o lo iguoldod de troto, en cuyo virtud los

cosos semefonfes someiidos o considero ción de /os iueces deben resoiverse de/ mismo
modo o como /o definieron /os móximos órgonos de cierre de codo lurisdicción.

Es normo/ que /os lueces puedon disentir de los criierios ludicio/es de sus superiores, sin

emborgo, e//o no /os outorito o desofender /os construcciones junsprudencio/es trozodos por
/os órgános encorgodos por /o Consiilucíón de fijor, con corócter generol, e/ senfido de /os

grondes dilemos jurídícos gue suscifo el Derecho en codo óreo. Si los percepciones,
convicciones o divergencios de /os juzgodores frente o uno cueslión jurídico no pueden
cono/izorse o frovés de só/idos y persuosivos orgumenfos, esfruclurodos ocordes con /o

dimensión socio/ de /o Consfifució n Potítico de 1991, no es vólido oportorse de/ precedenle
sentodo por /os A/los Corfes.

Cobe seño/or gue en esfe osunio /os refiexiones delTribunolno solo entron en conflicto con
lo jurísprudencio de esfo Corte; tombién iienen un senfido conlrorio o /os fines, principios Y

derechos reconoctdos por /o Consf itución Polílico, en la medido en gue boio uno

oproximoción de /o cu/po persono/ del ofíliodo, prefenden endilgorle o esie /o
responsobiiido d por el eveniuo/ menoscobo de su derecho pensiono/ sin recobor en /os

obiigociones de /os inferiocufores que se encuenlron en uno posición mÓs f uerte. Con tql

rociácinio, los juzgodores olvidon gue /o /eg¡sioción dettroboio y de la seguridod sociol tiene

un corócter f undomenlalmente tu¡t'tvo de los trabojodores y ofiliodos; por tonto, onfes que

ser un ordenam¡ento represor o soncionolo rio, procura proteger o /os osociodos,

goront'izóndoles condicioncs de vido iuslos.

ACERCA DEL TRASLADO DEL REGTMEN EN CUALQUIER TIEMPO (Corte Supremo de Justicio, solo

de cosoción Loborol, Rod No.ó8852, senlencio del 03 de obril de 2019, MP Dro. CLARA

CECILIA DUEÑAS QUEVEDO)

O Carrera 5 No. 't6 - 14 0licina 902 - Bogotá D.C.

o 560 20 66 - 317 241 9899
I lu¡sf uentesgT6@hotmail.c0m - asopens¡0nesc0l0mbia@gmail.com
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Lo Corle SupráÁo. medíonle /o Seniencio SLl452 detposodo 3 de obril de 2019. nos.do /o

rozón en el senlido de que hubo un engoño en el fros/odo de muchos personos del Sisfemo

de primo Medio con Presloción Defínido, odminisfrodo por e/ /SS {hoy ColpensionesJ, o /os

Fondos Privodos, yo que e! criterio de libertod de escogencio se puede hocer eÍeclivo en

cuolquier momento, y que no es necesorio que Io persono eslé en el rég.imen de fronsiciÓn,

poro'gozor de lo pensión boio el régimen de primo medio con presfoción definido.

lguolmente comporfimos /o Senfencio SLl452 det posodo 3 de obril de 2019, publicitodo

Ácienlemenf e. por med¡o de la cuol to Corte Supremo de Jusficio, So/o Loborol, esfoblece

e/ derecho o to libertod de fros/odo del régimen privodo, en esle coso, el fondo PORVENIR'

ol Régimen púbtico, hoy Colpensiones. resolviendo desconocimienfos, lrobos y orgucios

jurídícosque los fondos privoáos de pensiones y sus odminislrodoros exponen poro detener
jo solrdo de los ofi/iodos cofizonles gue se don cuento de/ engoño sufrido en esfos fondos'

No desdice lo onterior conciusión, /o osenlodo en lo solicifud de vinculoción o lq

Adminislrodoro de Pensioncs que oparece firmodo por el demondonle, que su froslodo ol

régimen de ohorro individuotse dio de monero voluntorio, gue '5e reolizó de formo libre'

esÉonf¿neo y sin presiones', pues lo que se echo de rnenos es lo folto informoción veroz Y

suficienie, de que eso decisián no tiene tol corócter si se odoplo sin e/ pieno conocimienfo

de /o gue el/o eniroño."

conforme lo onterior es cloro que debe regresor ol régimen de prlmo medio con prestoción

definido odministrodo por coLprNsloNES, por tos vicios del controto de troslodo firmodo

con COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANIIAS'

PRUEBAS

o) Formulorio de ofilioción debidomente diligenciodo
bj Fotocopio de lo cedulo de ciudodonío'
c) Poder legolmente conferido poro ocluor
di Copio dé lo cedulo de ciudodonío y torielo profesionol

NOrlt¡cAcloNES

Recibiré noiificociones en lo correro 5 No ló-14 0ficino 902 en lo ciudod de Bogotó D'C' Tel

56020ó6-3172419899.
Correo electrónico: luisf uenles I ó14@gmoil'com

Atentomente,

LUIS ANTONIO
C.C. No. 84.08
T.P. No. 2'l8. 19

RRE

ó06 ex edi
del Con ejo S

ONDO.
o en Riohocho Lo Guojiro.
uperior de lo JudicoturoI

O Carrera 5 No. 16 - 14 0ficina 902 - Bogotá D.C.

o 560 20 66 - 317 241 9899

I luisf uentes976@hotmail.com - asopensionesc0l0mbia@gmail.com

O www.asopensiones.com
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REPORTE DE DíAS ACREDITADOS
En este reporlc le presentamos la tolalidad de aportes realizados cn tu nombrc al sistema generalde pensiones on el periodo solicitado

(colfondos

Fecha de Generación

ldentificación:

Afiliado:.

08t10t2024

c.c 17844967

PELAEZ SOLANO EVER ISAD

(+) Sem, acred. on €l londo ., .

(+)Sem. acr€d. origon Bono....

(+) Sem. acred. otras AFPS ....

(+) Sem. acred. otras Coliz. ...

(+) Sem, acr€d. rovocatoria RP

(+) Som. ácred. revocatoria RV

(=) fotal 86mánas acreditadas

(+) Delta en semanas ...........

C) Somanas srmullánoás ........

fotálsomanas para ByP..

1983/01 COr EXTERNAS

Resumen de Semanas

Dias acrcd. cn el ljondo ..

l)ias acrcd ongen 8ono , ..

DÍas acred. oiras AFPS ...

Dlas acred. otras Coliz.. ..

Diás acred, rovocaloria RP

Dias acrod, rovocatoria RV

Tolal dras acrcdrlados .....

Della on dias ... ...

Dras srmulláncos . ... ..

tolaldiásparaBvP...

731,43

574,14

5120

4019

1305.57 9139

91391305.57

Periodós Cotizados

Penodo TrPoAcredilácÓn Dlas Díá§
Colizados

Sálaro td
Emp16ádor

95.400 95.400

Detalle de semanas

BONO

Sal¿Ío

1? 12

Pagrna 1 do 23
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Detalle de semanas (colfondos
Periodos Cot¡zados:

DIá§ Dlas
Collzados

Salano Saláio Or¡96n ld
Empl6ádor

400

443

4?!

443

429

443

443

429

443

443

443

414

443

4_29

443

429

443

443

4?9

1983i 02

1983/03

1983/04

1983/05

r 983/06

1983/07

1983/08

1983/09

1983/10

r983/11

1983/12

1S84/01

1984i02

1984/03

1984104

1984/05

1984/06

1984/07.

1984i 08

1984/09

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95 400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

COT, EXTERNAS

COT, EXÍERNAS

COf, EXfERNAS

COf, EXIERNAS

COT. EXTERNAS

COT. EXTERNAS

COf, EXTERNAS

COT EXTERNAS

COT, EXTERÑAS

COT. EXIERNAS

COf. EXTERNAS

COI, EXTERNAS

COf. EXTERNAS

COT, EXTERNAS

COT, EXTERNAS

COT, EXfERNAS

COT, EXTERNAS

COT, EXÍERNAS

COT, EXlERNAS

COf EXTERNAS

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95 400

BONO

aoNo

BONO

BONO

aoNo

BONO

aoNo

BONO

BONO

BONO

BONO

80NO

aoNo

BONO

aoNo

BONO

80NO

80NO

aoNo

BONO

28

31

30

31

30

31

30

31

30

31

31

29

31

30

31

30

3'l

31

30

26

31

30

31

30

31

31

30

31

31

31

29

31

30

3f

30

31

31

30
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Detalle de semanas (colfondos
Periodqs Cot¡zados

Di6s Dias
Collzádos

Oag€nSalsro Salano Al t)

1984/10

1984/11

1984112

1985/01

1985/02

'1985/03

1985/04

1985/05

1985/06

198t07

198t08

1985/09

1S85/10 r

1985/11

198r12

1986/01

1986/02

1986/03

1986/04

r 986/05

cof

cor.

cof.

coT.

cor.

cof.

cof

coT.

cof.

coT.

coT

cof

coT

coT

coT

cof

cof

cof

cof

coT

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95 400

95.400

95.400

95.400

95.400

95 400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

95.400

4.43

4?9

443

443

400

443

4?9

443

4.?9

443

443

4?9

¿¿3

479

4.43

443

400

443

429

4.43

EXTERNAS

EXfERNAS

EXTERNAS

EXTERNAS

EXÍERNAS

EXTERNAS

EXTERNAS

EXTERNAS

EXTERNAS

EXTERNAS

EXTERNAS

EXTERNAS

EXTERNAS

EXfERNAS

EXTERNAS

EXTERNAS

EXTERNAS

EXTERNAS

EXTERNAS

EXTERNAS

BONO

BONO

BONO

aoNo

BONO

BONO

BONO

BONO

BONO

BONO

BONO

BONO

BONO

BONO

BONO

aoNo

80NO

BONO

80NO

BONO

3l

30

31

31

28

3t

30

31

30

31

31

30

31

30

31

28

31

30

31

3t

30

31

31

2A

31

30

31

30

31

31

30

31

30

3l

31

28

31

30

3t
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Detalle de semanas (cotfonao;
Periodos Cotizados:

1986/06

1986/0/

1986/08

1986/09

1986/10

1 986i 11

19A6t12

1987/01 .

1987i02

1987/03

1987104

198//09

1987/10

1987t11

1947t12

1988/02.

1988/03

1988/04

1988/ 10

1988i11

Diás Dias
Colizados

S6lario Sslano td
Emploador

429

443

443

4?9

443

4.29

443

443

400

443

429

429

443

4,?9

4.43

4t4

443

429

443

4?9

COT, EXTERNAS

COT EXÍERNAS

COf EXTERNAS

COf, EXTERNAS

COf, EXfERNAS

COT. EXTERNAS

COI, EXTERNAS

COf, EXTERNAS

COT. EXTERNAS

COT. EXTERNAS

COT. EXTERNAS

COT, EXTERNAS

COT EXIERNAS

COT, EXÍERNAS

COT EXTERNAS

COT, EXTERNAS

COT, EXfERNAS

COT, EXTERNAS

COf. EXTERNAS

COf. EXIERNAS

95.400

95.400

91.100

91.100

91.100

94 287

9f.475

91.100

102.900

102.900

102.900

123.300

163.020

163.020

131.950

141.800

141.600

141.800

156.000

163.020

95.400

95.400

91.r00

91.100

91.100

94.247

97.475

91.100

102.900

102.900

102.900

123.300

163.020

163.020

131.950

141.800

141.800

141.800

't56.000

163.020

aoNo

BONO

BONO

BONO

BONO

BONO

BONO

BONO

aoNo

BONO

BONO

80NO

BONO

BONO

aoNo

BONO

BONO

BONO

BONO

aoNo

30

31

31

30

31

31

2A

31

30

30

31

30

31

29

31

30

3l

30

30

31

31

30

30

3l

31

2A

31

30

30

31

30

3t

29

31

30

31

30
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Detalle de semanas (cotfongg;
Pcriodos Cotizados

Oias Ofas
Coliuádos

Salsrio OdgonSalano lrl

1S80/12

1989i 0r

1989/02 .

't989/03

1989/04

1989i 05

1989/06

1989/07

1989/08

1989/09

1989/10 r

198S/11

1989/12

1990/01

'1990/02

19S0/03

1990/04

1990/05

1990i 06

1990/07

COT. EXTERNAS

COT, EXTERNAS

COT. EXIERNAS

COf, EXTERNAS

COf, EXTERNAS

COT, EXTERNAS

COT EXTERNAS

COT EXTERNAS

COf, EXfERNAS

COf, EXTERNAS

COI, EXTERNAS

COf, EXfERNAS

COT, EXfERNAS

COf, EXTERNAS

COf EXTERNAS

COT, EXÍERNAS

COT, EXTERNAS

COT, EXfERNAS

COT, EXTERNAS

COl EXfERNAS

158.366

163.020

163.020

163.020

Í63.020

163.020

163.020

163.020

163.020

163.020

163.020

163.020

163.020

245.000

245.000

245.000

196.000

163.334

245.000

341.254

158.366

163.020

163.020

163.020

't63.020

163.020

163.020

163.020

163.020

163.020

163.020

163.020

163.020

245.000

245.000

245.000

196.000

163.334

245.000

341.254

BONO

BONO

80NO

BONO

BONO

aoNo

BONO

80NO

aoNo

BONO

BONO

aoNo

BONO

BONO

BONO

aoNo

BONO

BONO

BONO

BONO

31

2A

31

30

31

30

31

31

30

3l

30

31

31

28

3't

30

31

30

31

31

31

2A

3l

30

31

30

3l

31

30

30

31

31

28

31

30

31

30

31

443

443

4.00

4.43

429

443

429

443

4.43

429

443

4?i

,t 43

443

4.00

443

4?g

443

4?9

443
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Detalle de semanas (colfondos
Periodos Cotizados

Diás tdDias
Cotizados

1990/08

1990/09

r 990/10

1990/11

1990i 12

1991/01 r

1991/02

1991i03

1991/04

1991/05

1991/06

19S1/07

1991/08

rggtog'

19S1/10

19S1/11

1991112

1992/01

1992n2

1992/03

EXTERNAS

EXTERNAS

EXTERNAS

EXTERNAS

EXTERNAS

EXTERNAS

EXTERNAS

EXfERNAS

EXTERNAS

EXTERNAS

EXIERNAS

EXTERNAS

EXTERNAS

EXTERNAS

EXTERNAS

EXfERNAS

EXfERNAS

EXfERNAS

EXTERNAS

EXTERNAS

cof.

cof.

cof.

cor.

cof

cot

coT

cof

coT

coT

cot

coT

cot

COI

coT

coT

cof

c01

cof

COT

24s.000

245.000

245.000

612.500

245.000

306.300

329.300

329.300

329.300

329.300

656.683

329.300

32S.300

329.300

329.300

492_992

329.300

405.000

435.400

435.400

245 000

245 000

245 000

612.500

245.000

306.300

329.300

329 300

329 300

32S.300

656.683

329 300

329.300

329.300

329 300

492.992

329.300

405.000

435.400

435.400

BONO

BONO

BONO

aoNo

BONO

BONO

BONO

aoNo

aoNo

BONO

BONO

80NO

BONO

aoNo

aoNo

BONO

aoNo

BONO

BONO

aoNo

4.43

4.29

4.43

429

443

4.43

400

443

4,29

1,43

4.29

443

443

4,29

4.43

4.29

443

443

414

443

31

30

31

30

31

31

28

31

30

31

30

31

31

30

30

31

31

29

31

3l

30

31

30

31

31

28

31

30

31

30

31

31

30

31

30

31

31

2S

31
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Detalle de semanas (colfondos
Periodos Cotizados

Dias Dlas
Colizádos

Orig€r

(áaaalmñ/dd)

4.29

443

429

443

443

¿.43

429

443

443

4.00

443

429

443

4?9

1.5 /

443

429

443

4?9

Sslano Salano

1992/04 r

1992/05

19S2/06

1992/07

199208

r 992/09

19S2/10

1992111

1992t12

1993/01

1993/02

1993/03

1993/04

1993/05

1993i06

1993/07

19S3/08

1993i09

1993/10

1993i 11

COT, EXIERNAS

COT. EXTERNAS

COT, EXfERNAS

COT. EXTERNAS

COT, EXTERNAS

COf. EXTERNAS

COT, EXTERNAS

COT, EXTERNAS

COf EXTERNAS

COf, EXIERNAS

COf. EXTERNAS

COl EXTERNAS

COT, EXTERNAS

COT EXTERNAS

COT. EXfERNAS

COf, EXTERNAS

COÍ, EXfERNAS

COT, EXTERNAS

COÍ, EXTERNAS

COT, EXTERNAS

435.400

435.400

665.070

435.400

435.400

435.400

435 400

651.833

435.400

513.800

549.800

549.800

549.800

549,800

665.070

183.267

549.800

549.600

549.800

823 200

435.400

435.400

665.070

435.400

435.400

435.400

435.400

651.833

435.400

513.800

549.800

549.800

549.800

549.800

665.070

183.267

549.800

54S.800

549.800

423.200

BONO

BONO

aoNo

BONO

BONO

BONO

BONO

BONO

aoNo

BONO

aoNo

BONO

BONO

BONO

BONO

BONO

BONO

BONO

BONO

BONO

30

31

30

31

31

30

31

30

31

31

2A

31

30

31

30

1'l

31

30

30

31

30

3t

30

31

3t

28

3r

30

3l

30

11

31

30

31

30
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Detalle de semanas (cotfonggp
Periodos Cotizados

Pcrodó T po Acrsdrtácón DlEs Dlas
Colizádos

Org€n

443

443

400

443

4?9

443

186

429

4.43

4?9

443

429

4_43

429

4?9

425

429

2.86

4?9

S6lário Salário

1993t12

1994/01

1994tO2

1994/03

1994/04

r994/05

1994/06

1994/07

1994/08

1994i09

1994/10

1S94/11

1994112

1995/01

1995/02

1995/03

199s/04

1995/05

199t06

2010n7

COT, EXTERNAS

COT, EXfERNAS

COf. EXfERNAS

COT. EXTERNAS

COf, EXTERNAS

COf, EXfERNAS

COI. EXfERNAS

COT, EXTERNAS

COf, EXÍERNAS

COf, EXTERNAS

COT. EXTERNAS

COI. EXTERNAS

COf, EXTERNAS

COf FONOO ACIUAL

COT, FONDO ACTUAL

COT, FONDO ACfUAL

COf, FONDO ACIUAL

COf. FONDO ACfUAL

COI, FONDO ACfUAL

COT, FONOO ACTUAL

549.800

632.300

676.600

676.600

676.600

1.755.468

2S3.194

654.017

676.600

676.800

676.600

1.013.054

676.600

778.100

817.000

817.000

817.000

817.000

1.118.513

1.0«).000

549.800

632.300

676.600

676.600

676.600

1.755.468

293.194

654.017

676.600

676.600

676.600

1013.054

676.800

778.100

817.000

817.000

817.000

817.000

1.677.770

1.030.000

BONO

BONO

BONO

BONO

aoNo

BONO

BONO

aoNo

BONO

BONO

BONO

BONO

BONO

COf, DEL MISIVO FON

COf , DEL ¡,4ISIVO FON

COf DEL I\IISMO FON

COI. OEL MISMO FON

COI, DEL MISMO FON

COT DET f\,iISMO FON

COf DÉl MISI\¡O FON

31

31

28

31

30

31

13

30

31

30

31

30

31

30

30

30

30

30

20

30

31

31

2A

30

3t

13

30

31

30

31

30

31

30

30

30

30

30

20

3o

2019101t05

2019tO7t05

2019tO7t05

2019/07/05

2019/07/05

2019/07/05

2010108t24

860069804

860069804

86006S804

860069804

860069804

860069804

CARBONES DEL CE

CARSONES DEL CE

CARAONES OEL CE

CARBONES OEL CE

CARBONES DEL CE

CARBONES DEL CE

00010

00010

00010

00010

00010

00010

00010

COLFONDOS PENSIONE

COLFONDOS PENSIONE

COLFONDOS PENSIONE

COLFONDOS PENSIONE

COLFONDOS PENSIONE

COLFONDOS PENSIONE

COLFONDOS PENS¡ONE

)
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Detalle de semanas

Dias

(colfondos
Pcrodos Cotizados

coT.

coT.

cof.

col.

cof.

cof.

cof.

coT.

coT.

coT

cof

cof

coT

cor

cor

cor

cof

coT

cof

2022t09

2022110

2022t11

2022112

2023t01

2023102

2023t03

2023t0ú

2023/05

2023/06

2423107

2023/08

2023t09

2023t10

2023t11

2023112

2024t01

2024t02

2021t03

2024t04

FONDO ACfUAL

FONDO ACTUAL

FONDO ACTUAL

FONDO ACTUAL

FONDO ACTUAL

FONDO ACTUAL

FONDO ACTUAL

FONDO ACTUAT

FONDO ACTUAT

FONOO ACfUAL

FONDO ACTUAL

FONDO ACTUAL

FOÑDO ACTUAL

FONDO ACTUAL

FONDO ACTUAL

FONOO ACÍUAL

FONDO ACTUAL

FONDO ACTUAL

FONOO ACTUAL

FONDO ACTUAL

3.633.000

3.633.000

3.633.000

3.633.000

3.633.000

3.633.000

3.633.000

s.633.000

3.633.000

3.633.000

3.633.000

3.633.000

3.633.000

3.633.000

3.633.000

3.633.000

3.633.000

3.633.000

3.633.000

3.633.000

3.633.000

3.633.000

3.633.000

3.633.000

3.633.000

3.633.000

3.833.000

3.633.000

3.633.000

3.633.000

3.633,000

3 633.000

3.633.000

3.633.000

3.633.000

3.633.000

3 633.000

3.633.000

3.633.000

3.633.000

OEL MISMO FON

OEL MISMO FON

DEL MISMO FON

DEL t\, Sr\¡O FON

DEL MISI\,IO FON

DEL MIS¡,4O FON

DEL MISMO FON

DEL MISMO FON

DEL MISMO FON

DEL IT,4ISMO FON

DEL I\IISI\¡O FON

DEL MISIVO FON

DEL MISMO FON

DEL MISMO FON

DEL MISMO FON

OEL N4ISI!4O FON

DEL MISIVO FON

DEL MISMO FON

DEL MISMO TON

DEL MISMO FON

20221091',16

2022t10to6

2022111t11

2023tO1124

2023106109

2023t02t17

2023t03t14

20231O4t13

2023tO5116

2023t06t',l5

2023107t17

2023tOAt15

2023/09/19

2023t10112

2023111121

2023t12tO7

2024tO1111

2024tO2112

2024t03rc8

2024tO4122

COLFONDOS PENSIONE

COLFONDOS PENSIONE

COLFONDOS PENSIONE

COLFONDOS PENSIONE

COLFONOOS PENSIONE

COLFONDOS PENSIONE

COLFONDOS PENSIONE

COLFONDOS PENSIONE

COLFONDOS PENSIONE

COLFONDOS PENSIONE

COI f ONDOS PÉNSIONf

COtl ONDOS PENSIONII

COLEONDOS PENSIONE

COLFONDOS PENSIONE

COLFONDOS PENSIONE

COLFONDOS PENSIONE

COLFONDOS PENSIONE

COLFONDOS PENSIONE

COLÉONDOS PENSIONE

COLFONDOS PENS¡ONE

,l

00010

00010

00010

00010

000'10

00010

00010

00010

00010

00010

00010

00010

00010

00010

00010

00010

00010

000r0

00010

00010

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30

coT.

cor.

cor.

cor

coT.

cof.

cof.

cof.

cor.

cor.

coT.

coT.

coT.

coT.

col.

coT.

coT.

coT.

cor

cot.

429

,, ?9

4?9

4?9

429

4?9

4?9

4.29

429

429

4?9

4?9

429

429

429

429

4?9

429

429

4.29
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(c"rondp,§
PRECALCULO

Modalidad de retiro programado

Fecha de Cálculo
Cedula: 17.844.967

Mesada a fecha aclual para una pensión $ 3.767.000

Este valor es meramente informativo. El valor definitivo de su pensión se
determinará cuando ella sea tramitada of¡cialmente, ya que el presente no
constituye trámite s¡no solo una proyección. El f¡nal del trámite le será anunciado
mediante el Oficio de Reconocimiento de Pensión.

En caso de no alcanzar el capital requerido, recuerde que si cumple la edad de
pensión y tiene más de 1.150 semanas cotizadas puede acceder a GpM, de lo
contrario accedería a devolución de saldos.
En caso de existt bono pens¡onál aun no red¡mido. el valo. presenlado en el clocu,lento depencle det estado en que se encuentrc
su hisbna taboral actualoÉnle. si hene dudas con rcspecto al misrna recuerde que s no ha verit¡cado su hlstoria laboñl es
necesaio hacerlo para la em¡s¡ón de su borm pen§onal Tanb¡en tenga en cuenta que esta snulacr:n esta tomancto tasa de
tntees delbono pensionalcoÍto 496 la lecha decotlede este es antenot at31-12-1998ytosdeñáscon una tasa ete 3%

Este calculo solo t¡ene en cuenta la ¡ntamac¡ón aÍiba presentada.

Actuaría

Nombre

Fecha Nacimiento

INFORMACIÓN DEL AFILIADO
Ever lsad Pelaez Solano

Estado Val¡do Edad 70 años

INFORMACION DE LOS BENEFICIARIOS

Nombre Estado
Fecha

Nacimiento
Género

Edad
exclusión

INFORMACION ECONOMICA
cAt

Bono pensional aproximado a la fecha
Bono pensional negociado aproximado

$ 137.481.523

$ 741 .128.287
No Aplica

Saldo Cuenta a la Fecha de cálculo $ 878.609.810

8t10t2024

Parentesco

__-l

---__l
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?c*r*gg. coLPENStONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero ,967 sept¡embrer2o24
ACTUALIZADO A: 18 sept¡embre 202¡l

tNFoRMActóN DEL aFtLtAoo

28r0zl95l
30/11/198i

CSLPENS I ON€S - 2O21_L 329986718/Iats./m24 tq
CALLE 94

BOGrirñ f) .c - 80GoTA. D-C.Gat€R6C I Or¡ CERTiFIcAoos RPt,

ffiilililiiíilli

INAG{}.¡ES: 5

lüitillilltiliilllllrffi

'I'¡po de Documenlo: Cédula de C¡ud¿danla
Número de Documento: 17844987
Nombre: EVER l!;AO PELAEZ SOLANO
Direcc¡ón: LA tltNA
Estado Aliliacaón: Trasladado

Fechá de Nac¡miento:
Fecha Añliación:
Coneo Elec{rón¡co:
Ubicación:

En el s¡guiente 
'eoorle 

encontraÉ el total de semanas cotizadas a havés de cáda urio de sus empleadores o de sus prop¡as cotÉac¡ohes como trabaiador¡ndep€nd¡€nte, €s decir, las que han sido c¡tizadas desde enero de 1967 a Ia fecha. Recuerde qie la Historia La¡orai ,L-p..s"na s, ,,¿a como trabajador.la que usted ha construido r¡es a mes y año a año.

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EITPLEADOR

REsumE}l DE ftEt Fos pt]Bucos No coflzaDos a coLpENstoNEs
El sl$J¡ents rosul¡eñ li{FoR¡lATlvo refleia los psriodos laborados €n el s€ctor púbt¡co y no cotizados al ISS hoy colpsñs¡ones.

RESUMEN nE po púBuco smuLTANEo co¡¡ fRADtctoNAL (67 - 94) y posr 9¡i

El slgu¡enle resumen ref¡eia los Der¡odos laborádos que presentan simullane¡dad, es decir aquellos en los que usted prestó servic¡os pera variosemplgadores en el m¡smo periodo de tiempo.

12016200195 INTERCOR
t95 4!O 119.71 0.00 000 179,71

1r0r1t00001 IIVfERNATIONA! COL RE 30/11h9€4 t39.310 74.43 c.00 78,a3 000
1701E202320 INfERCOR &tut1 7 ¡102.$0 0.00 0.m ¡1343
1701A202320 INTERCOR 0r/094987 31i1U19É7 3131.950 1T,43 0.00 0,m 17,13
11A1E202320 IÑTERCOR 0r02¡1988 30/04/1gAE 5141800 12.86 0.00 0.00 1286
1r01E202320 INÍEFCOR 01n0/19€8 3r05h9t9 $163 020 34 71 0.00 0,00
12011100001 INTERCOR 01/06/1989 31112J1994 s676 600 291,43 5,43 0.00 2¿6 00
860069804 CARAONES DEL CERREJO 01/03l1995 31/05/i995 s0 0.00 0.m 0,00 0.@

No REGISTRA lNFoRMActóN

NO REGISTRA INFORMACIÓN

574,14

:i Y.sry bbo.ó .n 6nr¡dad63 det sector pljbt¡co y esüa§ eñüdades no col¡záro¡ a p6ñslon€s at tnstilutop€n66 rio so voañ r€nq5ó6 €n su reporte de Histona t-¿bora¡. D6 s€r as¡, pu€d; r¿dicar ta sol,otud d6rrcr¡pc Púb¡cD6 - CEIL 6rp€dd5 por su empleád-. conrorr,,e Jr o..,"ro iá ¿i i-oiLifo,o. po, a

de Seguros Sociál€s (tSS), hoy cotpensiones, es pocibte qu€ esto6
iñc¡rai5n d€ d¡chos p€rtodoe aÍegando ta cedifcacióí Et€c¡;ónba d€
M¡ñBtedo d. TrabeF_

a"t§.jit* ,'0""* t"n¡do§ eñ cuenta para la liquidedón d6 üna prostacjón ecoñómica decidida con anterioridad et2&0920í7, no s€ visua¡¡zarán en €t rcporto ds H¡sroris

el ñáxlmo segu.ebt€ al momeñio de solicitár el recono.¡.,enfo pens¡onJ.-

[1lH.nüf c.clón Aporianre glt{ombie o Rázón Soctat [3lDesde [4lBasta [slúlrimo set¿rio f6ls¿manas muc t8ls¡m fglfor.l

irol fot^! IGIAI¡§ corrE/ú/r§

. fa,1a
Ill §EXAXAS COf¿¡[ aco{l¡tt oE^t o

trlEs&{Hclur)r5 E¡ á- c./rro r! . rrofl
IEAX 

'CO¡Z 
Or¡1:

0,00

ft3lüombre o Rá¿án S6ciát IlllDesde 115l¡lásta ll7¡Se¡nañas [18]L¡c

SrFor L s€r¡ax s ¡€ro¡r Dr6l

f22lDésde [23]Haste [24lse.hanas Simultáñ€es

t26lTOrAL SEMANAS +0l(cotizadas[1 reporladas t¡empos públicos[2ll simultiáneos[25] )
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C I?t'¡967 EVER ISAD PELAEZ SOLANO

Las ssmsnas d€ tos periodos de abd y meyo de 2020 coñ observació. 'Pago Decreto 55s,2020 covlo 19'. s€ráñ co¡sid€r¿d6 €n el .econocim¡6ñlo p€ns¡oñ¿l para: cump¡r

r6qutsito d€ tas lgoo ssmán.", cuan¿o se rao'¿1-ii" 
-p."so, 

¿. *¡". 
"á" 

: sMLMv y oara el olorgamionlo d€ las pansioñes dÉ inválk'a¿ v mu€rt6

DETALLE OE PAGOS EFECÍT ADOS ANTERORES A 1995

Esls rcpode @nt¡ene el detallo de las sgmanas cotizadas hasla el 31 de diciemb'e de 1994_

coLPEÑSIONES Nit 900.336.00t1-7

REPORTE DE SEMANAS GOTIZADAS EN PENSIOT{ES

PERIODO DE INFORME: Enéro 1967 septlembn'2o2¿l

ACTUALIZADO A: l8 saptiembra 202¡¡

2'. Pago ao¡e.b , Pcño*¡ d.cbr¡.kt

BUt

.t1 121S63 s 163.020TNfERCOa12011100@1

lz4 ld.ndñc.da.t E tab.do.

P4o aplcú ál Poñdo dccrtÉdo90§ 2¿5 00031/03199ClNIERCOR12011100@1

Pago áplca.b d Pdbd. tbchr¿do30s 1s6.000INfERCOR120r1r@ol

Pago ep¡.r.r5 d poriod. .l6c¡ái6dol1t:63.334rñfERCOR12011100001

Paoc apkádo el p.,i.do d6cl€.ádo30s 245.000IÑTERCOR12011100@1

Pá9. ap¡cado C pér¡tdo tL.l6,:do31

Peo ápLdo c o6¡.do ó€clarado

PalE apl€do ¿l périno d€.b..óo¡o

s 3412f¡

s 245.0m

s 2¿á.@o

§ 612.5C'

INTERCOR

iNIERCOR

120111@001

120r r 100@1

12011r00m1

r2c11ro0o0r

Pego ¿p¡..¡tb á¡ Petbdr !b.td!do31

3- Pago ap¡Édo al P6.iod. del¿ráóos 306 3m
12011t00@1

12C P.qp ap¡iádo al D.dodo d.c¡aráóos 329.30012011rmol

Páqo ap¡ódo al P¿¡io& d€cbrá.,o30f ' ¡ 
"s"¡ssrtrERccR1?011100@1

Pqo ap¡edo d p6nodo d.¡la,ado'24s 329.300
12011to0@1

30 P4c ¿pEo C p.¡ido dacbrá&ts ¿92 9'o2i12C11100001

31 Pa{p arlcádo al pododo ó..bt¡do§ 329 3003'1"2 .93 ,01/12,1991 |INTERCOR12011r00001

31 P¡go ap¡édo d !.¡iod¿ d..¡¿r¿do§ 405.000cr0v1992 31lC1fi*2INTERCOR12011100001

1?.. PaÉo áP¡.ádo al P€riodo d.cl¡6&§ 435 4001201¡ 100@1

Págp ¿p¡.ádo 3¡ p6.bdo d..btado30s 6€5 070
;

INfERCOR120r 110@01

Pago aDldo d pdiodo ó.cbdo'23s 435.a0001o71-1992TNIERCOe1201r 100011

3i FáOo aglcjdo d psirdo d..tárádos 65r.033¡ÑTERCORr201r r00@1

P4o ap¡c¿do , P6riodo d.c¡ará(k!S ¡¡35.4@-: -::l
1201110@01

Páoo 6r¡cdo ál oé.ro.b d€.¡raóo315 5r3800i2or r 100001

P.€E .pa6.lo C p.¡.do áó.L6do'2',)
120r r 100@t

P4o ep¡€do al Pdido t..b.edoi 01/0cr19s3

s 5¿9 e¡0

5 665 471LNTeñaOR1ml1100001

3l Pago ap¡cado á¡ Dé7¡odo .h.lár¿(,¡cs 183.257tTNÍERCOA120i 1100@1

üenda no ¡emuré¡adaI s ra¡.zor iSiN NOMBRE
tt 12to1¡199x1?0r1100@1

P4o zp¡cado al Perbdo docra,.do92
I

s 5,19.80C12011100001

30 Pago ap¡.ado el pánodo ó€cbÉdol

L

30r11/1993 s 823 2000r11hs93INfERCOR
i

12011100001

P¿go áp¡cado a¡ p.riodo .!€c¡árado31§ 5¡9.811012011100001 INTERCOR

31 Pqe áp¡€do a¡ P..ino d6.¡.ñdos 632.30012011100001 iÑTERCOR

PáOc ap¡@do d P.riodo .,éc¡arádot 676 @12011i00m1

Págc a!¡6dc d P.tinó deltóóos i 755 a66iNTERCORj20r 1t@001

12011r@01 :"1 F4o ,0¡d a p6rio& d.c*¿.los 293.194

uca..É E cñuñsr¡de.41.Jü',33. § 293.19¡1201r 100@1

Fago .p¡cadr d p€.bdo óác¡ar¿óoINTERCOR120t l lo00c1

1 Liceic¡a m ienumrádá1201110m01 g 654.017SIN NOMBR€

i2l! 1(x,ool
101/08/1991 I 3i¡ot§4 5 675 60' Pago ap¡cádo ál p6ñodo úrcbBdo

s es¡.ol¡l

f¡tl I tlll
r¡dln á REó. sahl I Cldo t a.l¿ f¡4 ol¡ i.p.

I or,o,neeo | ,,o",eso

I oertee. I
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9cao*igg.

c 178//,967

l2I 6.r$f Ea¡ió. Brd..dar t2¡¡
Nor&f. o Retn so.Ét

I2§l i3e1 I3ll Asií¡..nñ Iltl Dia Rép.

12011100001 INTERCOR 0rl th994 5101301 3a Páso apkádo ál pe,iodo d4bE.lo

12011100001 3'112,1994 s 676.600 31 Pago a![cado al pemdo deb¡a&r

1201a200195 INTERCOR 20/01¡ 983 -1010611986 § 95.400 1258 Pa@ áolicado rl p€riodo decb6&)

17011r00m1 INTERNATIONAL COL RESOURCES 01/0ür983 s 3§.310 519 Palo apliedo al perido debÉdo

1?010202320 INfERCOR 3r/07,r986 s 95 400 31 Pago apli.aao €l p€rcdo declá€do

INTERCOR 31¡0/1986 I 91 100 92 Págó apltádo ál p6ri¡o décbEdo

INTERCOR s 94.2A7 30

1?01820232a 01x21986 3l/121986 s 97 475 31

17O1A20232A ¡NfERCOR 01/01/1987 3r01¡987 s 91.100 3l Pago apliedo al per,odo docblado

'17019242324 0'!42.,987 s 1029@ Pago ap!¡e.lo ál perirdo dectrrado

17014202320 s 123.300 30 Pagó aplédo al periodo dechrádo

17018202320 INfERCOR $ 163.020 6l Págo ápl€do al pe.iodo d€.E¡adc

17018202320 INTERCOR 01t12J1947 3'1h2t1SA7 s 131.950 Págo ap¡¡€do á¡ penodo de6tarádo

17018202320 INTERCOR s 141.800 90

17014202320 01/10/1988 3r10/1988 s r 56 000 3r Pago ap¡edo al pe.iodo dgcláEdo

17414202320 INTERCOR 01/11/1988 I

I
s r 63 020 30 Pego apt ádo al p€ri¡o dechEdo

1?014202X20 ¡NTEFCOR 01t12J19AA 31ñ21988 s r58.366 31

17014202320 fNTERCOR s 163 020 151 Pago ar[.ádo ¿] perino debEdo

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE,1995

Eñ el s¡guiente reporte encontGrá el detálle dé lás semanas cotizadas a partir de enero de i99S en adelánte

86m6$04 CAREONES DEL CERREJON
LIMIÍED NO 06,021995 941971060429€8 s 718100 $0 ¡

860069AC4 CARAONES OEL C€RREJON
LIMITED NO 199501 06/021995 s 28100 $0 0 0 "' Pago q Pl@$ de

660069804 CARAOÑES OEL CERREJON
LIMITED

tio 199502 061031995 $ 817.000 0

66006980¿ SARBONES OEL CERREJON
!tMtfEo NO 199502 5 817.000 l0 0

'- Págo en Pr(E$ de

86006980¿ CaRBONES OEL CERREJON
-rMl-Eo 0410¿¡ 995 $ 817 000 s 100300 30 0

860069e04 CARBONES OEL CERR€JON
.IM fED NO 199503 $ 817000 $0 0 0

86006980,r CARSONES DEL CERREJON
.IM'IEO NO 50053101001177 § 817.000 $ 102.100 30 0 No Vrnculádo TEsladádo RA¡

860069804 CARBONES DEL CERREJON
L[{ITED 199404 04105.,1995 9419710204303,1 s 817 000 $0 0

86006980¿ CARBONES DELCERREJON
IMITED

NO r!E5C5 07 06¡934 51026101000357 5 817.000 § 102.100 30 0 ño Vincul¿do T¡ashdádo RAI

86006980¡ CARBONES DEL CERREJON
tlt iEo NO 07,06/1995 9.4197104M3035 §0 0

CARBONES OEL CERRE.ION
IMITEO

360069304 CARBONES DEL CFRRF.ION
LIMITED t 1.118.513 §0 0 '" Págo en P.@9 de

DETALLE DE pERtooos REpoRfADos poR ENTIDADES DEL sEcroR púBLrco auE No
COTIZARON AL ISS IIOY COLPENSIONES

coLPENStONES N¡t 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967 septiembrcl2024
ACTUALIZADO A: 18 septiembre 2024

EVER ISAO PELAEZ SOLANO

01t12J1994

0r07¡ 986

17018202320

11018202320 0t11l1986 Pago apli5do al p¿.bdo d&láÉ{tc

INTERCOR Pago apli.€do al peri¡o debEdo

3t

Pago apliÉdo ál p¿¡i{no decla6.,o

30/1r1988

Págo ap!@do al periodo decbrado

o1¡01¡989 3r05,193s

En el siguiente resumen enconkará el detalle por días, de los ciclos laborados en enlidades del sector públ¡co qúe no cotizáron al ISS hoy Colpensiones.

I43l t4qF.l 85I
Xdr¡G 6 R¡r6r S*tu,

F§¡ 134 l4¡IrBC

199501 sol

sol
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Qco6.,,1g*--1
coLPENSIONES N¡t 900.336.004-7

REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES
PERIODO DE INFORME: Enero 1967 septiembre/2024

ACTUALIZADO A: l8 sePtiémbre 2024

c 17814967 EVER ISAD PELAEZ SOLANC

LECTURA, DEL REPORTE DE I.A HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independ¡ente, es decir las que se hañ cot¡zado desde enero de 1967 a la fecha.

1. ldentmcac¡ón aportante: númerc que identifica ai apofante según el s¡stema ai que pertenece. Hasta d¡c¡embre de 1994

número patronal y a partir de 1995, Códula de Ciudadania. Cédlla de ExtranjerÍa, ets.

2. Nombre o razón Social: nombre o razón social del apc!'ian:e le'npieador o trabajado; ¡ndependiente).

3. Dasde: cc.responde a ia fecha de ¡nicio dei Deiiodo oe cc,liz?aió..

4. Hasta: cosesponde a la fecha final del perlcdo de co¡izac¡ó..

5. úh¡mo salario: salario reportado por el alodanle Para las mtizaciones efecluadas hasta el 31 de dic¡embre de 1994,

corresponde al últ¡mo salario reportado y oara las coiizaciooes a oart¡r de 't995 clrresponde al salario reportado en el periodo

desde-hasta.
6. Semanas: total de semanas correspondientes al per¡odo desde - hasta, sin descontar el tiempo de l¡c€nc¡as y s¡multáneos.

7. L¡cenc¡as (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del

totalde semanas del periodo cotizado.

8. Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de rnanera simultánea a través de dos o más aportantes.

9. Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las l¡ce.-rcias no remuneradas y el iiempo cot¡zado de mánera

s¡multánea.

10. Total de Semanas Cotizadas: conesponde altota! genefalde se.nanas cotizadas a la fecha de generación del repcrte.
'11. Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: correspcnde al tcrar general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este

totalse encuentra ¡ncluido en eirotalde sernanas c!¿zaoas (camoo 10 Totalde Semanas Cotizadas.)

Resumen de T¡empos Públicos nc Colizadcs a Colpe¡'ls;ones: este .epcite es rnforr¡at;vo y refleja el tctal de semanas reportadas

y laboradas en el sector público, los cuales no f,re.on cot:zaoos al ¡SS hoy Colpensiones.

12. ldént¡f¡cac¡ón empleador: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector públ¡co.

13. Nombre o razón Social: nombre o razón socialde Ia entidad empleadora.

14. Desde: €rresponde a la fecha in¡cial del aporte reaiizadú, según lo reportado por ¡a entidad certificadora.

15. Hasta: corresponde a ia fecha final del aporte !'eal¡zado, según lq repolado por la entidad cert¡ficadora.

16. Úft¡mo salario: conesponde al último salario reportadc o.i Ja entidad certiñcador-.

17. S€manas; corresponde a las semanas del periodo desde-hasta, sin descontar eltiempo de licenc¡as y simuftáneos.

18. Licenc¡as (Lic.): corresponde a las inlerrupciones laboráles no €muneradas, reportadas por la éntidad certificadora.

19. Simultáneos (Sim,): cant¡dad de semaras :abc.adas !e ranera srmultánea. es oecir a través de dos o más empleado€s en el

mismo periodo de tiempo.
20. Total: es eltotalde semanas reportadas delperiodo. mencs ias licencias no remuneradas campo (7- Licencias (Lic.)).

21. Total de Semanas Reportadas: coresponde altotal general de semanas reportadas a la feoha de generac¡ón del reporte.

Resumen Tiempo Públ¡co S¡multáneo con Tradlc¡onal (67 - 94) Y Post 9,1: este reporte refleja el total de semanas laboradas

simultánea-meflte entre el sector público y privado para los liempos tradicion¿les (67-94) y Post 94.

22. Desde: conesponde a la fecha l.¡cialde la simultaieioac
23. Hasta: conesponde a la fecha iina! de la simultaneidad.
24. Semanas simuháneas: cantidad de semaias laboraCas Ce manera s¡multánea, es decir a través de dós o más empleadores en

el mismo per¡odo de tiempo.
25. Total Semanas S¡multáneas: conesponde a la surna:cíia tota¡ de semanas laboradas s¡multáneamente a la fecha de

geneEc¡ón del repole.
26. Total Semanas: corresponde a totalsemanas cotizadas más(+) total semanas reportadas menosc) total semanas simultáneas

reportádas y cot¡zadas a la fecha de generación del reporte.

Detalb-Ae pdgos efecluados anlcriores a 1995: este 'eociie cantiene el detalle de ias semanas cot¡zadas hasta el 31 de diciembre
de '1994.

27. Hentificac¡ón Empleador: para los per¡odos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
'24 Nñmh"a 
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coLPENSTONES N¡r 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967 septiemb¡el20,24
ACÍUALIZADO A: l8 septiembre 2024

c 17844967 EVER ISAO PELAEZ SOLANO

29. Ciclo Desde: corresponde a la fecha de lnicio del periodo de cotización.
30. C¡clo Hasta: @rresponde a la fecha final del Oeriodo de cotización.
31. Asignación Bás¡ca Mensual: salario reportado por el aportante, Para las cltizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de

1994, corresponde al útt¡mo salar¡o reportado.
32. Dias Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33 obssrvación: indica en que s¡tuación o estado se encuentra su periodo de cot¡zación reportado.

oetalle de pagos efectuados a partir dé 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cot¡zadas a part¡r de enero de .lggs
en adelenle.

34-

35.
36.
37.
38.
20

40.

ldontlñcac¡én del aPortants: número que ident¡fica al empleador o trabajador independ¡ente (NlT, Cárulá de Ciudadanía,
Cédula de Extranjería, stc.).
ilombr8 ó razón soc¡al: nombre o razón soc¡al del aportanle (empleador o trabajador ¡ndepeod¡ente).
RA: ¡ndlca si ex¡ste un rsgisfo de añl¡ación o releción laborá|.
Perlodo: año y mes al que conespondo el periodo cotizado.
Fschs de pago: fecha en que fue real¡zado el aporte.
Rrta¡onc¡a do pago: núme¡o de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago plLA).
IBG Reportado: es el salario (lngreso Base de cotización) declarado por el empleador o trabajador ináependiente, para et pago
& la cot¡zación-
Cotkaclón: vabr del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
Cotlzaclón more sln ¡ntareses: es el dinero que el apolante adeuda por el periodo, s¡n incluir los intereses.

ovrdad(Nov.): campo que ind¡ca con la letra "R", la novedad de Ret¡ro reportada por el empleador.
Dlsr Epoñadoa: número de días trabaiados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
Dfas cotÉados: conBspande al número de días equivalentes al valor de la cotizac¡ón pagada.
obsórvac¡ón: ¡ndica en que situacón o estado se encuenlra su periodo de cotÉación reportado.

41

42
43
44
45
46

Detalle d3. periodoc reportados por ent¡dades del sector público qúe no cot¡zaron al tss hoy Colpensiones: esle reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidaáes certifüadoras.

47- ldcntmcagión del aportante: número qle ¡de¡tifica la entidad empleadora coñ la dlal tuvo relación laboral en el seclor públ¡co.48. ombrr ó razón soc¡al: nombre o razón social de la entidad empleadora.
49. RA: pará el seclor pÚbl¡co esia ¡nformación.no es reportada por párte de la enlkJad certifcadora. El campo siempre estará vaclo.50. C¡clo: año y mes al que @nesponde el periodo repolado.
51- Fecha de pago: para elsector públ¡co esta ¡nformación no es reportada por parte de la ent¡dad certificadora. Elcampo siempre
estará vacfo.
52. Reforoncia de pago: par:¡ el sector público esta ¡nformación ¡o es reportada por parte de la entidad cenmcadora. El campo
s¡empre 6stará vacío.
53. As¡gnac¡én Básica l¡isnsuál: es el valor de la asignac¡órí bás¡ca mensual reportado por la enüdad certificadora. En 6ste reporte
no se verán refleiados los demás factores salariales reóortados por la ent¡dad ceh¡ncaooá, sin embargo iárán tenidos en cuenta almomento de la_decisión de la prestación económ¡ca a que haya lugar.
54. Cotlzación pagada: para el sector públ¡co esta információrino es reportada por parte de la enl¡dad certificadora. El campo
s¡empre 6stará en cero (0).
55' Cotlzac¡ón mora sin ¡ntareses: pará el sector públ¡co esia infomac¡ón no es repoftada por parte de la enüdad cerlifca<tora. Elcampo sismpre estará en csro (0).
56- Novadad (Nov.): psra el seclor público esta informeción no es reporlade por parte de la entidad certifcadora. El campo s¡empre
estará en csro (0).
57. Días rsportsdos (Rep.): númerode,dlas reporlados por la ent¡dad certifcadora en cada uno de los pe¡odog
58- Dfas cot¡zados: para el sector púb'lico esta información no es reporlada por parte de la enlidad cóáifcaáora. Et campo siempre
estará en cero (0).
59. Ob3elYac¡ón: indica si el periodo se encuentra s¡multáneo con otro empleador. En caso en que s€ encuentre vacío, ¡ndic€ que
el campo no es simultáneo.

Defensorla del Consum¡dor F¡nanciero
D¡.ección: Calle 70A # ll€3 Bogotá.
Horario de atención: de 9:00 a.m. a 04:00 p.m. Jornada continua.
(57+601) 5439850, (s7+601) s439sss y 3203981i87
Electrón¡co: defensorcolpensionés@defensorialg,com.co

Agradocamos su conffanze recordándole que sstamos para serv¡rlé. Ests feporta esta sujeto a revbión y vefific?c¡ón pof
parle de Colpensiones.

Qco6.,*,
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FñCtn¡nE5üffi
Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Centro

CERTIFICN)O DE INSCRIPCIóN DE DOCI'MENTOS

F€cha ExPedicÍón: 1? d€ agosto de 2023 Eora: 08226:.09
*""f3,.f1: 

3'?::33"'

cóo¡co DE vERrFrcAcróN rzsogo¡908671c

Verifique eI contenido y confialrilidad de esto ce¡tificado, ingresando a

rrv.ccb.org.co,/certificadoaelectronicoa y digite e1 r€aPectivo código, Pala que viaualice la
imagen generada al nonento de eu e:cped,ición. La verificación ae Puede realizar de Danera
iliDitada, durante 60 días cal€ndario contados a partir de la fecha de eu e:q>edición'

coN FI,NDAMENTo EN I.A !,TATRÍCUI.A E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCN{TIL, LA CA¡.{ARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENEIFICACIóN Y DOMICILIO

Razón sociaf:
Sig1a:
Nir:
Domicilio principal:

.A. PENSIONES Y CESANTIAS

.A. Y COLEONDOS
COLEONDOS S

COLFONDOS S

800149496 2

Bogotá D.C.

Matrícula No.
Eecha de matricuLa:
Último año renovado:
Eecha de renovación:
Grupo NIIE:

MATRICUI,A

00 41 928 4

26 de noviembre de 1991
2023
28 de marzo de 2023
Grupo I. NIIF Plenas.

UBICACIóN

Dirección del domicil-io principal: CI 67 No. 7 - 94
Municipio: Bogotá D.C.
Correo efectrónico: procesosjudicialesGcol-fondos. com- co
Teléfono comercial 1: 3765155
Tel-éf ono comercial- 2: 37 65066
Teléfono comercial 3: No reportó.
Páginas web : I,t¡$lhl. COLFONDOS . COM. CO U üMW. COLEONDOS . COM

HTTPS Z / /WEBCTANI . COM/COLFONDOS
CESOS . ASPX .

NOTIFICAC]ONES/SISTEMA/FRM CONSULTA PRO

VüWW . COLEONDOS . COM. CO / DXP /WEB/GUEST /CORPORAT IVO/NOT I FICAC I ONES-JUDI CIAL
ES

Dirección para notificación judicial:
Municipio:
Correo electrónico
procesos j udiciales Gcol- fondos . com. co
Tel-éfono para notificación 1:
Teléfono para notificación 2:

Página 1 de 74

C] 6'7 No. 1

Bogotá D.C.
de

37 65155
37 650 66

notificación:

94

Constanza

/ffiWh/
Trujillo
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d. Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Centro

CERTTFICEDO DE TNSCRIPCTOT¡ OP DOCUMET¡TOS

F6cha Erpedición: 17 d€ agosto de 2023 Bora: Og,:26 09
Recibo No. 0123090390

Valor: § '1 ,200

cóDrco DE \rERrFrcAc¡óx rzgogog9086?1c

verifique eI contenj'do y confiabilidad de eete certificado, ingreaando awrr'ccb.org'.co/certificadoselectronicoc y digite s1 reap€ctivo código, pá"" g,r" visualice IaiDag'en generada al momento de su e:q>edición. La r¡erificación ee p,i"á"-realizar d.e manerairiaitada, durante 60 díae calendario contados a partir de ra fácha de su €xpedición.

TeIéfono para notificación 3

La persona
personales a
establ-ecido en
del Código de
Administrativo.

No reportó

juridica sr autorizó para recibir notificaciones
través de correo electrónico, de conformidad con l_o
l-os articul-os 297 del código Generar del- procesos y 6i
Procedimiento Administrativo y de lo contencioso

Agencias: Bogotá (Puente Aranda, Calle 21,
SAIitTE COMPAÑÍA COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE
CESANTTAS SA COLFONDOS) .

Floresta,
FONDOS DE

Calle 6J,
PENSIONES Y

Por Acta No. L46 de l-a Junta Directiva del_ 20 de febrero
inscrita el- 19 de abrit de 2004 bajo e1 número llrs]-6't del
se transformaron en sucursales 1as siguientes agencias:
CaIi, Cartagena, Manizales, pereira, Ibagué, Santa Marta,
Barranquilla y Bucaramanga.

Por Acta No. 0000146 de Junta Directiva der 20 de febrero
inscrita el 25 de octubre de 2004 bajo er número 00119267
rX, se transformaron en sucursafes las siguientes
ValIedupar, Rionegro, Apartado, Neiva, Duitama y Buga.

de 2004,
libro IX,
Medel 1 in,
Monteria,

de 2004,
deI libro
agencias:

REEORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 3491 de Ia Notaria 3'7 de Bogotá D.C. DeI 02
de mayo de 200'7, inscrita el L4 de mayo de 2001 balo el número
713061'l de] libro fX, Ia sociedad de Ia referencia cambió su nombre
de: COMPAÑ]A COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE FoNDoS DE PENSIoNES Y
CESANTTAS sA coLFoNDos., por eI de: crrr coLFoNDos s.A. .l-a compañia
también podrá usar l-a expresión crrr col,EoNDos. parágrafo
transitorio: Sin perjuicio de 1o anterior, durante eI término de dos
(2) años contados a partir deI veintiocho (28) de marzo de dos mil
siete (2001) , l-a sociedad podrá continuar utilizando l-a denominación
COMPAÑÍA COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE FoNDoS DE PENSIONES Y DE
CESANTIAS S.A. COLFONDOS o las expresiones COLFONDOS S.A. o COLFONDOS

Página 2 de 74
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¡FñCln¡n
E5*s§r" Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Centro

CERTIFICADO DE INSCRIPCIóN DE DOCI,'MENÍOS

Eecha E:q)edición: 1? d€ agosto de 2023 Eora: 08:26tO9
Recibo No. 0123090390

Va1or: § 'l ,200

cóDrco DE \¡ERrFrcAcróN 12309039086?1c

verifique e1 contenido y confiabilidad de este ce¡tificado, ingresando a
rrr.ccb.org.co/certificadoaelectronicoa y digite el resPectivo código, Para que vigualice la

i¡ag€n gen6rada aI BoEanto de su e:rpedición. La verificación se puede realizar de nanera
ilinitada, durante 60 diaa calendarj.o contados a paltir de Ia fecha de su expedición.

Por Escritura Pública No.5534 de Ia Notaria 3'r- de Bogotá D.C. DeI 03

de julio d.e 2001, inscrita eI 23 de julio de 2001 bajo eI número L2B

deI Iibro XVII,
C]TI COLEONDOS S.
COLFONDOS. parágra

1a
A.
fo

sociedad de Ia referencia cambió su nombre de:
Ia compañia también podrá usar Ia expresión CITI
transitorio: Sin perjuicio de Io anterior,

durante el término de dos (2\ años contados a partir del- veintiocho
(28) de marzo de dos mil siete (2007), la sociedad podrá continuar
UtiIiZANdO IA dENOMiNACióN COMPAÑÍA COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE

EONDOS DE PENSIONES y DE CESANTIAS S. A. COLFONDOS b las expresiones
COLFONDOS S.A. o COLFONDOS por el- de: CITI COLEONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTIAS parágrafo transitorio: Sin perjuicio de Io anterior,
durante el- término de dos años contados a partir del 13 de junio de
2007, l-a sociedad podrá continuar utilizando la denominación COMPAÑÍA

COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE EONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S.A.
COLEONDOS o las expresiones COLFONDOS S.A. o COLFONDOS.

Por Escritura Pública No. tl02 de} 25 de mayo de 2010 de Ia Notaria
44 de Bogotá y acl-arada por escritura pública 1189 del 2 de junio de
2O7O de la Notaria 44 de Bogotá D.C., inscrita el 5 de agosto de 2010
bajo el- número 01403690 del libro IX, l-a sociedad de La referencia
cambió su nombre de: CITI COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS Ia
compañia podrá continuar utilizando 1a denominación COMPAÑIA
COLOMBIANAN ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S.A
COLFONDOS o l-as expresiones COLFONDOS S.A. o COLFONDOS por el de:
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS

Por Escritura Pública No. 3586 de la Notaria 25 de Bogotá D.C. DeI 74
de diciembre de 20L2, inscrita eI 19 de diciembre de 20!2, bajo e1
número 01691020 del libro fX, l-a sociedad de Ia referencia cambió su
nombre de: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, por e1 de: COLFONDOS
S.A. PENSIONES Y CESANTIAS sigla COLEONDOS S.A. Y COLFONDOS.

rÉnurNo DE DrrRAcróN

La persona juridica no se encuentra disuel-ta y su duración es hasta eI
2 de noviembre de 2050.

Págj.na 3 de ?4
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Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Centro

CERTTEICADO DE TNSCRTPCIóN DE DOCI'MENTOS

Eecha Expsdición: 17 de agosto de 2023 Eora: Og:26:09
Recibo No. 0123090390

Valor: § 7,200

cóDrco DE vERrErcAcro[r 12309039085?1c

verifique eI contenido y confiabilidad de eate certificado, ingresando awrw.ccb.org.co/certificadoselectronicog y digite el reapectivo código, pár" qo" vieualice Iaj-Dagen generada al momento de au expedición. La verificación se puede-realizar de man€railiD.itada, durante 60 díaa cal.endario contadoa a partir de la fecha de su expedición.

OBTETO SOCIAL

5.1 La sociedad tendrá por objeto eI ejercicio de todas o algunas deIas actividades legalmente permitidas a las administradoras de fondos
de pensiones y cesantías, y en desarrol_ro de las mismas, podrá
cel-ebrar y ejecutar toda clase de actos y contratos de cualquier
indole que guarden relación directa con ellas . 5.2. La sociedad
también desarrol-Iará sus actividades de conformidad con las funciones
social- y ecológica que la constitución politica asigna a Ia empresa y
a l-a propiedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTOR]ZADO *

Valor
No. de acciones
Val-or nominal

Val-or
No. de acciones
Valor nominal-

Val-or
No. de acciones
Val-or nominal

PRINCI PAIES
CARGO

: $40.000.000.000,00
: 40.000.000,00
: $1.000,00

s34.666.325.000,00
34.666.325,00
$1.000,00

* CAP]TAL PAGADO *

: $34 .666.325.000,00
: 34. 666.325,00
: $1.000,00

NOMBRE

Página 4 de 74

* CAPITAL SUSCRITO *

NOMBRA¡ríIENÍOS

ónea¡.¡o DE ADMrNrsrRAcróN

JUNTA DIRECTIVA

I DENTI FICACIÓN
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FrtEhl¡n
E5Éffi Cámara de Comercio de Bogotá

sede Centro

CERTIFICADO DE INSCRÍPCIóN DE DOCI'MENTOS

Fecha E:qr€dición: 1? de agoato de 2023 Eora: 08 "26:09Recibo No. 0123090390
Valor: § '7 ,200

CóDIGO DE VERIFICACIóN 12309039086?1C

Verifiqua €1 contenido y confiabili¿Iad de eate certi:
rrr.ccb.org.co/cártificadoaelect¡onicog y digite eI reapectivo

iDagen gánerada aI Eonsnto de au erq>edicíón' La verificación
ilioitada, durante 60 díag calendario contadoa a Parti! d€

ficado, ingreaando a
código, Para qJue viEualice Ia
ae puede realizar de manera

J'a fecha de su e:cPedición.

Primer Renglon

Renglon

Renglon
Renglon

Segundo

Tercer
Cuarto

Quinto Renglon

Sexto Renglon

Septimo Renglon
Octavo Renglon

Noveno Renglon

Decimo Renglon

Alejandro Bezanil-Ia
Mena
Cristian Fernando
Rodriguez AIlendes
Leonor Montoya Al-varez
Patrick Jean OIiver
Muzard Le MinihY De La
Villeherve
Pablo Vicente GonzáLez
Eigari
Carlos Fradique
Fradique Mendez LoPez
David Legher Aguilar
Manuel Erancisco
Obregon Trillos
Martha EIisa LasPrilIa
Michaelis
Luis Ricardo Avila
Pinto

P. P. No. F13911312

P.P. No. F35886335

C. C.
P. P.

No.
No.

474'12314
F25594345

P.P. No. P16804583

C.C. No.19469016

C. C.
C. C.

C. C. No.
P. P. No.

No
No

9854 6433
7 9151 1B 3

SUPLENTES
CARGO

Quinto Renglon

Sexto Renglon
Septimo Renglon

Octavo Renglon

Noveno Renglon
Decimo Renglon

NOMBRE

Cristian Costabal-
Gonzalez
Felipe Antonio
Imbarack Charad
SIN DES]GNAC]ON
Jose Miguel Luis
Valdes Lira
David Ariel Gallagher
Blamberg
Dario Laguado Giraldo
Sebastian Diego
Yukelson
Rene Armando Orjuela
Bernal
Jufiana Osorio Aguel
Adriana Patricia Gomez
Baraj as

C.C. No.41536892

C. C. No. '19152010

] DENT I FI CAC I ÓN

P.P. No. P05224266

P.P. No. E28463105

***************
P.P. No. 878211,222

P.P. No. E16533483

80083899
AAFOO65B3

C.C. No.19306034

521 91 872
524734t9

Primer

Segundo

Tercer
Cuarto

Renglon

Renglon

Renglon
Renglon

C. C. NO

C. C. NO

Por Acta No. 62 del L4 de marzo de 2013, de Asambl-ea de Accionistas,

Página 5 de 74

62



BEfu Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Centro

CERTTFIC¿DO DE INSCRIPCIóN DE DOCI'MENTOS

F€cha Exp€dición: 12 de agosto de 2023 Eora: Og:26,:09
Recibo No. 0123090390

Valor: $ 1,200

cóDreo DE \zERrErcAcróN 1230903908671c

J
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inscrita en
077241 47 del

esta Cámara de Comercio eI
Libro IX, se designó a:

23 de abril de 2013 con el_ No.

PRINC I PAIES
CARGO

Octavo Renglon

SUPIENTES
CARGO

Octavo Renglon

NOMBRE

Manue.l-
Obregon

] DENT] FICACIÓN

Francisco
Tri I 1os

C.C. No. 79151183

I DENTI EI CACI ÓN

Armando Orjuela C.C. No. 19306034

NOMBRE

Rene
Bernal-

Por Acta No. 69 de1 1 de abril de 2016,
inscrita en esta Cámara de Comercio el_ 13
No. 02765493 del Libro fX, se designó a:

Asambl_ea de Accionistas,
diciembre de 2016 con el

de Asamblea de
0 de diciembre de

de
de

PR]NCI PALES
CARGO NOMBRE I DENT I FI CACIÓN

Tercer Renglon Leonor Montoya Al_varez C.C. No.474123i4

Por Acta No. B0 del 13 de diciembre de 2olg,
Accionistas, inscrita en esta cámara de comercio el 2
2019 con el No. 02535856 de] Libro IX, se designó a:

PRINCI PALES
CARGO

Primer Renglon

Cuarto Renglon

Quinto Renglon

NOMBRE

Alej andro
Mena

Patrick Jean Ol_ iver
Muzard Le Minihy De La
Villeherve

Pablo Vicente
Figari

IDENT]FICACIÓN

BezaniLl-a p. p. No. F13911312

P.P. No. 825594345

Gonzál-ez p.p. No. p16804583

Página 6 de 74

63



flr+C¡il¡raE5rffi Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Centro

CERTIFICEDO DE INSCRIPCTóN DE DOCT'MENTOS

Fecha E:q)€dición: 1? de agosto da 2023 Bora: 08:26:09
Recibo No. 0123090390

Valor: § 'l ,200

cóDIGo DE VERIFIC,ACIóN 12309039086?1C

verifique €1 contenido y confiabi].idad de €st€ certificado, j.ngresando a
rrr.cgb.org.co/c€rtificadoa€lectronicos y digite eI respectivo código, Pala que visualice Ia

imagen generada al Bon€nto de Bu oq)edición. La verificación ae Puede realiza! de Eanera
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Sexto Renglon Carlos Eradique
Fradique Mendez Lopez

C.C. No.19469016

Septimo Renglon David Legher Aguilar C.C. No. 98546433

Por Acta No. B0 de1 13 de diciembre de 2079, de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el- 30
2020 con el- No. 02547586 del Libro IX, se designó a:

SUPLENTES
CARGO NOMBRE I DENT I EI CACI ÓN

Primer Renglon Cristian
Gonzalez

Costabal P. P. No. P05224266

Segundo Renglon Felipe Antonio
Imbarack Charad

P.P. No. F28463105

Cuarto Renglon

Asambl-ea de
de enero de

Jose
Valdes

Miguel
Lira

Luis P.P. No. 818217222

Quinto Renglon

Septimo Renglon

David Ariel Gallagher
Blamberg

Sebastian
Yukelson

P.P. No. E16533483

Diego P. P. No. AAFO065B3

Por Acta No. 80 del 13 de diciembre de 2019, de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el- 23
2020 con el No. 025'19729 del Libro IX, se designó a:

Asambl-ea
de junio

de
de

SUPLENTES
CARGO

Sexto Renglon

SUPLENTES
CARGO

NOMBRE

Dario Laguado Giraldo

NOMBRE

Página 7 de 'l 4

I DENT] FICACIÓN

C.C. No.80083899

I DENT I FI CAC I ÓN

Por Acta No. 19 del 15 de noviembre de 2079, de Asambl-ea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio eI 1B de septiembre
de 2020 con el- No. 02676996 del Libro fX, se designó a:
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Tercer Renglon SIN DESIGNACION ***************

t

Por Acta No. 26 dei- 24 de marzo de 2021,
inscrita en esta Cámara de Comercio el_ 9
02122698 del Libro IX, se designó a:

de Asamblea de Accionistas,
de julio de 2027 con el_ No.

PRINCI PALES
CARGO

Decimo Renglon

SUPLENTES
CARGO

Deci-mo Renglon

NOMBRE I DENT I FI CACIÓN

Luis
Pinto

Ricardo Avila C.C. No. 79l52OtO

NOMBRE I DENTI EICACIÓN

Adriana Patricia Gomez C.C. No. 52473419
Baraj as

Por Acta
ins cri ta
02122699 d

No. 30
estaen

el- Libro

Asamblea
julio de

de Accionistas,
2027 con el No.

del 24 de marzo de 202!, de
Cámara de Comercio eI 9 de
IX, se designó a:

PRINC I PALES
CARGO

Noveno Renglon

SUPLENTES
CARGO

NOMBRE

Martha Elisa Lasprilla
Michaelis

NOMBRE

Jul-iana Osorio Aguel

IDENTIFICACIÓN

C.C. No. 47536892

I DENT I EI CACIÓN

C.C. No.5219'7812Noveno Renglon

Por Acta No. 88 del 3 de
inscri-ta en esta Cámara
No. 02893152 del Libro fX,

PR]NC I PALES
CARGO NOMBRE

agosto de 2022, de Asamb1ea de Accionistas,
de Comercio eI 26 de octubre de 2022 con el
se designó a:

IDENTIFICACIÓN

Página 8 de 74

65



FñC¡Dü.
E5üEP Cámara de Comercio de nogotá

Sede Centro

CERTIEICADO DE INSCRIPCIóN DE DOCT'ME¡TTOS

Fecha E:q)€dición: 1? de agosto de 2023 Hora: 08 
"26:09Recibo No. 0123090390

Valor: S '7 ,200

cóDrco DE \rERrFrcLcróN 1230903908671c

verifique el contenido y confiabilidad de €ate csrtificado, ingresando a

rrr.ccb.org.co/cártificadoa€lectronicoa y digite eI reapectivo códigto, Para qu€ visualice Ia
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Segundo Renglon Cristian Fernando
Rodriguez Allendes

P . P. No . E35B B 6335

REVISORES FISCALES

por Acta No. 86 del 28 de marzo de 2022, de Asambl-ea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio eI 26 d.e octubre de 2022 con eI
No. 02893153 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE I DENTI EICACIÓN

Revisor Fiscal
Persona
Juridica

Revisor FiscaI
Principal

DELOITTE
S.A. S.

Alej andro
Cordoba

& TOUCHE N. I . T. No. 860005813 4

Por Documento Privado del 8 de agosto
inscrita en esta Cámara de Comercio eI 20

No. 02971439 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE

2022, de Revisor Fiscal,
diciembre de 2022 con el-

I DENTI EICACIÓN

de
de

Perdomo C.C
No.

No. 80201300 T. P

724917-T

Por Documento Privado No. SINNUM deI B de agosto de 2022, de
Fiscal-, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de octubre
con el No. 02893754 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor
de 2022

Revisor Fiscal
Suplente

Por Escritura PúbIica No.
Notaria 31 de Bogotá D. C. ,
eI No. L7254 del l-ibro
identi f icado con cédul-a de

John Jaime Mora Hurtado No. 80003973 T.P
726360-L

C.C
No.

PODERES

1102 del 31 de octubre de 2006 de l-a
inscrita eI 03 de noviembre de 2006 bajo
v, compareció Jaime Restrepo Pinzon,
ciudadania No. 80.415. 785 de Usaquén,
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quien obra en nombre y representación de ra coMpAñra cor,oMBrANA
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTÍAS S.A. CoLFoNDoS,por medio de -l-a presente escritura pública, otorga poder general- aLina Margarita Lengua Caballero, iaentificada con C.¿. No. 50. 956.303 de cerete (córdoba) y tarjeta profesional- de abogado No. BB.2o4del C'S' de 1a J., para ejecutar conjuntamente y/o seiaradamente lossiguiente actos: 1. Representar a co],FoNDos en toda cl_ase deactuación y procesos judiciales ante Juzgados, Tribunales de todotipo, corte constitucional-, consejo superior de ra Judicatura, cortesuprema de Justicia y consejo de Estado bien sea como demandante,demandado, coadyuvante opositor. 2. Representar a co1,FoNDos ante l_asautoridades der orden nacional-, depártamental, municipar o derDistrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentral_izadode derecho púb1ico del orden nacional, aepartamental municipal o deIDistrito capital de Bogotá para atender los requerimientos ynotificaciones provenientes de cualquiera de las oficinas de laadministración, e intentar en nombre propio y representación decoLFoNDos l-os recursos ordinarios de reposición, apelación yreconsideración, asi como Ios extraordinarios conforme a la Iey. 3.Notificarse de toda cLase de providencia judicial o administraLiva,absol-ver interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar ycomprometer a la sociedad que representan. 4. Representar a col,FoNDosen l-as diligencias administrativas y audiencias de conciliación anteel ministerio de la protección social- y demás entidades de carácteradministrativo. 5. En general las apoderadas quedan ampliamentefacul-tadas para actuar y para interponer cualquier recursoestabl-ecido en 1as leyes contra decisiónes judiciales o emanadas delos funcionarios administrativos deI orden nacionaL, departamental,municipal 0 del Distrito capital de Bogotá y entidadesdescentralizadas del mismo orden. 6. rgualmente guedan facurtadasexpresamente para desistir, conciliar, sustituir, confesar, transigiry reasumir eI presente mandato. Parágrafo: Finalmente, manifiesta elcompareciente que este poder se confiere con base en 1o preceptuadoen los articulos 2.156 y siguientes del código civil y eI mandatarioo apoderado queda advertido de1 al-cance deI articulo 2.1g9 deICódigo. Civilr QUe dice: de l-a terminación del mandato: el- mandatotermina: 1) Por el desempeño del negocio para que fue constituido; 2)Por la expiración del termino o por eI evento de l-a condiciónprefijados para 1a terminación del mandato; 3) por la revocación del_mandante; 4) Por 1a renuncia de1 mandatario.

Mediante Escritura Pública No.0912 de 1a Notaria 3i de Bogotá D.C
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Del 09 de febrero de 2001, inscrita eI 16 de febrero de 200'r bajo el
No.11556 del libro V, aclarado por escritura pública No' 02158 de la
Notaria 16 de Bogotá D.C., del 19 de julio de 2OlB, inscrito eI 2 de

octubre de 201,8 , bajo eI número 00040150 del libro V, compareció,
Jorge Eduardo Ramire z Herrera, mayor de edad, domiciliado en esta
ciudad, identificado con Ia cédula de ciudadania número de 79'449'085
deBogotá,D.E.,quienSup].entede]presidenteenCalidadde
vicepreiidente de operaciones y tecnología' obra en nombre y

, repiesentación de Ia COMPAÑrA COf,OMBIANA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE

PENSIoNES y DE CESANTÍAS S.A. CoLFoNDoS Ie otorga poder a l-a Doctora

Myriam Liliana Lopez vela, mayol de edad, dOmiciliada en esta ciudad'
identificada con Ia cédula de ciudadania No. 52.646.478 de Bogotá,

con tarleta profesional No.104.390 deI Consejo superior de 1a

Judicatura, para que ejecute l-os actos que se mencionan a

continuación siempre y cuándo los mismos tengan por objeto eI cobro

de aportes pensionales de fos empleadores afiliados aI Fondo de

Pensiones obligatorias de COLEONDOS, de acuerdo con el articu1o 24 de

Ia Ley 100 de 1993:-representar a Ia sociedad en Las diligencias
administrativas ante eI ministerio de protección social- y en especial
asistir en representación del Fondo de Pensiones obligatoria
coLEoNDOS a Ias audiencias de conciliación que sean programadas por
esta entidad. -representar por Si o por intermedio de apoderado

especial aI Fondo de peniiones obligatorias COLFONDOS, ante l-as

autoridades judiciales y administrativas, eD l-os procesos
concursal-es, pá.u eI cobro de aportes pensional-es de empleadores' de

conformidad "át Io previsto en eI articulo 24 de Ia Ley 100 de L993 '

-inicie y promueva en nombre del Fondo de Pensiones obligatorias
COLFONDOS Ias demandas ejecutivas laborales y civiles a que haya

Iugar para eI cobro de portes pensionales de empleadores, de

conformidad con fo previsto en ef articulo 24 de Ia Ley 100 de 1993 ' -
Constituya apoderados judiciales para que actúen dentro de los
juicios y controversias en que el Eondo de Pensiones obligatorias
COLEONDOS, tenga interés en hacerse parte para e1 cobro de aportes
pensionafes de empleadores, de conformidad con 1o previsto en el
articul-o 24 de l-a Ley 1OO de 1993. - asista en representaciÓn def
Eondo de pensiones obligatorias COLFONDOS, a l-as audiencias de

conciliación que sean programadas dentro de 1os procesos ejecutivos
Iaborafes y ejecutivos civiles por los despachos judiciales en e1

territorio nacionaL, de conformidad con l-a normatividad
vigente. -recibir cualquier bien mueble o inmueble entregado por
cesión de bienes o daciones en pago, con que se pretenda cumplir
parcial o totalmente cualquier obligación con el- Fondo de Pensiones
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obligatorias COLFONDOS, rel-acionada con el pago de aportespensionales.l.Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, entoda cfase de actuaciónes y procesos judiciales ante Juzgados,Tribunal-es de todo tipo, Corte Constitucional, Conse jo Superior de laJudicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado o antecualqui-er autoridad del orcien nacional departamental, municipal ode1 Distrito Capital de Bogotá y ante cuaLquier organismodescentral_izado de derecho público de1 orden nacional, departamentalmunicipal o det Distrito Capital de Bogotá para real_izar cualquiertrámite ante estas entidades y atender l_os requerimientos vnotificaciones provenientes de cualquiera de l_as oficinas de I aadministración. 2. Notificarse de t odo tipo de providencia judicial oadministrativa, autos o decisione s judiciales o administrativas,absoLver interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar ycomprometer a l_as sociedad que re resenta o en 1os que haga partep
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANT ÍAS. 3. Asistir en nombre yrepresentación de COLFONDOS S.A. p ENS IONES Y CESANTÍAS, A ].ASaudiencias especiales de conciliación que se l-leven a cabo dentro de1os procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquiertipo de proceso j udicial en l_os que haga parte COIFONDOS S.A.PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el pais, con l_a facultad expresa paraconci I iar . Esta facultad también se ext.iende a actuacionesadministrativas ante el ministerio del trabajo y demás entidades ecarácter administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercioy Ministerio público . 4. Actuar corno representante 1ega1 deCOLFONDOS en las audiencias de conciliación, de decisión deexcepclones prevl-as y saneamiento del Iitigio (Ley 7t2 de 2}tt) paraconcj-1iar, notificarse, desistir, tra nsigir t y ejecutar todas lasactuaciones necesarias o indispensabl es para el buen éxito delmandato conferido y en fin todas 1 as facultades de Ia ley. 5. Engeneral el apoderado queda ampliament e facui_tado para actuar y parainterponer cualquier recurso establec ido en l-as leyes contra l-asdecisiones judiciales o emanadas de l_o s funcionarios administrativosdel- poder nacional_, departamental, municipal o deL Distrito Capitalde Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmentequedan facul_tados expresamente para recibir, desistir, conciliar,confesar, transigir y sustituir. parágrafo: finalmente, manifiesta el_compareciente que este poder se confi ere con base en l-o preceptuadoen l-os articulos 2.156 y siguientes de 1 código civil y eI mandatarioo apoderado queda advertido deL al_cance del articul_o 2.189 de1 CódigoCivil que dice: De Ia terminación del mandato: el mandato termina: 1)Por el- desempeño deI negocio para que fue constituido; 2) por la
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expiración del término o Por el
para Ia terminación del- mandato;
4) Por la renuncia del mandatario.

por Escritura Pública No. 296 d.e l-a Notaria 44 de Bogotá D'C', del tl
de febrero de 2OLO, inscrita el- 22 de febrero de 2010 bajo eI No'

oooLl269 del libro v, compareció Jaime Humberto Lopez Mesa

identificado con cédula de ciudadania No. 8.304.821 de Medelfin en su

calidad de presidente, por medio de Ia presente escritura púbIica'
confiere poder general a Diana Marcela Meneses Hoyos, identificada
con la cédula de ciudadania número 65.'7 47.804 de Bogotá, para

ejecutar Ios siguientes actos: 1. Firmar en representación de cITI
coLEoNDos, certificaciones de afiliación y de prestaciones a

reconocer por eI Fondo de Pensiones obligatorias administrado por

QITI coLEoNDOs, con destino a administradoras o Fondos de Pensiones

con domicilio en col0mbia o en el exterior . 2 ' Firmar en

representación de cITI COLEONDOS, certificaciones de afiliación y

prestaciones a reconocer por eI Eondo de Pensiones obligatorias
administrado por cITI COLEONDOS con destino a trámites de pensión
previstos en l-os convenios internacionales de seguridad social
suscritos por eI estado col-ombiano y que se encuentran vigentes '
Parágrafo: Finalmente, manifiesta el- compareciente que este poder se

confiere con base en Io preceptuado en fos articulos 2 '156 y

siguientes deI Código Civil y el mandatario o apoderado queda

advertido de1 alcance del articulo 2189 de1 Código CiviI, Qu€ dice:
de Ia terminación de] mandato. EI mandato termina 1) Por eI desempeño

del negocio para gue fue constitu íd,o 2) Por 1a expiración del término
o por el evento de Ia condición prefijados para la terminación del
mandato; 3) Por Ia revocación del mandante; 4) Por l-a renuncia del
mandatario.

Por Escritura Pública No. 2g4 de Ia Notaria 44 de Bogotá D'C', del l'l
de febrero de 2OLO, inscrita eI 22 de febrero de 2010 bajo el No'

OOOL721 1 del libro V, compareció Jaime Humberto Lopez Mesa

identificado con cédula de ciudadania No. 8.304'821 de Medell-in en su

calidad de presidente, por medio de Ia presente escritura pública,
confiere poder general a Martha Rocio Rodriguez Ramos, identificada
con Ia cédula de ciudadania número 52.095.1L6 de Bogotá, para
ejecutar 1os siguientes actos: 1. Firmar en representación de CITI
COLFONDOS, fos contratos de retiro programado con fos afil-iados o sus
beneficiarios a quienes 1e sea reconocida .l-a calidad de pensionados
deI Fondo de Pensiones obligatorias administrado por CITI COLEONDOS,
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el re8p€ctivo có'rigo, para que visualice Iaverificación ae puede realizar de manera
a partir de 1a fecha de su ex¡redj.ción.

yqu e elijan l_a modalidad de retiro p rog.ramado para recibir su mesadapens i onal. 2. Fi.rmar en .representación de CITI COLFONDOS,certificaciones de afiliación yde p restaciones a reconocer por elFondo de pensiones obl-i gatorias admini strado por CITI COLFONDOS, condestino a administrador as o fondos de pensiones con domicil_io enColombia o en eI exterior. 3. Ei rmar en representación de CITICOIFONDOS, certificaciones de af iliacion y de prestaciones areconocer por el Eondo de Pensio nes obligatorias administrado porCITI COLEONDOS con destino a tr ámites de pensión previstos en l-osconvenios internacionales de seguridad social suscritos por e1 estadoCofombiano y que se encuentran vigentes. parágrafo: f inaImentemanifiesta el compareciente que este poder se confiere con base en l-opreceptuado en los articulos 2.1 56 y siguientes de1 Código Civi1 yelmandatario o apoderado queda advertido de1 al_cance deI artícul_o 2IB9del Código Clvit, gu€ dice: de 1 a termi_nación del- mandato. Ei_ manda totermina 1) por el desempeño de1 negocio para que fue constituido 2)Por 1a expiración de1 término o por el evento de la condiciónprefijados para 1a terminación de l- mandato; 3) por Ia revocación delmandante; 4) por Ia renuncia del mandatario.

Por Escritura púbrica No. 2oB2 de r_a Notaria 25 de Bogotá D.c., del09 de septiembre de 2olo, inscrita el- 17 de septiembre de 2olo bajoel- No' 00018475 de1 libro V, modifícado mediante Escritura públicanúmero 832 r-a Notaria 16 de Bogotá D.c. Del 04 de junio de 2o2oinscrita ef 9 de Julio de 2o2o bajo e1 registro No. 00043658 dell-ibro v, compareció Juan Manuel rruiiffo Sanchez identificado concédula de ciudadania No. 77 .65't .757 á" Florencj-a, en su cal-idad deRepresentante Legal de la sociedad de la referencia, por medio de l_apresente Escritura PúbIica, adiciona facul-tades conferidas al-apoderado de1 presente poder, modificado mediante Escritura púbricaNúmero 832 ra Notaría L6 de Bogotá D.c. Der 04 de junio de 2o2oinscrita el- 9 de Julio de 2o2o bajo et registro No. 00043658 dellibro v, compareció Juan Manuel truli:-l-o Sanchez identificado concédul-a de ciudadania No. 71 .651 .-l 5l á" Florencia, en su caridad deRepresentante Legal de l-a sociedad de l-a referencia, por medio de l_apresente Escritura Púb1ica, adiciona facultades conferidas a1apoderado deI presente poder, compareció Francisco Jose cortes Mateusidentificado con cédul-a de ciudadanÍa No. 7g.178.513 de Bogotá en sucalidad de suplente det presidenter por medio de r_a presenteescritura públ-ica, confiere poder g.r".ui a Jeimmy carolina euitragoPerafta identificada con la cédul-a de ciudadania No. 53. 1 40.461 deBogotár párá ejecutar ros siguientes actos: 1. Representar a
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Verifique eI contenido Y confíabilidad de egte certificado, ingreaando a

rrr. ccb. org. co/certif icadoaelectronicoa y diSi te €1 resPoctivo código, Para que visualice la
iDagen g€nerada al ¡onanto de su e:qredición La verificación se puede realizar de lnanera

iliEi tada, durante 60 díag cal€ndario contadog a partir de Ia fecha de su expedición

colFoNDOS en toda cfase de actuaciónes y procesos judiciales ante
Juzgados, Tribunafes de todo tipo, Corte Constitucionaf, Consejo
Supárior de Ia Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de

Bsiado, bien sea como demandante, demandado, coadyuvante u opositor'
2. Representar a COLFONDOS ante las autoridades del orden nacionaf,
departámental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y ante
cuáIquier organismo descentralizado de derecho público deI orden

nacional-, departamental municipal o deI Distrito Capital de Bogotá

para atender l-os requerimientos y notificaciones provenientes de

cual-guiera de las oficinas de la administración, e intentar en nombre

propio y representación de coLEoNDos Ios recursos ordinarios de

reposición, apelación y reconsideración, asi como los extraordinarios
conforme a Iá ley. 3. Notificarse de toda clase de providencia
judicial o aAministrativa, absolver interrogatorio de parte,
renunciar a términos, confesar y comprometer a la sociedad que

representa. 4. Representar a COLFONDOS en las diligencias
administrativas y .rái..rcias de conciliación ante el- ministerio de Ia
protección social y demás entidades de carácter administrativo ' 5 ' En

general las apoderadas quedan ampliamente facul-tadas para actuar y

prra interponei cualquier recurso establecido en l-as leyes contra
áecisiónes judiciales o emanadas de Ios funcionarios administrativos
del poder nacional, departamental, municipaf o del- Distrito Capital
de Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente
quedan facultadas expresamente para desistir, conciliar, sustituir,
confesar, transigir y reaSumir el presente mandato. Quien en adelante
podrá ejecutar además l-os siguientes actos: 1 Actuar como

representante legal de Colfondos en las Audiencias de Concil-iaciÓn,
de decisión de eicepciones previas y saneamiento del- Litigio (Ley 112

de 2001) para conciliar, notificarse, contestar demanda, desistir,
transigir, allanarse y ejecutar todas las actuaciones necesarias o

indispensables para el buen éxito del Mandato Conferido y en fin
todas l-as facul-tades de Ia LeY.

Por Escritura Pública No. 2185 de ]a Notaria 25 de Bogotá D.C., del
2L de septiembre de 2070, inscrita eI 2'7 de octubre de 2Ol0 bajo e1

No. OOOlBl22 deI libro V, modificado mediante Escritura Pública
número 832 Ia Notaria 76 de Bogotá D.C. DeL 04 de junio de 2020
inscrita el- 9 de Julio de 2O2O bajo eI registro No. 00043658 del
Iibro V, compareció Juan Manuel Trujilto Sanchez identificado con
cédula de ciudadania No. L7.651.151 de Elorencia, en su calidad de
Representante Legal de l-a sociedad de l-a referencia, Por medio de l-a
presente Escritura Públ-ica, adiciona facuftades conferidas al-
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apoderado de1 presente poder, compareció Erancisco Jose Cortes Mateusidentificado con cédula de ci udadania No. 79.118.513 de Bogotá en sucalidad de supl-ente del pre sidente en calidad de jefe de derechoprevisional_ y representante 1ega1 de COLFONDOS S.A. PENSIONES yCESANTÍAS, por medio de Ia pre sente escritura pública, confirió poderespecial_ a Adolfo de Jesus Tous Salgado identificado con cédulaciudadania No. 8.285.008 de Mede11in, para ejecutar los si guientesactos en l_os procesos j udiciale s, en los cuales se les haya conferidopoder o que en el_ futuro se les confiera poder para actuar comoapoderado judicial ante Juzgados y Tribunales de todo tipo, CorteConstitucional_, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprema deJusticia y Consejo de Estado, bien sea COLEONDOS demandante,demandado, 1l_amado en garantia, coadyuvante u opositor, etc.,cualquiera sea Ia forma de su vinculación procesal-: 1. Actuar comorepresentante IegaI de COLFONDOS, en la audiencia de conciliación dedecisión de excepciones previas y saneamiento y fijación deI litigio(Ley 172/01) para conciliar, notifi carse (ilegible- ), transigir yejercitar todas las acciones necesaria s o indispensable s para el buenéxito de1 mandato conferido y en fin todas las facultades de 1ey. 2Actuar como representante 1egal de CO LEONDOS S.A. En La audiencia deinterrogatorio de parte, quedando facul_tado expresamente para
conf esar y comprometer a .l_a sociedad que representa. parágrafo:finalmente, manifiesta el comp areciente que este poder se confierecon base en Io preceptuado en Los articul_os 2.156 y siguientes deICódigo Civil y e1 mandatario o apoderado queda advertido de1 alcancede1 articul-o 2789 del Código Civil- que dice: -de l_a terminación delmandato-: el_ mandato termina 1 . ) Por el desempeño de} negocio paraque fue constituido; 2.) por Ia expiración de1 término o por eIevento de l_a condición pref i j ados para l_a terminación deI mandato;
3. ) Por la revocación del ma ndante ; 4. ) por Ia renuncia deImandatario. Quien en adelante podrá ejecutar además l-os siguientes
actos : 1 Actuar como represen tante lega1 de Colfondos en LasAudiencias de Conciliación, de decisión de excepciones previas vsaneamiento del Litigio (Ley 7 1,2 de 2001,) para conciliar,notificarse, contestar demanda, desistir transigir, allanarse yej ecutar todas l-as actuaciones necesarias o indispensabl_es para e1buen éxito del_ Mandato Conferido y en fin todas l-as facultades de l_aLey.

Por
2l
No.

Escritura Pública No. 2185 de ra Notaria 25 de Bogotá D.c., derde septiembre de 2010, inscrita eI 27 de octubre de 2010 bajo eI00018723 del libro v, modificado mediante Escritura públ-ica
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v€rifiquo eI contenido y confiabi1idad de eete certificado, ingreaando a

rrr.ccb.org.co/certificadose].€ctlonicog y digite eI reapectiwo códigto, Para quo wisualice Ia
iDagen gensrada aI moDsnto de au e:qredición. La verificación ae puede realizar de ¡anera
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número 832 la Notaria 16 de Bogotá D.C. Del- 04 de junio de 2020

inscrita eI 9 de Julio de 2020 ba)o el- registro No. 00043658 del
libro V, compareció Juan Manuel- TrujilIo Sanchez identificado con

cédu1a de cj-udadania No. L7.651.75I de Florencia, en su calidad de

Representante Legal de Ia sociedad de La referencia, por medio de l-a
presente escritura Púb]ica, adiciona facuftades conferidas al-

ápoderado de1 presente poder, compareció Francisco Jose Cortes Mateus

identificado con cédula de ciudadanía No . 79.778 ' 513 de Bogotá en su

calidad de suplente del presidente en calidad de jefe de derecho
previsional y representante IegaI de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y

tSSeI¡fÍeS, pár medio de 1a presente escritura púbIica, confirió poder

especial a Andres Gonzales Heano identificado con cédul-a ciudadania
No. 10.004.318 de Pereira, pala ejecutar los siguientes actos en los
procesos judiciales, en l-os cuafes se les haya conferido poder o que

en e] futuro se les confiera poder para actuar como apoderado
judicial ante Juzgados y Tribunales de todo tipo, Corte
Constitucionaf, Consejo Superior de ta Judicatura, Corte Suprema de

Justicia y Consejo de Estado, bien sea COLFONDOS demandante'
demandado, l-Iamado en garantia, coadyuvante u opositor, eLc',
cuafquiera sea Ia forma de su vinculación procesal: 1 ' Actuar como

representante lega1 de COLFONDOS, en fa audiencia de concil-iación de

decisión de excépciones previas y saneamiento y fijación deI litigio
(Ley 1L2/OLl pará conciliar, notificarse (ilegible-), transigir y

ejeicitar todas Ias acciones necesarias o indispensables para eI buen
éxito de1 mandato conferido y en fin todas Ias facul-tades de ley. 2.
Actuar como representante lega1 de COLFONDOS S.A. En l-a audiencia de

interrogatorio de parte, quedando facultado expresamente para
confesar y comprometer a la sociedad que representa. Parágrafo:
finalmente, manifiesta eI compareciente que este poder se confiere
con base en Io preceptuado en los articulos 2.L56 y siguientes del
Código Civil y el mandatario o apoderado queda advertido del afcance
del artícul-o 2789 del Código Civil que dice: -de l-a terminaciÓn del
mandato-: EI mandato termina 1. ) Por ef desempeño del negocio para
que fue constituido; 2.) Por Ia expiración de1 termino o por eI
evento de l-a condición prefijados para la terminaciÓn deI mandato;
3. ) Por la revocación del mandante ; 4. ) Por Ia renuncia del
mandatario. Quien en adelante podrá ejecutar además los siguientes
actos: 1 Actuar como representante lega1 de Colfondos en las
Audiencias de Conciliación, de decisión de excepciones prevj-as y
saneamiento del Litigio (Ley 712 de 2001) para conciliar,
notificarse, contestar demanda, desistir, transigir, all-anarse y
ejecutar todas Ias actuaciones necesarias o indispensabl-es para e1
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del Mandato conferido y en fin todas las facultades de la

Por Escritura pública No. 21g5 de l_a Notaria 25 de Bogotá D.c., del21 de septiembre de 2010, inscrita el- 27 de octubre de zOtO bajo e1No' 00018'724 del Iibro v, modificado mediante Escritura púbIicanúmero 832 la NotarÍa 16 de Bogotá D.c. Del- 04 de junio de 2o2oinscrita el 9 de Julio de 2o2o bajo eI registro No. 00043658 dellibro v, compareciÓ Juan Manuel rruiirro sanchez identificado concédula de ciudadanÍa No. 77.657.157 á" Florencia, en su calidad deRepresentante Legal de la sociedad de la referencia, por medio de lapresente Escritura Pública, adiciona facultades conferidas al-apoderado del presente poder, compareció Francisco Jose Cortes Mateusidentificado con cédu1a de ciudadania No . 1g.178.513 de Bogotá en sucalidad de suplente del presidente en calidad de jefe de derechoprevisional- y representante lega1 de coI,FoNDos s.A. pENSToNES y
cESANTÍAS, por medio de 1a presente escritura púb1ica, confirió poderespecial a Luis Ferney Gonzales Parra identificado con cédulaciudadanÍa No. r0.020.115 de Pereira, para ejecutar 1os siguientesactos en l-os procesos judiciates, en Ios cuales se l-es haya cánferidopoder o que en el- futuro se les confiera poder para actuar comoapoderado judicial ante Juzgados y Tribunalás de iodo tipo, corteconstitucionar, consejo superior de l-a Judicatura, corte suprema deJusticia y consejo de Estado, bien sea COLEoNDoS demándante,demandado, l-ramado en garantia, coadyuvante u opositor, etc.,cualquiera sea 1a forma de su vinculación procesal: 1. Actuar comorepresentante 1egal de COLFONDOS, en la audiencia de conciliación dedecisión de excepciones previas y saneamiento y ffjación de1 litigio(Ley '172/07) para conciliar, notificarse (iregible-), transigii yejercitar todas l-as acciones necesarias o indispensabl-es para el- buenéxito del mandato conferido y en fin todas las facultades de 1ey. 2.Actuar como representante legal de COLEONDOS S.A. En l-a audiencia deinterrogatorio de parter euedando facuLtado expresamente paraconfesar y comprometer a Ia sociedad que representa - parágrafo:
finalmente, manifiesta el- compareciente que este poder se confierecon base en 1o preceptuado en los articulos 2.756 y siguientes de1código civil y eI mandatario o apoderado queda adverlido del al-cancedel articulo 2189 del Código Civil que dice: -de Ia terminación delmandato-: Ef mandato termina 1. ) Por el- desempeño del negocio paraque fue constituido,' 2.) por l-a expiración der termino o poi e1evento de 1a condición prefijados para 1a terminación de1 mandato;
3. ) Por l-a revocación del mandante ; 4. ) por l_a renuncia de1
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Verifique el contenido Y confiabíIidad d€ €sts certificado, ingreeando a

rüü. ccb. org co/certificadoaelectronicos y digi te el reapectivo código, Pala que visualice Ia
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mandatario. Quien en adelante podrá ejecutar además los siguientes
actos: 1 Actuar como representante 1ega1 de colfondos en las
Audiencias de Conciliación, de decisión de excepciones previas y

saneamiento del Litigio (Ley 'tL2 de 2001 ) para concifiar'
notificarse, contestar demanda, desistir, transigir, allanarse y

ejecutar todas l-as actuaciones necesarias o indispensabl-es para eI
buen éxito del Mandato conferido y en fin todas Ias facultades de Ia
Ley.

Por Escritura Pública No. 2185 de Ia Notaria 25 de Bogotá D'C'' d"l
2L de septiembre de 2o:-o, inscrita eI 21 de octubre de 2010 bajo el
No. 00018725 del libro v, modificado mediante Escritura PúbIica

Número 832 ra Notaria L6 de Bogotá D.c. Del 04 de junio de 2020

inscrira eI 9 de JuIio de 2o2O bajo e1 registro No' 00043658 del
libro v, compareció Juan Manuel- Trujillo sanchez identificado con

cédula de ciudadania No. L7 .65't .'751 de Florencia, en su calidad de

Representante Legal de Ia sociedad de Ia referencia, por medio de l-a
presente rscritura PúbIica, adiciona facuftades conferidas al
ápoderado del presente poder, compareció Erancisco Jose Cortes Mateus

identificado con cédula de ciudadanía No. 't9.778.513 de Bogotá en su

calidad de suplente del presidente en calidad de jefe de derecho

previsionat y representanté J-egaI de COLFONDOS S.A' PENSIONES Y

tpsal¡rÍas, pór medio de Ia prese¡t. """titura 
púbIica, confirió poder

especial a Paulina Tous 
-caviria identificada con cédul-a ciudadania

No. 42.731.888 de Pereira, para ejecutar los siguientes actos en fos
procesos judicial-es, en los cuafes se les haya conferido poder o que

en eI futuro se les confiera poder para actuar como apoderado
judicial ante Juzgados y Tribunales de todo tipo, corte
Constitucional, Consejo Superior de Ia Judicatura, Corte Suprema de

Justicia y Consejo de Estado, bien sea COLEONDOS demandante'
demandado, Ilamado en garantia, coadyuvante u opositor, etc',
cualquiera sea Ia forma de su vinculación procesal: 1. Actuar como

representante legal de coLFoNDOS, en Ia audiencia de conciliación de

decisión de excápciones previas y saneamiento y fijación de1 Iitiqio
(Ley i12/O1-) prrá conciliar, notificarse (il-egibl-e-), transigir y

ejeicitar todai 1as acciones necesarias o indispensables para e1 buen
éxito del mandato conferido y en fin todas las facul-tades de ley. 2.
Actuar como representante legal de COLEONDOS S.A. En la audiencia de

interrogatorio de parte, quedando facultado explesamente para
confesar y comprometer a La sociedad que representa ' Parágrafo:
finalmente, manifiesta e1 compareciente que este poder se confiere
con base en l-o preceptuado en l-os articul-os 2.156 y siguientes del
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Verifique eI contenido y confia.bilidad de este c€ltificado, 5.ngresando arw¡c . ccb . org. co/certi ficadoaelectronicos y digite el roapectivo códigro, para que vieualice Iaimagen generada al monento de su expedición. La vérificación as puede realizar d.e nanerailini tada, durante 60 díag cal€ndario contadoa a partir de la fecha de au e:qredición
Código Civi1 y el mandatario o apoderado queda advertido del alcancedel articul_o 2IB9 det Código Civil que dice: -de Ia terminación delmandato-: eI mandato termina 1 ) Por eI desempeño del negocio paraque fue constituido; 2.) por I a expiración del termino o po relevento de l_a condición pre fij ados para la terminación del mandato3.) Por fa .revocación del- ma ndante; 4. ) por 1a renuncia de Imandatario. euien en adel_ante podrá ejecutar además l_os siguientesactos: 1 Actuar como represen tante legal de Colfondos en l_asAudiencias de Conciliación, de decisión de excepciones previas ysaneamiento del Litigio (Ley 112 de 200t) para conci 1iar,notificarse, contes tar demanda, de sistir, transigir, al lanarse ye j ecutar todas l_as actuaciones necesarias o indis pensabl_es para elbuen éxito del Manda to Conferido y en fin todas l-as facul-tades de laLey.

Por Escritura púbrica No. 2185 de ra Notaria 25 de Bogotá D.c., del2r de septiembre de 2070, inscrita el 27 de octubre de zolo bajo e1No. 00018726 del libro V, modificado mediante Escritura públicaNúmero 4107 1a Notaria 16 de Bogotá D.c. Del 28 de noviembre de 2o:.|inscrita ef 22 de enero d,e 2019 bajo el- número 00040784 del libro V,compareció Francisco Jose cortes Mateus identificado con cédul-a deciudadania No' 19.778.513 de Bogotá en su calidad de suplente de1presidente en calidad de jefe de áerecho previsional- y representante1ega] de coLFoNDos s.A. PENSTONES y ceseMÍes, pá, medio de r-apresente escritura púbIica, confirió poder especial a German HumbertoBecerra Martinez identificado con cédula ciudadanía No. 17.604.7g5 deMede11in, para ejecutar l-os siguientes actos en l_os procesosjudiciales, en Ios cuales se res haya conferido poder o que en erfuturo se res confiera poder para actuar como apoderado judicial anteJuzgados y Tribunal-es de todo tipo, Corte constituciónar, consejosuperior de l-a Judicatura, Corte suprema de Justicia y consejo deEstado, bien sea coLFoNDos demandante, demandado, rlamado engarantia, coadyuvante u opositor, etc., cualquiera sea l_a forma de suvincuración procesal: 1. Actuar como representante J_egar decolFoNDos, en l-a audiencia de concil-iación de decisión de excepcionesprevias y saneami-ento y fijación del litigio (Ley 112/oi-) paraconci-1iar, notificarse (ilegibre-), transigii y ejer"it., todas r_asacciones necesarias o indispensables para e1 buen éxito deI mandatoconferido y en fin todas Las facurtades de ley. 2. Actuar comorepresentante 1ega1 de coLFoNDos s.A. En l_a audiencia deinterrogatorio de parte, quedando facultado expresamente paraconfesar y comprometer a l-a sociedad que representa. parágrafo:
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Verifique eI contenido Y confiabilidad de egte ce¡tificado, ingreEando a
aualice larIr.ccb.orgt co/certificadoaeloctronicos Y digi te el resPectivo código, Para que vi

ioag€n generada al DoDonto de au orPedición. l,a vorificación ae Puede realizar ds manela

iJ.iuitada, durante 60 días calendario contados a partir de ]-a fecha de au e:q>edición

fina]mente, manifiesta eI compareciente que este poder se confiere
con base en Io preceptuado en los articulos 2.756 y siguientes del
Código Civil y eI mandatario o apoderado queda advertido del alcance

del articulo 2t1g del Código Ci;iI que dice: -de Ia terminación del-

mandato-: el- mandato termina 1. ) Por eI desempeño del negocio para

que fue constituido; 2.) Por la expilación de1 termino o por el-

evento de 1a condición prefijados para Ia terminación del- mandato;

3.)Porlarevocacióndelmandante;4')Porlarenunciadel
mandatario. Adición: 1) representar a coLFoNDOS S'A' PENSIONES Y

CESANTÍAS, en toda clase áe actuaciónes y procesos judiciales ante

Juzgados, Tribunales de todo tipo, corte-constitucional- ' Consej o

superior de l-a Judicatura, corte suprema de Justicia y consejo de

Estado o ante cualquier autoridad del orden nacionaf, departamental,
municipal o deI Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo

descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental
municipal o de1 Distrito Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite ante estas entidades y atender los requerimientos y

notificaciones provenientes de cuáIquiera de Ias oficinas de l-a
administración. 2.) notificarse de todo tipo de providencia judicial
o administrativa, autos o decisiones judiciales o administrativas'
absol-ver interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y

comprometer a Ia sociedad que representa o en los que haga parte
COLFONDOS S.A. pENSIONES y CESANTÍAS. 3. ) Asistir en nombre y

representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a l-as

audiencias especiales de conciliación que se l-Ievan a cabo dentro de

Ios procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo de proceso judicial, €D los que haga parte COLFONDOS S'A'
pENSIONES y CESANTÍAS en todo e1 paÍs, con Ia facultad expresa para
conciliar. Esta f acu.l-tad también se extiende a actuaciónes
administrativas ante eI Ministerio deI Trabajo y demás entidades e

carácter administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercio
y Ministerio PúbIico. 3. ) Actuar como replesentante lega1 de

COLFONDOS en Ias audiencias de concil-iación, de decisión de

excepciones previas y saneamiento det litigio (Ley '172 de 2017\ para
concifiar, notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas las
actuaciónes necesarias o indispensabfes para el- buen éxito del
mandato conferido y en fin todas fas facultades de Ia ley' 4'\ En

general eI apoderado queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer cuáIquier recurso establecido en las leyes contra fas
decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos
de] poder nacional-, departamental-, municipal o del Distrito Capital
de Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 5. )
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Igualmente quedan facultados expresamente para recibir, desistirconcil_iar, confesar, sustituir y transigir. parágrafo: finalmente,manifiesta el_ compareciente que e ste poder se confiere con base en 1opreceptuado en l-os articul_os 2.15 6 y siguientes de1 Código Civil yelmandatario o apoderado queda adve rtido del alcance del_ articulo 2 .189del Código Civil que dice: "De 1a terminación det mandato" E1mandato termina: 1) por el desempeño del_ negocio para que fueconstituido; 2) por la expi ración del termino o por el_ evento de l_acondición prefijados para La terminación del mandato,. 3 ) Por larevocación det mandante; 4) por l-a renuncias del mandatario.
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Por Escritura púbrica No. 2185 de ra Notaria 25 de Bogotá D.c., del27 de septiembre de 2010, inscrita el 27 d,e octubre de 2010 bajo elNo' 00078"729 del libro v, modificado mediante Escritura pública
Número4701 de la Notaria 76 de Bogotá D.c. Del 2g de noviembre de2078 inscrita eI 22 de enero d,e 2019 bajo el número 00040784 dellibro v, modificado mediante Escritura púbrica Número g32 1a Notaria16 de Bogotá D.c. Del 04 de junio de 2o2o inscrita el- 9 de Jul-io de2020 bajo el- registro No. 00043658 de1 libro v, compareció JuanManuel- Trujirlo sanchez identificado con cédura de ciudadania No.11'651'157 de Florencia, en su caridad de Representante Legar de l_asociedad de l-a referencia, por medio de 1" presente EscrituraPública, adiciona facul-tades conferidas al apoáerado del- presentepoder, compareció Francisco Jose cortes Mateus identificado concédula de ciudadania No. jg.i7 B. 513 de Bogotá en su calidad desuplente del presidente en cal-idad de jefe de derecho previsionar yrepresentante legal de coLEoNDos s.A. PENSToNES y cese¡¡tÍes, po;medio de Ia presente escritura púb1ica, confirió poder especial aGl-oria F-l-ore z Florez identif icada con cédu1a ciudadania No.41 ' 691 '939 de Bogotár párá ejecutar los siguientes actos en losprocesos judiciales, en ros cual_es se les haya conferido poder o queen er futuro se l-es confiera poder para actuar como apoderadojudiciar ante Juzgados y Tribunales de todo tipo, corteconstitucional, consejo superj-or de r-a Judicatura, corte suprema deJusticia Y consejo de Estado, bien sea corFoNDos demandante,demandado, l-l-amado en garantia, coadyuvante u opositor, etc. ,cualquiera sea Ia forma de su vincutación procesal: 1. Actuar comorepresentante legal de COLEONDOS, en l-a audiencia de conciliación dedecisión de excepciones previas y saneamiento y fijación del_ litigio(Ley 172/07) para conciriar, notificarse (ilegibre-), transigir yejercitar todas ras acciones necesarias o indispensables para el_ buenéxito del mandato conferido y en fin todas .l-as facultades de ley. 2.
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vsrifique sI contenido y confiabilidad d€ €8t€ certil
rrr.ccb.org.co/cártificadogelectronicos y digite eI reaP€ctivo

inagen gánerada aI noEánto ds Eu €xPcdición' La v€rificación
ifinitáaa, du¡ante 60 días calendario contadoa a paltir de

ficado, ingresando a
código, Para que visualice Ia
se pued€ rsalizar da manera

1a fecha de au e:rPedi.ción.

Actuar como rep resentante legal de COLFONDOS S.A. En Ia audiencia de

interrogatorio de parte, QU€dando facul-tado expresamente para

confesar Y comprometer a la sociedad que representa. Parágrafo:
finalmente, manifiesta eI compa reciente que este poder se confiere
con base en 1o PrecePtuado en los articulos 2-L56 y siguientes deI

Códiqo Civil y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance

deI articulo 21'Bg del Código Civil que dice: -de l-a terminación deI

mandato-: eI mandato termina L. ) Por eI des empeño deI negocio Para
que fue constituido; 2.) Por la expiración del termino o Por eI
evento de Ia condición prefijados para Ia te rminación del mandato;

3 Por la revocación del mandante; 4') Por Ia renuncia de1

mandatario. Adición: 1) representar a COL FONDOS S.A. PENSIONES Y

CESANTÍAS, en toda clase de actuaciónes y procesos judiciales ante

Juzgados, Tribunalesdetodotipo,Corte-Constituciona L, Consej o

Superior de Ia Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de

Estado o ante cualqu ier autoridad del orden nacional, departamental,
munlclpa I o del Distrito CaPitaI de Bogotá Y ante cualquier organlsmo

descentr alizado de derecho público del orde n nacional, dePartamental
municipal o del Distrito CaPitaI de Bogot á para real-izar cuafquier
trámite ante estas entidades Y atender Ios requerimientos Y

notificaciones provenientes de cua lquiera de las oficinas de la
administración . 2. ) Notificarse de todo tipo de Providencia judicial
o administrativa, autos o decisi ones judiciales o administrativas,
absolver interrogatorio de Parte, renunciar a términos, confesar Y

comprometer a la sociedad gue representa o en los que haga Parte
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3. ) Asistir en nombre Y

rep resentación de COLFONDOS S.A. PENSIONESYCESANTÍAS,AlAS
audiencias especiales de conciliac ión que se lfevan a cabo dentro de

los procesos Iaborales, civiles, administrativos Y/o en cualquier
tipo de proceso judicial, €ñ I os que haga Parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS CN tOdO CI pais, con 1a facultad expresa Para
concil-iar. Esta facultad tamb ién se extiende a actuaciónes
administrativas ante el- ministerio deI trabajo y demás entidades e

carácter administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercio
y Ministerio PúbIico. 3. ) actuar como representante Iegal de

coLEoNDOS en Las audiencias de concifiación, de decisión de

excepciones previas y saneamiento deI Iitr gio (Ley 172 de 2017\ Para
conciliar, notificarse, desistir, transigir,
actuaciónes necesarias o indispensabfes para

y ejecutar todas l-as
el- buen éxito del

mandato conferido y en fin todas las facultades de Ia ley' 4') En

general el- apoderado queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer cualquier recurso establecido en l-as leyes contra l-as
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de eate certificado, inglresando a
€I rarpect1vo có.{igo, para qu€ visualice taverificación ae pusde rsalizar de uaneraa partir de Ia f€cha de su €xpedición.

decisiones judiciales o emanadas de r_os funcionarios administrativosdel poder nacional_, departamental, munici paI o del Distrito Capitalde Bogotá y entidades descentralizada s del mismo orden. 5. )igualmente quedan facuLtados expresamente para recibir, desistir,conciliar, confesarr sustj_tuir y transigir. parágrafo: Finalmentemanifiesta el_ compareciente que e ste poder se confiere con base en I opreceptuado en los articulos 2.15 6 y siguientes del códi go civil y elmandatario o apoderado queda adve rtido del alcance de1 a rtículo 2.lBgdel código civil_ que dice: "de La terminación de1 mandatot': elmandato termina: 1) Por el_ desempeño deI negocio para que fueconstituido; 2) Por Ia expiración del termino o por el evento de lacondición prefija dos para 1a terminación de1 mandato; 3) por larevocación del_ mandante,. 4) por l_a renuncia s de1 mandatario. euien enadelante podrá ejecutar además Los si guientes actos: Actuar comorepresentante lega1 de Col_fondos en las Audiencias de Conciliación,de decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712de 2001 ) para conciliar, notific arse, contestar demanda, desistirtransigir, al_lanarse y ejecutar todas las actuaciones necesarias oindispensabl_es para el buen éxit o del Mandato Conferido y en fintodas l_as facultades de la Ley.

Por Escritura pública No. 2185 de ra Notaria 25 de Bogotá D.c., del2l de septiembre de 2010, inscrita e1 27 de octubre de 201,0 bajo eINo ' 00018730 del ribro v, modificado mediante Escritura púb1icaNúmero 4107 de la Notaria 16 de Bogotá D.c. Del 2g de noviembre de2078 inscrita el 22 de enero de 2019 bajo el No. 00040784 del- librov, modificado mediante Escritura Pública Número g32 Ia Notaria 16 deBogotá D'c. Del 04 de junio d,e 2O2O inscrita el- 9 de Ju]io de 2o2obajo el registro No. 00043658 del l-ibro v, compareció Juan Manuel_Trujillo sanchez identificado con cédula de ciudadania No . l1 .65-'t .i5Ide Florencia, en su cal-idad de Representante Legal de Ia sociedad del-a referencj-a, por medio de 1a presente Escritura pública, adicionafacurtades conferidas a1 apoderado del presente poder, comparecióFrancisco Jose cortes Mateus identificado con cédula de ciudadaníaNo' 19'118'513 de Bogotá en su calidad de suplente de1 presj-dente encalidad de jefe de derecho previsional y representante 1ega1 deCOLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por medio de 1a presenteescritura púb1ica, confirió poder especial a rveth cristina camargocastell-anos identificada con cédula ciudadania No. 22.631.975 deBogotá, para ejecutar l-os siguientes actos en 1os procesosjudiciales, en l-os cuaLes se les haya conferido poder o que en el_futuro se l-es confiera poder para actuar como apoderado judicial ante
Página 24 de 14
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Verifique aI contenido Y confiabilidad d€ éate certificado, ingreaando a

rrr . ccb . org. co/ certificadoael€ctronicos Y digi te eI reepectivo código, Para que vieualice Ia
iDagen generada aI moDánto de au e:qredición. La v€rificación Ee puede realizar de nanera

iliuitada, durante 60 diaa calendario contadoa a paltir de la fecha de su e:q>edición'

Juzgados y Tribunales de todo tipo, Corte Constitucional-' Consejo

Superior de Ia Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de

sstado, bien sea CoLFONDOS demandante, demandado, llamado en

garantia, coadyuvante u opositor, etc., cualquiera sea Ia forma de su

vinculación piocesat: 1. Actuar como representante IegaI de

COLEONDOS, en Ia audiencia de conciliación de decisión de excepciones
previas y saneamiento y fijación de1 litigio (ley '772/01) para

conciliar, notificarse lilegible-), transigir y ejercitar todas l-as

acciones necesarias o indispensables para eI buen éxito del mandato

conferido y en fin todas Ias facultades de ]ey. 2' Actuar como

representante IegaI de COLFONDOS S 'A' En Ia audiencia de

inierrogatorio de parte, quedando facultado expresamente para

confesar y comprometer a La sociedad que representa' Parágrafo:
Eina]mente, manifiesta eI compareciente que este poder se confiere
con base en Io preceptuado en los articulos 2.756 y siguientes del
código civil y eI mandatario o apoderado queda advertido del afcance
del articulo 2!Bg de1 Código civil que dice: -de Ia terminación del
mandato-: eI mandato termina 1. ) Por el- desempeño del negocio para

que fue constituido; 2.) Por la expiración de1 término o por eI
evento de l-a condición prefijados para la terminación deI mandato;

3. ) Por Ia revocación del mandante ; 4 ' ) Por la renuncia del
mandatario. 1) Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en

toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante Juzgados'
Tribunales de todo tipo, corte-constitucional-, Consejo Superior de Ia
Judicatura, corte suprema de Justicia y consejo de Estado o ante
cuafquier autoridad deI orden nacional, departamentaf, municipaf o

det Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado de derecho púbIico de1 orden nacional, departamental
municipal- o deI Distrito Capital de Bogotá para reafizar cualquier
trámite ante estas entidades y atender los requerimientos y

notificaciones provenientes de cualquiera de las oficinas de la
administración. 2.) Notificarse de todo tipo de providencia judicial
o administrativa, autos o decisiones judiciales o administrativas,
abso1ver interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y

Comprometer a l-a sociedad que representa o en los que haga parte
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3. ) ASiStiT EN NOMbTC Y

representaciÓn de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a l-as

audiencias especiales de concil-iación que se l1evan a cabo dentro de

l-os procesos laborales, civil-es, administrativos y / o en cualquier
tipo de proceso judicial, €D los que haga parte COLEONDOS S.A.
PENSIONES y CESANTÍAS en todo eI pais, con Ia facul-tad expresa para
conciliar. Esta facul-tad también se extiende a actuaciones
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administrativas ante er ministerio der traba jo y demás entidades ecarácter administrativo, centros de concitiaci ón, cámaras de comercioy Ministerio públ_ico. 3. ) Actuar como representante legaI deCOLFONDOS en las audiencias de concilia ción, de decisión deexcepciones previas y saneamiento del Iiti gio (Ley 712 de 2}tt) paraconcj-Iiar, notificarse, desistir, transi gir, y ejecutar todas lasactuaciones necesarias o indis pensables para e1 buen éxito deImandato conferido y en fin t odas l-as facultades de la Iey. 4.) Engeneral el apoderado queda amp liamente facultado para actuar y para
1 nterponer cualquier recurso e stablecido en las leyes contra l_asdecisiones judiciales o emanada s de l-os funcionarios administrativosdel poder nacional, departamen tal, municipal o del Distrito Capitalde Bogotá y entidades desc entralizadas de1 mismo orden. s.)Igualmente quedan facul_tados expresamente para recibir, desistir,conciliar, confesar, sustituir y transigir. parágrafo: Finalmente,manifiesta eI compareciente que e ste poder se confiere con base en 1opreceptuado en los articulos 2.15 6 y siguientes deI código civil y elmandatario o apoderado queda adve rtido del alcance del_ articulo 2.1ggdel código civil que dice: "de Ia terminación del_ mandato": EImandato termina: 1) por el_ desempeño deI negocio para que fueconstituido,. 2) por Ia expiración del término o por eI event odelacondición prefijados para La terminación de1 mandato; 3) por 1arevocación det mandante; 4) por 1a renuncias deI mandatario. euien enadelante podrá ejecutar además Ios siguientes actos: 1 Actuar comorepresentante 1ega1 de Colfondos en 1as Audiencias de Conciliación,de decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712de 2001) para conciliar, notificarse, contestar demanda, desistir,transigir, á11-anarse y ejecutar todas 1as actuaciones necesarias oindispensabl-es para el buen éxito del Mandato conferido y en fintodas Ias facultades de 1a Ley.

Por Escritura pública No. 21g5 de la Notaria 25 de Bogotá D.c., der27 de septiembre de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el_No. 00078132 deI libro v, modificado mediante Escritura priUtica
Número 832 1a Notaria 16 de Bogotá D.c. Del 04 de junio de 2o2oinscrita el 9 de Julio de 2O2O bajo el registro No. 00043658 dellibro V, compareció Juan ManueI Trujillo Sanchez identificado concédu1a de ciudadania No. 77 .657.757 de Florencia, en su caLidad deRepresentante Legal de la sociedad de Ia referencia, por medio de l-apresente Escritura Pública, adiciona facu]tades conferidas al_apoderado deJ- presente poder, compareció Franci-sco Jose cortes Mateusidentificado con cédula de ciudadania No. ig.118.513 de Bogotá en su
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Valor: § 7, 200

cóDrco DE vERrFrctrcróN 12309039086?1c

Verifique €1 contsnido y confiabilidad d€ esto cortificado, ingreeando a

rrr. ccb. org co/certificadoeelectronicoe y digite eI reapecti ,vo código, Para que viaualice Ia

iDagen generada al Eonsnto de au e:q>edición Ira ve¡ificación so Puede realizar d€ Banera

i1iuitada, durante 60 diaa cal€ndario contadoa a partir de la fecha de su e:q>edición

calidad de suplente del presidente en calidad de jefe de derecho

previsional y representante legaI de colFoNDOS S.A' PENSIONES Y

CSSelifÍeS, pór medio de 1a presente escritura púbIica, confirió poder

especial a Piedad Mercedes Canchano PoIo identificada con cédula

ciudadania No. 45.415.750 de Cartagena, para ejecutar los siguientes
actos en los procesos judiciales, en los cuales se l-es haya conferido
poder o que en eI futuro se Ies confiera poder para actuar como

apoderado judicial ante Juzgados y Tribunales de todo tipo' Corte

Constitucional, Consejo Supeiior de Ia Judicatura, Corte Suprema de

Justicia y consejo de estado, bien sea CoLEONDOS demandante'

demandado, Il-amado en garantía, coadyuvante u opositor' etc' '
cualquiera sea La forma de su vinculación procesal: 1 ' Actuar como

representante legal de coLFoNDOS, en l-a audiencia de conciliación de

decisión de excepciones previas y saneamiento y fijación del litiqio
(Ley 112/O:-\ para conciliar, nótificarse (ilegibIe-) ' transigir y

ejercitar todai 1as acciones necesarias o indispensabfes para eI buen

éxito del mandato conferido y en fin todas las facultades de ley'2'
Actuar como representante legal de coLEoNDOS S.A. En Ia audiencia de

interrogatorio de parte, quedando facultado expresamente para

confesar y comprometer a Ia sociedad que representa' Parágrafo:
finalmente, manifiesta eI compareciente que este poder se confiere
con base en lo preceptuado en los articulos 2.L56 y siguientes del
Código Civil y el mandatario o apoderado queda advertido del al-cance

deI articulo 2LBg del Código civil que dice: -de Ia terminación del-

mandato-: EI mandato termina 1. ) Por eI desempeño del- negocio para
que fue constituido; 2.) Por la expiración del término o por eI
evento de Ia condición prefijados para Ia terminación deI mandato;

3. ) Por l-a revocación del mandante ; 4 ' ) Por Ia renuncia del
mandatario. Quien en adelante podrá ejecutar además Ios siguientes
actos: 1 Actuar como representante tegal de Colfondos en l-as

Audiencias de conciliación, de decisión de excepciones previas y

saneamiento del Litigio (Ley 112 de 2001 ) para concil-iar,
notificarse, contestar demanda, desistir, transigir, al-Ianarse y

ejecutar todas Ias actuaciones necesarias o indispensables para eI
buen éxito del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de Ia
Ley.

por Escritura pública No. 340 de Ia Notaria veinticinco de Bogotá
D.C., de1 L6 de febrero de 2017, inscrita el 24 de febrero de 2077

bajo el No. 00019382 del Iibro V, compareció Francisco Jose Cortes
Mateus identificado con cédula de ciudadania No . 19.778.513 de Bogotá
en su calidad de supfente del presidente en calidad de director de
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cóDrco DE \rERrFrcAcróN 12309039086?1c

Verifique eI contenido y confiabilidad de eate certificado, ingresando arrw. ccb org. colcertificados€].ectronicoa y digit€ eJ. rsapectivo código, para qu€ viaualice laiaagen generada aI mooento de gu e:qredición. La verificación ee puede realiza¡ de nanerailimitada, duaant€ 60 días cal€ndario contadoa a partir de J-a fecha de su exlredición.

YC
derecho provisional y representante l_e gal de COLFONDOS S.A. PENSIONESESANTÍAS -COLFONDOS S.A., por medio de la presente escriturapúb1 ica, confiere poder general_ a Andres Mauricio Grisal_es Fl_orezidentificado con cédu1a ciudadania No 75.090.743 para representar aCOLFONDOS ante l-as autoridades deI o rden nacional, departamental_,municipal_, o del Distrito Capital de Bogotá ante cual_quier organismodescentralizado de derecho público det orden nacional, departamental_muni cipal_ o de I Di s trito Capital de Bogotá para real-izar cual_ quiertrámite ante estas enti dades y a tender 1os requerimient osynotificaciones provenientes de cualqu iera de Ias oficinas de laadministración . 2. Notificar se de todo tipo de providencias , actos odecisiones judiciales o administrativos en l-os que haga parteCOLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS _COLFONDOS S.A. 3. Asistir ennombre y representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS-COLEONDOS S.A.-, a las audie ncias especiales de conciliación que sel- l-even a cabo dentro de los procesos Iaborales, ci vi 1es,administrativos y/o en cualquier tipo de proceso judicial, en 1os quehaga parte COLFONDOS S.A. PENSI ONES Y CESANTÍAS -COLFONDOS S.A.- entodo el- pais, con la facul_tad e xpresa para conciliar. Esta facul_tadtambién se extiende a actuacióne s administrativas ante eI ministeriode protección social_, centros de conciliación, Cámaras de Comercio vMinisterio púbIico . 4. En generaI el apoderado queda ampliament efacultado para actuar y para inte rponer cualquier recurso estabLecidoen l-as leyes contra decisio nes judiciales o demandas de losfuncionarios administrativos del poder nacional, departamental,municipal o de1 Distrito Capital de Bogotá y entidadesdescentral-izadas deI mismo orden. 5: igualmente, queda facul_tadoexpresamente para desistir, conciliar, confesar; y transi gir.Parágrafo: finalmente, manifiesta el compareciente que este poder seconfiere con base en lo preceptuado en l-os articul_o s 2.t56 vsiguientes del_ Código Civil y e1 mandatario o apoderado quedaadvertido del al-cance del artícu lo 2.189 del Código Civit que dice:de la terminación deI mandato: el- mandato termina: 1) por el_desempeño deL negocio para que f ue constituido;2) por Ia expiraciónde termino o por el_ evento de 1a condición prefijado s para Iaterminación del mandato; 3) por la revocación del_ mandante; n) por Iarenuncia del_ mandatario

Por Escritura pública No. 3321 de r_a Notaria 25 de Bogotá D.c., del19 de noviembre de 2oll, inscrita eI 28 de diciembre aá 2011 bajo et_No'00021335 del tibro v, compareció Juan Manuel Trujillo Sanchezidentificado con cédula de ciudadania No. Li.651.i51 de El-orencia en
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v€rifiqu€ €l contenido y confialrilictad de est€ certificado, ingresando a

rrr.ccb.org.co/certificadoselectronicoa y digite €I leaPectivo código, para que visualice la
i¡agsn gánerada al BoD€nto de su e:qredición. La verificación se Pueds realiza! de uanera
iliuitada, durante 60 días calendario contadoa a Parti! de Ia fecha de au e:q>edición'

su calidad de replesentante lega1, PoI medio de Ia presente escritura
púbIica, confiere poder general a Edwin Alexander Mojica Goyeneche

identificado con cédula ciudadania No. 80.236.166 de Bogotá D'C', y

tarjeta profesional No. 170.848 deI CSJ para ejecutar l-os siguientes
(SIC): 1. Representar a COLFONDOS en toda cl-ase de actuación y

procesos judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo tipo, corte
Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprema de

Justicia y Consejo de Estado bien sea como demandante, demandado'

coadyuvante, u opositor. 2. Representar a COLEONDOS ante Ias
autoridades deI orden nacionaf, departamental, municipal o del-

Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentlalizado
de derecho púb1ico del oráen nacional Y, departamentaf, municipal o

de1 Distrito Capital de Bogotá para atender Ios requerimientos
notificaciones piovenientes de cualquiera de Ias oficinas de Ia
ad.ministración e intentar en nombre propio y representaciÓn de

COLFONDOS los recursos ordinarios de reposición, apelaciÓn y

reconstrucción, asi como l-os extraordinarios confolme a l-a Iey. 3'
Notificarse de todo tipo de providencia judicial o administrativa,
absol-ver interrogatorio de partei renunciar a términos, confesar y

comprometer a l-a sociedad que representa. 4. Representar a COLFONDOS

en las diligencias administrativas y audiencias de concil-iación ante
eI ministerio de 1a protección sociaf y demás entidades de carácter
administrativo. 5. En general eI apoderado queda amplia facul-tado
para actuar y para interponer cual-quier recurso establecido en l-as

Ieyes contra -detisiones judiciales o emanadas de fos funcionarios
ad.ministrativos del poder nacional, departamental municipal o deI
Distrito Capitat de Bogotá y entidades descentralizadas del mismo

orden. 6. Igualmente queda facultado expresamente para desistir,
concj-l-iar, sustituir, confesar, transigir reasumir eI presente
mandato Parágrafo: Finalmente, manifiesta el- compareciente que este
poder se confiere con base en 1o preceptuado en los articufos 2.756
siguientes del Código Civil y e1 mandatario o apoderado queda
advertido del afcance del- articulo 2.189 del Código Civil que dice:
de Ia terminación del mandato:. E] mandato termina: 1) Por el-
desempeño del negocio para que fue constituido 2. Por Ia expiraciÓn
del termino o por eI evento de Ia condición (SIC) terminaciÓn del
mandato; 3) Por la revocación deI mandante (SIC) mandatario.

por Escrj-tura PúbIica No. 2057 de l-a Notaria veinticinco de Bogotá
D.C., del 30 de julio de 2073, inscrita el 72 de agosto de 2013, bajo
eI No. 00025979 del libro V, compareció Juan Manuel- Trujitlo Sanchez,
identificado con cédula de ciudadania No. 71.651.157 de Elorencia, en

Página 29 de 7 4

86



8f;fu Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Centro

CERTTEICADO DE TNSCRIPCIóN DE DOCI'MEN:IOS

Fecha E:qredición: 1? de agosto d. 2023 Eora: Og:26:09
Recibo No. 0123090390

Valor: § j,2O0

cóDrco DE r/ERrFrcAcróN 12309039086?1c

Verifique el contenido y confiabilidad de eate c€rtitrrw.ccb.org.co/certificadoaer€ctronicoa y digite er r€spectivo
iEagen generada aI nomento de au e:rpedición. La verificaciónilinitada, durante 60 díaa calendario contadoa a part5.r de

,ficado, j.ngreaafrdo a
, código, para que viaualice Ia
, ae puede realizar de manera
Ia fecha d€ su exp€dición.

su calidad de representante lega1, por medio de la presente escriturapúbrica, confiere poder ampl-io y suficiente a Carol-d Jul-iana MonroyMoreno, identificada con cédul-a ciudadania No. 52.456.659 de eogotáD'c' Y tarjeta profesional No. 743.582 del consejo superior de l_aJudicatura, con r-as siguientes facultades o eJecución de r_ossiguientes actos: repre"..rtu a coLEoNDoS en toda clase de actuacióny procesos judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corteconstitucional, consejo superior de 1a Judicatura, corte Suprema deJusticia y Consejo de Estado bien sea como demandante, demandado,coadyuvante u opositor. 2. Representar a coLFoNDos ante l_asautoridades de1 orden nacional-, departamental_, municipal o delDistrito capitar de Bogotá y ante cualquier organismo descentratizadode derecho público para atender los requerimientos y notificacionesprovenientes de cualquiera de 1as oficinas de ta aaministración, eintentar en nombre propio y en representación de coLFoNDos Iosrecursos ordinarios de reposición, apelación y reconsideración, asicomo los extraordinarios conforme a Ia ley. 3. Notificarse de todacl-ase de providencia judicial o administrativa, absolverinterrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y comprometera La sociedad que representa. 4. Representar a coLFoNDoS en l_asdiligencias administrativas y audienciás de concil-iación ante eIministerio del trabajo y demás entidades de carácter administrativo.5. En general eI apoderado queda ampliamente facultado para actuar ypara interponer cualquier recurso establecido en las leyes 
"o.rtrádecisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos

de1 poder nacional-, departamental, municipal o deI Distrito Capitalde Bogotá y entidades descentralizadas del- mismo orden. 6. Igualmentequeda facul-tado expresamente para desistir, conciliar, sustituir,confesar, transigir y reasumir el- presente mandato. parágrafo:
Finalmente, manifiesta e1 compareciente que este poder se confierecon base en l-o preceptuado en los articulos 2L56 y siguientes delcódigo Civil y e1 mandatario o apoderado queda adverlido der alcancedel articul-o 2.L89 del Código Civil que dice: De la terminación deImandato: e.l- mandato termina: 1) por el- desempeño del negocio para quefue constituido,' 2) Por Ia expiración del termino o por eI evento del-a condición prefijados para l-a terminación del mandato; 3) por l_arevocación der mandante; 4) por la renuncia del_ mandatario.

Por Escritura pública No. 3378 de l-a Notaria 25 de Bogotá20 de noviembre de 2013, inscrita el 04 de diciembre de 2013Nos. 00026818, 00026879, 00026820, OOO2682t, OOOZ6823,
00026825, 00026826, 00026827, 00026828, 00026830, 00026831,
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Verifique eI contenido Y confiabilidad de este c€ltificado, ingresando a

rrr. ccb. org co/ certif icados€lectronicoa y digite el resPec tivo código, Para que viaual ice ]'a

iDagen generada al Don€nto de au e:qredición La verif,icación 3e Pu6de realizar de Danora

i].iaitada, durante 60 dias ca].endario contadoa a partir de Ia fecha de au ercpedición

00026833, 00026834, 00026838, 00026839, 00026840, 00026841, 00026842,

00026843, 00026844, 00026845, 00026846 Y 00026841, del libro V,

modificado mediante Escritura Pública Número 832 Ia Notaria 16 de

Bogotá D.C. DeI 04 de junio d,e 2O2O inscrita el 9 de Julio de 2020

bajo el registro No. 000436 58 de1 Iibro V, compareció Juan Manuef

Trujillo Sanchez identificado con cédula de ciudadania No ' L7 '65'l "l5lde Florencia, en su calidad de ReP resentante Legal de la sociedad de

Ia referencia, Por medio de Ia Presente Escritura PúbIica, adiciona
facultades conferidas a los apoderado
Lina Margarita Lengua Cabal-Iero,

s deI presente Poder, compareció
identificada con cédula de

ciudadania No. 50 . 956. 303 de Cerete, 9u ien actúa en su calidad de

rep resentante Iegal para efectos judicia l-es y trámites ante la
adm inistración púbIica de COLFONDOS S 'A' PENSIONES Y CESANTÍAS, QU€

sep rotocolizan con este instrumento, a otorgar Poder amplio Y

suf iciente a l-os abogados: Hilda Estela Becerra Martinez identificada
con Ia cédula de ciudadan ia No. 43.503.585 de MedeIIín, T'P' No'

61.901 del C. S. J. , Claudia Janneth Londoño Perez identificada con fa
cédula de ciudadania No. 43.1g8.110 de Bel-Io. T.P' No' 226'335 del
C.S.J., Sara Alejandra Roj as Ruiz identificada con la cédula de

ciudadania No. 1'010 .1,69 .346 de Bogotá ' , T ' P ' No ' 226.L32 del C.S.J

Luis EeIiPe Arana Madriñan identificado con la cédula de ciudadania
No. 19.151 .258 de Bogotá. T.P. No. 54'805 C' S.J., Astrid Veronica
VidaI Camp o identificada con ]a cédula de ciudadania No. 34.325.896
de Popayán. T. P. No.272.604 C.S.J., Eeder ico Urdinola Lenis
identi ficado con la cédula de ciudadania No ' 94.309.563 de Pal-mira.

T.P. No. 782.606 C.S.J., Orlin Gaviris Caice do Hurtado identificado
con l-a cédula de ciudadania No . 12 ' 919 ' 935 de Tumaco, Nariño. T.P.

No. 732.025 C.S.J., Juan GuiLl-ermo Herrera identificado con l-a cédu1a

de ciudadania No. 70,091.081 de Medellin T.P. 32,681 C.S.J., Luis
Fernando Marin orozco identificado con la cédula de ciudadania No'

3.379.53 9 de andes, Antioquia. T.P. 159.695 C.S.J., Andrea castrillon
Zuluaga identificada con Ia cédula de ciudadanía No. 43.258.464 de

MedeIIin. T.P. 771.696 C.S.J., Fanny TrujilIo Rodrigvez identificada
con la cédula de ciudadania No. 3L280445 de Cali T.P. 63.738 C-S.J.,
Hugo Gonzalez Oval-l-e identificado con Ia cédufa de ciudadania No'

6}g4t13 de Cali T.p. No. 105.406 C.S.J., Lucia del Rosario Vargas
identificada con fa cédula de ciudadania No. 36'175.987 de Neiva T'P'
4L.gt2 C.S.J., Yezid Garcia Arenas identificado con l-a cédu1a de

ciudadania No. 93.3g4.569 de Ibague T.P. 132.890 C.S.J., Miguel Angel
Arjona Hincapie identificado con Ia cédula de ciudadania No.

lj .154.826 de Monteria T. P. L2,942 C.S. J . , Claudia Patricia Castaño
Duque identificada con la cédul-a de ciudadania No. 30 . 315. 133 de
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verifiqus e1 contenido y confiabilidad d€ este cortificado inglesando armr . ccb . org. co/certificadosa lectaonicoa y digite eI r€spectivo código, para que visualice Iainagen generada aI EoD€nto de au expe¿rición. La ve¡ificación ae puede realizar de manerailinitada, durante 60 díae calendario contadoa a partir de Ia fecha de su e:rpedición
Mani zal-es . T.P 70. 953 c. s. J. , Monica Andrea Lozano Torresidentificada con 1 a cédula de ci udadania No . 40i B3B 0 6 de El_orenciaT. P. 772 .483 C. S . J. , Carl-o Gustavo Garcia Mendez identificado con l_acédul-a de ciudadanía No . gl . 4.15 .l 03 de Bucaramanga T. p. 96.936C.S.J Yeudi Vallejo Sanchez identificado con 1a cédula deciudadania No. j9.963.531 de Bogotá, T. p . 124.221 C. S. J. , Maurj.cioZuluaga Machado identificado con Ia cédula de ciudadania No.19.988.681 de Bogotá D.C. T.p. t23.446 C. S. J. , Liliana Betancur Uribeidentificada con l_a cédula de c iudadania No. 32.350.544 de Ita güi.T.P. No. I32.104 C.S.J., Juan Eernando Granados Toro identificado conIa cédula de ciudadania No. lggj 0592 de Bogorá, r.p ttl.233 C .S.J.,Diana Carolina Fuquen Avetla ident ificada con l_a cédula de ciudadaniaNo. 46.3'77.900 de Sogamoso T.p. 11 4.130 c.s.J Francisco JOSE CORTESMATEUS identificado con la cédu la de ciudadanÍa No . 19 .ii B .513 deBogotá. T. p. 9t .27 6 C. S . J. l-os nombrados podrán ejecutar l_ossiguientes actos: 1. Representar a COLFONDOS en toda clase deactuación y proces os judiciales ante Juzgados, Tribunales de todotipo, Corte Consti tucional, Consejo Superior de 1a Judicatura, CorteSuprema de Justici a y Consejo de Estado o ante cualquier autoridaddel orden nacional departamentaL, municipal o del Distrito Capitalde Bogotá y ante cualquier organismo descentral_i zado de derechopúbIico del orden nacional, departamental municipa I o del DistritoCapital de Bogotá para reaLizar cualquier tr ámite ante estasentidades y atender I os requerimientos y notificac iones provenientesde cualquj-era de 1as o ficinas de la ad.ministración. 2. Notificarse detodo tipo de prov idencia judicial o administ rativa, autos odecisiones j udiciales o administ,rativas, absolver rnterrogatorio departe, renunciar a té rmj-nos, confesar y comprometer a 1a sociedad querepresenta o. En Ios que haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES YCESANTÍAS. 3. ASiSti r en nombre y representación dE CO],FONDOS S.APENSIONES Y CESANTÍA S, a las audiencias especiales de conciliacióngue se I l_even a cabo dentro de los procesos l_abo rales, civiles,administratj_vos y/o e n cualquier tipo de proceso judic ial, en los quehaga parte COLEONDOS S.A. PENSIoNES Y cESANtÍaS en todo el país, conl-a facul-tad expresa pa ra conciliar. Esta facultad t ambién se extiendea actuaciones administrativas ante et minist erio del trabajo y demásentidades de carácter administrativo , centros de conciliación,Cámaras de Comercio y Ministerio Púb1ico. 4. Actuar comorepresentante 1ega1 de col,FoNDos en l_as audien cias de conciliación,de decisiones de excepciones previas y saneami enro del_ litigio (Ley'172 de 20Ol) para conciliar, notificarse, desistir, transigir, yejercitar todas las acciones nece sarias o indis pensables para el_ buen
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Verifique eI contgnido y confiabilidad d€ est€ c€rtificado, ingreaando a
rrr.ccb.org.co/cártificadoaelectronicoa y digite €1 reaPectivo código, Para que visualice la

inagen generada aI moDento de su expedición. La verificación ae puede r€alizar d€ manera

ilimitada, durante 60 díag calendario contadoa a partir de Ia fecha de au e:rpedición.

éxito de1 mandato conferido y en fin todas las facul-tades de la ley
5. En general- eI apoderado queda ampl-iamente facultado para actuar y

para interponer cualquier recurso establecido en las leyes contra
áecisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos
deI poder nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital
de Bogotá y entidades descentral-izadas deI mismo orden. 6' Igualmente
quedan facultados expresamente para recibir, desistir; concifiar,
confesar y transigir. Parágrafo: finalmente, manifiesta el
comparecienle que este poder se confiere con base en Io preceptuado
en los articuio s 2.L56 y siguientes del Código Civil y eI mandatario
o apoderado queda advertido del alcance del articulo 2.189 del Código
Civil que aice: "de Ia terminación del mandato-: eI mandato termina:
1) Por el- desempeño de1 negocio para que fue constituido; 2) Por la
expiración del término o por el evento de Ia condición prefijados
para Ia terminación del mandato; 3) Por Ia revocación de1 mandante;
4\ por Ia renuncia del mandatario. adiciona facul-tades conferidas a

los apoderados del presente poder a Lucia del- Rosario Vargas, MigueI
Angel Arjona Hincapie, Monica Andrea Lozano Torres, Carlo Gustavo
Garcia Mendez, Yeudi Vallejo Sanchez, Liliana Betancur Uribe, Juan
Fernando Granados Toro y Andrea Castrill-on ZuJ-uaga. Quienes en

adelante podrán ejecutar además l-os siguientes actos: Actuar como

representante legal de Col-fondos en las Audiencias de Conciliación,
de decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 'l12

de 2001) para conciliar, notificarse, contestar demanda, desistir,
transigir, allanarse y ejecutar todas l-as actuaciones necesarias o

indispensabfes para el buen éxito del Mandato Conferido y en fin
todas las facul-tades de 1a Ley.

Por Escritura Pública No. 0629 de fa Notaria 25 de Bogotá D.C., del
11 de marzo de 20L4, inscrita el- 20 de marzo de 2074 bajo los números
ooo275g7, 00027598, 00021599, 00027601 00021602, 00021603, 00021 604,
OOO21605 y 00027608 del libro V, compareció Lina Margarita Lengua
Caballero identificada con cédu1a de ciudadania No. 50956303 de
Cerete, eo su calidad de representante legaI para efectos judiciales
y trámites ante l-a administración pública de l-a sociedad de l-a
referencia, por medio de Ia presente escritura públ-ica, confj-ere
poder general a Alejandro Miguel Castelfanos Lopez identificado con
La cédula de ciudadania número 19.985.203 T.P. 115.849; Maria
Katherine Tamayo VaJ-Iejo identificada con la cédula de ciudadania
número 1.010.765.371 de Bogotá T.P. 7'14.482; Maria Teresa Gonzalez
Soledad identificada con Ia cédu]a de ciudadania número 40.043.858 de
Tunja T.P. 140.963; Jorge Enrique Martinez Sierra identificado con fa
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cédul-a de ciudadania número 19.914.41i de Bogotá T. P. 158 . 703; AngelaNatal-ia Villamil_ Santamaria identificada con Ia cédul_a de ciudadaníanúmero 53.11't .323 de Bogotá T. p . tl.g.33g; Jahel Andrea Ochoa Granadosidentificada con Ia cédula de ciudadania número 1.018 .4t2.942 deBogotá T.P. 788.324, Julian Andres Garcia Zapata, identificado con Iacédula de ciudadania nro. 9g.1iI.6lg de Me de11in, T.p. No. 1-1-5.'t52,Edgar Elias Muñoz identificado con la cédula de ciudadania número79.796.500 de Bogotá T.p. t2OBg9 y Vanessa C orel-l-a Ortiz identificadacon l-a cédula de ciudadanía número 59. B 33 de Medellin T. p. No.138.013, para : 1. Representar a COLFONDOS en toda clase de actuacióny procesos judiciales ante Juzgados, Tribu nal-es de todo tipo, CorteConstitucional_, Consejo Superior de la Jud icatura, Corte Suprema deJusticia y Consejo de Estado o ante cual quier autoridad deI ordennacional, departamental_, municipal o deI Dis trito Capital de Bogotá yante cualquier organismo descentralizado de derecho púb1ico deI ordennacional, departamental_ municipal o del D istrito Capital de Bogotápara real-izar cualquier trámite ante esta s entidades y atender l-osrequerimientos y notificaciones provenient es de cualquiera de j-as
of icinas de l-a administración. 2 Notificarse de todo tipo deprovidencia judicial o administrativa , autos o decisiones judicialeso administrativas, absolver interro gatorio de parte, renunciar atérminos, confesar y comprometer a Ia sociedad que representa o enlos que haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3. ASiStiTen nombre y representación de COLFON DOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, Al-as audiencias especiales de concili ación que se l_l_even a cabo dentrode l-os procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cual-quiertipo de proceso judicial, €D Ios que haga parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS en todo eI paí s, con la facultad expresa paraconcil-iar. Esta facultad también se extiende a actuacionesadministrativas ante eI ministerio del_ trabajo y demás entidades decarácter administrativo, centros de conci liación, Cámaras de Comercioy Ministerio Público. 4. Actuar como repr esentante legal de COLFONDOSen l-as audiencias de concil-iación, de decisiones de excepcionesprevias y saneamiento del_ Iitigio (1ey T1 2 de 20Ol) para conciliar,noti-ficarse, desistir, transigrir, y ejer citar todas l_a accionesnecesarias-o indispensables para el- buen éxito del- mandato conferidoy en fin todas l-as facultades de l-a ley. 5. En general el- apoderadoqueda ampliamente facultado para actuar y para interponer cualquierrecurso establ-ecido en l-as leyes contra decisiones judiciaies oemanadas de los funcionarios administrativos deI poder nacional,
departamental-, municipal o del- Distrito Capital de Bogotá y entidadesdescentral-izadas del mismo orden. 6. Igualmente quedan facultados
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a

expresamente para recibir, desistir, conciliar, confesar t Y

tránsigir. earágrafo: finalmente, manifiesta el compareciente que

este poder se confiere con base en Io preceptuado en los articufos
2.L56 y siguientes del código civil y eI mandatarío o apoderado queda

advertido del alcance del articulo 2.L89 del Código Civil que dice:
-de l-a terminación del mandato-: ef mandato termina: 1) Por eI
desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración
del termino o por eI evento de Ia condición prefijados para Ia
terminaciÓn def mandato; 3) Por la revocación deI mandante; 4) Por l-a

renuncia de1 mandatario.

por Escritura Pública No. 0996 de la Notari,a 25 de Bogotá D'C'' del
27 de abril de 20L5, inscrita el L3 de mayo de 2015 bajo los números

00031031, 00031038, 00031039, 00031041, 00031049 y 00031050 del libro
v, modificado mediante Escritura Pública Número 832 Ia Notaria 16 de

Bogotá D.C. Del 04 de junio de 2o2O inscrita el 9 de Julio de 2020

najo eI registro No. 00043658 del Iibro V, compareció Juan Manuel

TrujiIIo Sanchez identificado con cédula de ciudadania No ' L'l '651 '757
de Elorencia, en su calidad de Representante Legal de Ia sociedad de

Ia referencia, por medio de Ia presente Escritura PúbIica, adiciona
facultades conferidas a un apod¿rado del presente poder, compareció

Lina Margarita Lengua CabalIero identificada con cédul-a de ciudadanía
No. 50.956.303 de Cerete, quien actúa en su calidad de replesentante
Iegal para efectos judiciáIes y trámites ante la administración
púbIica COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en adel'ante COLFONDOS,

po, medio de Ia presente escritura púb]ica, confiere poder amplio y

suficiente a: Oiana Patricia Morafes CastrilIon, identificada con Ia
cédula de ciudadania número 32'2BB'871; Andres Mauricio Grasales
Fl-orez identif icado con Ia cédul-a de ciudadania número 75.090 .143;
yezid Garcia arenas identificado con La cédula de ciudadania número

93.394.569 y Sandra Lilian Santader identificada con Ia cédula de

ciudadanía número 4 0 . 397 - 648 ; Ios nombrados podrán ej ecutar l-os

siguientes actos: 1. Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y

Ceéel¡tÍeS, en toda cfase de actuación ante las juntas calificadoras
de l-a invalidez y procesos judiciales ante Juzgados, Tribunal-es de

todo tipo, Corte Constitucional, Consejo Superior de Ia Judicatura,
Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado o ante cualquier
autoridad del orden nacional-, departamentaf, municipal o del- Distrito
Capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado de

derecho público del orden nacional, departamental municipal o del
Distrito Capital de Bogotá para realizar cualquier trámite ante estas
entidades y atender los requerimientos y notificaciones provenientes
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de cua]quiera de l-as oficinas de l-a administraci ón. 2. Notificarse detodo tipo de providencia udicial o administrativa, autos odecisiones judiciales o admin ]- strativas, absolver interrogatorio departe, renunciar a términos, con fesar y comprometer a Ia sociedad querepresenta o en los que haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES yCESANTÍAS. 3. ASiStir en nombre v representación de COLFONDOS S.A.,pensj-ones y Cesantias, a las audi encias especiales de conciliaciónque se l-l_even a cabo dentro de 1as actuaciones ante 1as juntascal-ificadoras de invalidez, procesos l-aboral-es civil-es,administrativos y/o en cualquier tipo de proceso judicial r €n l_os quehaga parte COLFONDOS S .4. PENSIONES Y CESANTÍAS en todo e1 país, conla facultad expresa para conciliar. Esta facul_tad también se extiendea actuaci_ones administ rativas ante el ministerio de1 traba jo y demásentidades e carácter administrativo, centros de conciliació n, Cámarasde Comercio y Ministerio Público. 4. En general el- apode rado quedaampliamente facul_tado para actuar y para interponer cual qu].er recursoestabl-ecido en las Ieyes contra decisiones de Ias j untascalificadoras de invali dez, entes judiciales o emanadas de l_osfuncionarios administra tivos del poder nacional departamental,

j

municipal- o del Dis trito Capital de Bogot á y entidadesdescentralizadas de1 mi smo orden. 5. Igualmente quedan facul_tadosexpresamente para rec ibir, desistir, concil iar, confesar t ytransigir. parágrafo: f inalmente, manifiesta el compareciente queeste poder se confiere con base en Io preceptuado en l-os articulos2.756 y siguientes deI Cód igo Civil y eI mandatario o apoderado quedaadvertido del_ alcance de I articulo 2.189 de] Códi go Civil que dice:-de l-a terminación del mandato- mandato termina: 1) Por el_ desempeñodel negocio para que fue constituido; 2) por 1a expiración de1termino o por e1 evento de la condición prefijados para 1aterminación deI mandato; 3) por Ia revocación del mandante,. 4) por larenuncia del mandatario. se adiciona facultades conferidas aIapoderado de1 presente poder a yezid Garcia arena s. Quien en adelantepodrá ejecutar además los siguientes actos: Actua r como representanteI egal de Colfondos en las Audiencias de Concilia ción, de decisión deexcepc:-ones previas y saneamiento del Liti gio (Ley 172 de 2OOt) paraconciliar, not i fi carse, contestar demanda, desistir, transi 91r,al- Ianars e y ejecutar todas las actuaciones necesarias oindíspensables para e1 buen éxito deI Mandato Conferido y en fintodas l-as facultades de Ia Ley.

Por Escritura pública No. 00371
76 de febrero de 2016, inscrita

l-a Notaria 25 de Bogotá D.C.,
74 de septiembre de 2016 bajo

de
eI
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números 00035523, 0003552 4 y 00035525 del Iibro V, modificado
mediante Escritura Púb]ica Número 832 l-a Notaria 16 de Bogotá D'C'

DeI 04 de junio de 2O2O inscrita el 9 de Julio de 2020 bajo eL

registro No. 00043658 deI libro V, compareció Juan ManueI TrujilIo
sanchez identificado con cédula de ciudadania No' 71 '651 '151 de

Elorencia, en su cafidad de Representante Legal de Ia sociedad de la
referencia, por medio de Ia presente Escritura Púb1ica, adiciona
facultades conferidas a un apoderado del presente poder' compareció

Lina Margarita Lengua CabaIlerá identificada con cédul-a de ciudadania
No. 50.956.303 de Cerete, en su calidad de representante 1egal para

efectos judiciales y trámites ante 1a administraciÓn púbIica de la
sociedad de Ia referencia, por medio de Ia presente escritura
pública, otorga poder amplio y suficiente a Geidi del carmen Barraza
l¿u}ford, identificada con el- número de cédula 36'554'300 de santa

martar coll tarjeta profesional 135.898 del Consejo superior de la
Judicatura y Pao]a Andrea Arteaga Piedrahita identificada con eI
número de cédula L.L52.442.165 con tarjeta profesional 240'056 deI
Consejo Superior de la Judicatura. Los nombrados podrán ejecutar los
siguientes actos: 1. Representar a colFoNDOS S.A. PENSIONES Y

CSéeNtÍAS, en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Consejo
Supérior de la Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de

Estado o ante cualquier autoridad del orden nacionaf, departamental'
municipal o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado de derecho público de1 orden nacionaf, departamental
municipal- o del Distrito Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite ante estas entidades y atender l-os requerimientos y

notificaciones provenientes de cualquiera de las oficinas de l-a

administración . 2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o

administrativa, autos o decisiones j udiciales o administrativas,
absolver interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y

comprometer a }a sociedad que representa o en l-os que haga parte
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3. ASiStiT CN NOMbTC Y

representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a l-as
audiencias especiales de concil-iación que se fLeven a cabo dentro de

Ios procesos laborales, procesos laborales, civil-es, administrativos
y/o en cualquier tipo de proceso judicial, en los que haga parte
coLFoNDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en todo e1 país, con Ia facultad
expresa para conciliar. Esta facultad también se extiende a

actuaciones administrativas ante el ministerio deI trabajo y demás

entidades e carácter administrative, centros de conciliación, Cámaras
de Comercio y Ministerio PúbIico. 4. Actuar como representante 1ega1
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de col,FoNDos en r-as audiencias de conciriación de decisión deexcepciones previas y saneamiento de1 Iiti gio (Ley 1L2 de ZOIL) paraconci.Iiar, notificarse, desistir, transi 9ir, y ejecutar todas lasactuaciones necesarias o indispensables para el buen éxito delmandato conferido y en fin todas las f acultades de la ley. 5. Engeneral_ el_ apoderado queda ampliamente facultado para actuar y paranterponer cual_quier recurso estabLecido en l-as leyes contra lasdecisiones judiciales o emanadas de Los funcionarios administrativosdel poder nacional, departamental_ municipal o del Distrito Capitalde Bogotá y entidades descentral_iza s del mismo orden. 6. Igualmente

1

daquedan facultados expresamente para recibir, desistir, conciliarconfesar t y transigir. Paráqrafo: finalmente, manifiesta I acompareciente que este poder se confie re con base en 1o preceptuadoen fos articulos 2.156 y siguientes det Código Civil y e1 mandatarioo apoderado queda advertido del alcance del artícuLo 2.189 de1 CódigoCivil que dice: de la terminación del mandato: eI mandato termina: 1)Por el desempeño del negocio para que fue constituido; 2) por laexpiración de1 termino o por el evento de 1a condición prefijadospara l-a terminación del- mandato,. 3 ) Por la revocación del mandante,.4l Por la renuncia de1 mandatario. Se adiciona facultades conferidasaI apoderado del presente poder a Geidi deI Carmen Barraza Mul_ford.Quien en adelante podrá ejecutar ademá s l-os siguientes actos: Actuarcomo representante lega1 de Col-fondos en las Audiencias deconciliaciÓn, de decisión de excepciones previas y saneamiento de1Litigio (Ley 172 de 2Oo7) para conciliar, notificarse, contestardemanda, desistir, transigir, al-lanarse y ejecutar todas rasactuaciones necesarias o indispensables para e1 buen éxito delMandato conferido y en fin todas l-as facurtades de Ia Ley.

Por Escritura púbrica No. 1622 de ra Notaria 25 de Bogotá D.c., del20 de junio de 2016 inscrita el- 30 de noviembre de 2016 bajo eI No.
0003621 4 det libro v, compareció con una minuta enviada por e-mailLina Margarita Lengua Caballero identificada con cédul-a de ciudadaniaNo' 50'596'303 de cerete quien actúa en su calidad de representantelega1 para efectos judiciales y trámites ante l-a administraciónpúbIica de coLFoNDos s.A pensiones y cesantÍas por medio de r_apresente escritura pública, confiere poder amplio y süri.iente a: LuzAdriana Montaño Bustamante, mayor de edad, identificada con l-a cédu1ade ciudadanía número 30.331.314 de Manizales. La nombrada podráejecutar l-os siguientes actos: 1. Representar a col,EoNDos s.A.
PENSTONES y CESANTÍAS, en toda clase de actuaciónes y procesosjudiciales ante Juzgados, Tribunar-es de todo tipo, Corte
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Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprema de

Justicia y consejo de Estado o ante cual-quier autoridad del orden
nacionaf, departamental, municipal o deI Distrito Capital de Bogotá y

ante cual-quier organismo descentral-izado de derecho púbIico del- orden
nacionaL, departamental- municipal o del Distrito Capital de Bogotá

para realizai cualquier trámite ante estas entidades y atender l-os

iequerimientos y notificaciones provenientes de cual-quiera de las
oficinas de la administración . 2. Notificarse de todo tipo de

providencia judicial o administrativa, autos o decisiones judiciales
o administrativas, absol-ver interrogatorio de parte, renunciar
términos, confesar y comprometer a Ia Sociedad que representa o en

Ios que haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS' 3' Asistir
en nombre y rlpresentación de COLFONDOS S.A. Pensiones Cesantías, a

Ias audiencias eipeciales de concil-iación que se lIeven a cabo dentro
de Ios procesos laborales, civiles, ad'ministrativo s y / o en cual-quier
tipo de proceso judicial, €tr Ios que haga parte COLFONDOS S'A'
pENSIONES y CESANTÍAS en todo et pais, con fa facultad expresa para
conciliar. Esta facul-tad también se extiende actuaciónes
administrativas ante eI ministerio del trabajo y demás entidades d

carácter administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercio
y Ministerio púb]ico. 4. Actuar como representante legaI de COLFONDOS

en las audiencias d concil-iación, de decisión de excepciones previas
y saneamiento del litigio (Ley 71'2 de 2017) para concilial,
notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas fa actuaciónes
necesarias o indispensables para eI buen éxito del- mandato conferid y

en fin todas 1as facultades de Ia ley. 5. En general e] apoderado
queda ampLiamente facul-tado pala actuar y para interponer cuaLquier
recurso establ-ecido en Ias leyes contra l-as decisiones judiciales o

emanadas de Ios funcionarios administrativos del- poder nacional-
departamentaf, municipal o del- Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentralizadas de1 mismo orden. 6. Igualmente quedan facultados
expresamente para recibir, desistir, conciliar confesar, y transigir.
parágrafo: finalmente, manifiesta eI compareciente que este poder se
confie con base en 10 preceptuado en l-os artícul-os 2.156 y siguientes
del Códiqo Civil y mandatario o apoderado queda advertido de1 afcance
del articulo 2.189 de1 Código Civil que dice: -De l-a terminación del
mandato-: el- mandato termina: 1) Por eI desempeño del negocio para
que fue constituido; 2) Por Ia expiración del termino o por eI evento
de Ia condición prefijados para Ia terminación del mandato, 3) Por Ia
revocación del mandante. 4) Por La renuncia deI mandatario.

Por Escritura Pública No. 2953 de l-a Notaria 25 de Bogotá D.C del
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de eete certificado, ingresando a
el leap€ctivo código, para sJue visua].ice Ia
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a partir d€ Ia f€cha de au ex¡redición.

31 de octubre de 2OL6 inscrita eI 30 de noviembre de 2076 bajo l_osnos. 0003627 6, 000362'11 y 00036279 de] Iibro V, compareció con unaminuta enviada por e-mail Lina Margarita Lengua Caballeroidentificada con cédula de ciuda dania No. 50.596. 303 de Cerete qu].enactúa en su calidad de representa nte lega1 de COLEONDOS S.A pens 10nesy Cesantias por medio de la presente escritura pública, confierepoder general a: otorgar poder general a Diana patricia OyolaRamirez, identificada con C.C.52. 493.182, tarjeta profesiona I No.261 684, para e j ecutar l_os sigu ientes actos: 1 . Representar aCOLFONDOS en toda clase de actuación y procesos judiciales anteJuzgrados a nivel nacional, Tribunales de todo tipo, CorteConstitucional_, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprema deJusticia y Consejo de Estado bien sea como demandante, demandadolitisconsorcio necesario o facul tativo, coadyuvante u opositoraccionante o accionado en tutela. 2 Representar a COLFONDOS ante lasautoridades deI orden nacional, departamental, municipal o delDistrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizadode derecho púb1ico del orden naciona L, departamentaj_, municipal o del_Distrito Capital de Bogotá para atender los requerimientos vnotificaciones provenientes de cual quiera de Ias oficinas de I aadministración, e intentar en nomb re propio y representación deCOLFONDOS l_os recursos ordinarios de reposición, apelación, queja vreconsideración, , lmpugnac].ones acciones de tutela, asi como 1orecursos extraordinarios conforme a la ley. 3. Notificarse de todaclase de providencia judicial o administrativa, contestar demandas,
acc j-ones de tutela, absolver int errogatorio de parte, renunciar atérminos, confesar y comprometer a la sociedad que representa. 4.Representar a COLEONDOS en las diligencias administrativas yaudiencias de concil_iación ante cualquier organismo judicial,
ministerio de l_a protección social_ y demás entidades de carácteradministrativo. 5 En general e1 apoderado queda ampliamentefacul-tado para actuar y para interponer cualquier recurso establecidoen l-as leyes contra decisiones judiciales o emanadas de Losfuncionarios administrativos del poder nacional, departamental_,municipal o der Distrito capital de Bogotá y entidadesdescentral-i zadas del mismo orden . 6 . rgualmente queda f acul_tadoexpresamente para desistir, conciliar, sustituir, confesar,transigir, recibir y reasumir e.l- presente mandato. parágrafo:
finalmente, manifiesta 1a compareciente que este poder se confierecon base en l_o preceptuado en l_ os articulos 2.\56 y siguientes delCódigo Civil
de1 articulo

y er mandatario o apoderado queda advertido der al_cance
2.189 del código civir que dice: -de l-a terminación del_
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Verifique eI contenido Y confiabi1idad d€ este certificado, ingresando a

rrr.ccb.org.co/cex tificadoselectronicoa Y diSi te el reapectivo código, Pala gue visualice Ia
inagen generada aI úoD.nto de au exPedición. La verificación ae puede realizar de riansla
ilÍuitada, durante 60 díae calendario contadoa a parti! de Ia fecha do 3u e:q)edición

mandato- eI mandato termina: 1) Por el- desempeño del negoclo
fue constituido; 2) Por Ia expiración del termino o por el-

Ia condición prefijados para l-a terminación del- mandato;

revocación de1 mandante. 4) Por Ia renuncia del mandatario'

para que
evento de
3) Por la

Por Escritura Púb]ica No. 584 de l-a Notaria 25 de Bogotá D'C'' del 13

de marzo de 2O:-7 inscrita eI 03 de abril de 2071 ba)o ef No'

00037086, del libro v, modificado mediante Escritura PúbIica Número

832 Ia Notaria 16 de Bogotá D.C. DeI 04 de junio de 2020 inscrita el-

9 de Julio de 2o2O bajo eI registro No. 00043658 del l-ibro v'
compareció con minuta enviada por e-maiI Juan ManueI Truj iIIo
sanchez, identificado con la cédula de ciudadania número l7 '65'l '15L
de Elorencia, quien actúa en su calidad de representante legal de

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en adefante COLFONDOS, por

medio de Ia presente escritura pública, confj-ere poder general amplio
y suficiente a: Roberto carlos Llamas Martinez, identificado con el
número de cédul-a 73.tg1.g19 de cartagena, con tarjeta profesional
233.384 deI CSJ, John lrlalter Buitrago Peral-ta identif icado con f a
cédula de ciudadanía número 1.016.019.370 de Bogotá D.C., con tarjeta
profesional 26'l.sLL del CSJ; Deiby Canizalez Erazo, identificada con

eI número de cédula 29.g52.L24 de Yotoco, con tarjeta profesional
L32.ol4deICSJ,YinaPaolaRamirezMolanoiidentificadaconel
número de cédu]a 53.133.891 de Bogotá D.C., con tarjeta profesional
254.3i'1 , deI CSJ; Los nombrados podrán ejecutar l-os siguientes actos:
1. Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda clase
de actuaciónes y procesos judiciales ante Juzgados, Tribuna-l'es de

todo tipo, corte constitucionaf, consejo superior de la Judicatura,
Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado o ante cualquier
autoridad deI orden nacional, departamental, municipal o del Distrito
Capital de Bogotá y ante cual-quier organismo descentralizado de

deiecho público deI orden nacional-, departamentaf, municipal o del
Distrito Capital de Bogotá para realizar cualquier trámite ante estas
entidades y atender los requerimientos y notificaciones provenientes
de cualquiera de 1as oficinas de la administración. 2. Notificarse de

todo tipo de providencia judicial o administrativa, autos o

decisiones judiciales o administrativas, absolver interrogatorio de
parte, renunciar a términos, confesar y comprometer a l-a sociedad que

representa o en l-os que haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y

CESANTÍAS. 3. Asistir en nombre y representación de COLEONDOS S.A.
PENSIONES y CESANTÍAS, a l-as audiencias especiafes de conciliación
que se lleven a cabo dentro de Ios procesos laborales, civiles,
administrativos y/o en cualquier tipo de proceso judicial, en 1os que

Págj.na 4l de '74

98



BEfu Cámara de Comercj-o de Bogotá
Sede Centro

CERTTFICADO DE TNSCRIPCIóN DE D@T'MENTOS

Fecha Expedición: 1? de agosto de 2023 Bora: 0g:26:09
Recibo No. 0123090390

Va1or: $ 'l ,200

cóDrco DE vERrFrcacróN 12309o39oB6z1c

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando awrw. ccb. org. co/ certificadole1€ctronicos y digite eI r€apectivo código, para sIu6 viaualice Iainagen generada a]. aonsnto de su €xp€dición. La verificación ae puede ¡ea].j.zar d.e naneraiIiDi tada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su ex¡)edición
haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES y CESANT ÍeS en todo el pais, conl-a facultad expresa para conciliar. Esta facultad también se extiendea actuaciónes administrativaslante eI minis terio del trabajo y demásentidades e carácter administrativo , centros de conciliación, Cámarasde Comercio y Ministerio público. 4. Actuar como representante Iegafde COLFONDOS en las audiencias de conciliación, de decisión deexcepciones previas y saneamiento del litigio (Ley 1t2 de 2OtI) paraconciliar, notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas lasactuaciónes necesarias o indis pensables para el buen éxito de I

1

mandato conferido y en fin t odas l_as facultades de la Iey. 5. Enqeneral_ eI apoderado queda amp l-iamente facultado para actua r y paranterponer cualquier recurso e stablecido en las leyes contra lasdecisiones judiciales o emanada s de 1os funcionarios administrativosdeI poder nacional_, departamen ta1, municipal o del Distrito CapitaJ_de Bogotá y entidades descentral izadas del mismo orden. 6. Igual-mentequedan facul-tados expresamente para recibir, desistir, concil_iarconfesar ¡ y transigir. Parágrafo: finalmente, manifiesta eIcompareciente que este poder se confier e con base en l_o preceptuadoen l-os articul_os 2.L56 y siguientes del Código Civil y eI ma ndatarioo apoderado queda advertido del_ al_cance del articulo 2.189 deI Códi goCivil que dice: de Ia terminación del_ mandato: el mandato termina: 1)Por el desempeño del- negocio para que fue constituido; 2) por l_aexpiración de1 termino o por eI eve nto de l_a condición prefijadospara fa terminación del mandato; 3) Por la revocación deI mandantei4) Por Ia renuncia del- mandatario. Se adiciona facultades conferidasa los apoderados del presente poder a Roberto Carlos Llamas Martinezy John I¡üaIter Buitrago peral_ta. euienes en adelante podrán ejecutarademás l_os siguientes actos: Actuar como representante L egal deColfondos en las Audiencias de Conciliación, de decis ión deexcepcl_ones prev:-as y saneamiento del Liti gio (Ley 7L2 de 2001) paraconci 1 i ar, notificarse, contestar dema nda, desistir, transigir,
al- l-anarse y ej ecutar todas las actuaciones necesarias oindispensabl_es para eI buen éxito del Mandato Conferido y en fintodas l-as facul_tades de la Ley.

Por Escritura públ-ica No. 595 de .l_a Notaria 25 de Bogotá D.c., del 13de marzo de 2011 inscrita el 03 de abril de 2ori bajo el No.00037087, de1 libro v, modificado mediante Escritura pública Número832 l-a Notaria 16 de Bogotá D.c. DeI 04 de junio de 2020 inscrita el9 de Jurio de 2020 bajo el- registro No. 00043658 der libro v,adiciona facul-tades conferidas a1 apoderado de1 presente poder,compareció con minuta enviada por e-mail- Juan üanuet rrüii-rro
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v€rifiqu€ el contenido y confiabilidad d€ eat€ certificado, ingrsaando a
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Sanchez, identificado con Ia cédula de ciudadania número l7 -651.151
de Fl-orencia, quien actúa en su calidad de representante lega1 de

coLFoNDOS S.A. PENSIONES y CESANTÍAS, en adefante coLEoNDOS, por
medio de Ia presente escritura púbIica, confiere poder amplio y

suficiente a: Sindi Dayana Sepulveda Pino, identificada con ef número

de cédula 1.728.387.018 de MedeIlin, con tarjeta profesional- 252-154
del CSJ; Los nombrados podlán ejecutar l-os siguientes actos: 1'
Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda cl-ase de

actuaciónes y procesos judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo
tipo, Corte Constitucional, Consejo Superior de l-a Judicatura, Corte
Suprema de Justicia y Consejo de Estado o ante cual-quier autoridad
de1 orden nacional, departamental, municipaf deI Distrito Capital de

Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado de derecho púbIico
eI orden nacional, departamental municipal o deI Distrito Capital de

Bogotá para realizar cualquier trámite ante estas entidades y atender
fos reqüerimientos y notificaciones provenientes de cualquiera de l-as

oficinas de Ia administración . 2. Notificarse de todo tipo de

providencia judicial o administrativa, autos o decisiones judiciales
o ad.ministlativas, absofver interrogatorio de parte, renunciar a

términos, confesar y comprometer a Ia Sociedad que representa o en os

que haga parte coLFoNDos s.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3. Asistir en

nombre y representación de COLEONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a
Ias audiencias especial-es de conciliación que se 1Ieven a cabo dentro
de los procesos Iaborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo de proceso judicialr eD Ios que haga parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS en todo eI pais, con Ia facultad expresa para
conciliar. Esta facul-tad también se extiende a actuaciónes
administrativas 2nte e1 ministerio del trabajo y demás entidades de
carácter administrativo, centros de conciliación, Cámaras de Comercio
y Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de COLFONDOS

en l-as audiencias de conciliación, de decisión de excepciones previas
y saneamiento del litigio (Ley 712 de 20lI) para conciliar,
notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas l-as actuaciÓnes
necesarias o indispensables para ef buen éxito del- mandato conferido
y en fin todas Las facultades de l-a ley. 5. En general el- apoderado
queda ampliamente facultado para actuar y para interponer cualquier
recurso establecido en las leyes contra l-as decisiones judiciales o

emanadas de Ios f uncionarios administrativos de.l- poder nacional,
departamentaf, municipal o de1 Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentral-izadas del mismo orden. 6. Igualmente quedan facul-tados
expresamente para recibir, desistir, conciliar, confesar, y
transigir. Parágrafo: final-mente, manifiesta el- compareciente que
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este poder se confiere con base en
2.156 y siguientes de1 Código Civil y
advertido de1 alcance del articulo 2
de l_a terminación de] mandato: el
desempeño del negocio para que fue co
del termino o por eI evento de l-
terminación del mandato; 3) por 1a rev
renuncia del mandatario. Quien en ade
siguientes actos: 1 Actuar como repr
las Audiencias de Conciliación, ae áe
saneamiento de1 Litigio (Ley 7L
notificarse, contestar demanda, desi,
ejecutar todas l-as actuaciones necei
buen éxito del Mandato Conferido y en
Ley.

1o preceptuado en l_os articulos
e1 mandatario o apoderado queda
.189 del Código Civil que dice:
mandato termina: 1) por el

nstituido: 2) por Ia expiración
a condición prefijados para la
ocación del_ mandante; 4) por fa
lante podrá ejecutar además Los
esentante 1ega1 de Colfondos en
cisión de excepciones previas y
2 de 2007) para conci J- iar,
stir, transigir, allanarse y
sarias o indispensables para eI
fin todas las facul-tades de la

Por Escritura Pública No. 32OO de la Notaria 25 de Bogotá D.c., del-04 de diciembre de 2017, inscrita el 19 de diciembre de 201,1 bajo eIregistro no 00038473 del libro V, modificado mediante EscrituraPúbrica Número 832 Ia Notaria 16 de Bogotá D.c. Del 04 de junio de2020 inscrita el- 9 de Julio de 2020 bajo eI registro No. 00043658 dellibro v, adiciona facul-tades conferidas a los apoderados del- presentepoder, compareció Juan Manuel Trujillo Sanchez identificado concédula de ciudadania No. lj.65j.].5l de Florencia. euien actúa en sucalidad de1 representante legal de coLEoNDos s.A. PENSIONES y
CESANTÍAS, en adelante CoLFoNDoS. otorga poder amplio y suficiente aCesar Afberto Robles DLaz, identificado con el número de cédul_a11.092.49'l de Valledupar-Cesar, con tarjeta profesional No. 205.631del csJ, Katherine uribe Trejos, identificada con l-a cédul_a deciudadania número. 1.0281.019.538 de Apartadó. con tarjetaprofesional 297,551 del CSJ. Los nombrados podrán ejecutar l-ossiguientes actos: 1. Representar a col,FoNDos s.A. PENSToNES y
CESANTÍAS, en toda clase de actuaciónes y procesos judiciales anteJuzgados, Tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, ConsejoSuperior de la Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo deEstado o ante cualquier autoridad deI orden nacional, departamántaImunicipal o del- Distrito Capital de Bogotá y ante cualquiei organismodescentralizado de derecho púb1ico del orden naci-onal-, a.p.rtamental_municipal o del Distrito Capital de Bogotá para real-izai cualquiertrámite ante estas entidades y atender l-os requerimientos- ynotificaciones provenientes de cualquiera de .l-as oficinas de Iáadministración. 2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o
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iDag€n gánerada al DoDanto de 3u e:q)edición. La verificación
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administrativa, autos o decisiones judiciales o administrativas '
absol-ver interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y

comprometer a la sociedad que representa o en los que haga parte
COLEONDOS S.A: PENSIONES Y CESANTÍAS. ASiStiT EN NOMbTC S

representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a las
audiencias especial-es de conciliación que se lleven a cabo dentro de

l-os procesos Iaborales, civiles, administrativos y/o en cuafquier
tipo de proceso judicial, €D- Ios -que haga parte coLFoNDOS S'A'
PENSIONES y CESANTÍAS en todo eI pais, con fa facu]tad expresa para

conciliar. Esta facultad también se extiende a actuaciÓnes
administrativas ante eI ministerio del trabajo y demás entidades e

carácter administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercio
y Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de COLEONDOS

en Ias audiencias de conciliación de decisión de excepciones y

saneamiento del litigio (Ley 772 dé 2ol7) para conciliar'
notificarse, desistir, transigii, y ejecutar todas l-as actuaciónes
necesarias o indispensables pára e1 buen éxito del mandato conferido
y en fin todas las facul-tadés dela ley. 5. En general eL -apodelado
queaa ampLiamente facultado para actuar y para interponer cualquier
recurso establ-ecido en las leyes contra Ias decisiones judiciales' o

emanadas de Ios funcionarios administrativos del poder nacional,
departamental, - municipal -o del Distrito capital de Bogotá y

entidades descentral-izadas deI mismo orden. 6. Igualmente quedan

facultados expresamente para recibir, desistir, conciliar, confesar y

transigir. eaiágrafo: Einalmente, manifiesta el compareciente que

este poder se confiere con base en 1o preceptuado en los articufos
2.156 y siguientes de1 código civil y eI mandatario apoderado queda

advertido del alcance del articulo 2.L89 del CÓdigo7 Civil que dice:
De l-a terminación del mandato: el- mandato termina: 1) Por el despeño
de1 negocio para que fue constituido: 2) Por la expiración del
termino pol el evento de Ia condición prefijados para 1a

terminación-del mandato; 3),Por la revocación det mandante; 4) Por l-a
renuncia del mandatario. Quienes en adelante podrán ejecutar además

Ios siguientes actos: Actuar como representante Iega1 de Colfondos en
l-as Audiencias de Conciliación, de decisiÓn de excepciones previas y
saneamiento del Litigio (Ley 1L2 de 2O0l) para conciliar,
notificarse, contestar demanda, desistir, transigir, al-lanarse y
ejecutar todas las actuaciones necesarias o indispensabl-es para ef
buen éxito del Mandato Conferido y en fin todas fas facuftades de l-a

Ley.

Por Escritura Pública No. 4031 de la NotarÍa 16 de Bogotá D.C. del
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03 de octubre de 2018, inscrita el 22 d,e enero de 2019 bajo el_ número00040182 deI libro V, compareció Juan ManueI Trujillo Sánchez,identificado con 1a cédula de ciudadanÍa número 1,1 .65i.i51 deFl-orencia quien actúa en su calidad de representante 1ega1, deCOLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS r €rr adel_ante COLEONDOS, ymanifestó que: primero: otorga poder amplio y suficiente a MariaEl-izabeth Zuñida de Mune rd, identificada con el_ número de cédu1a41.599.019 de Bogotár con tarjeta profesional 64.937 del CSJ DilmaLineth patiño fpus, i dentificada con el_ número de céduIa1.061 .310.720 de viterbo boyacá, con tarjeta profesional 2gS.7Bg delCSJ; l-os nombrados podrán ejecutar los siguientes actos: 1)Representar a COLFONDOS S .4. PENSIONES y CESANTÍAS, en toda clasedeactuaciónes y procesos ) udiciales ante Juzgados, Tribuna.l_es de todotipo, corte-constitucionaL Consejo Superior de 1a Judicatura, CorteSuprema de Justicia y Cons ejo de Estado o ante cualquier autoridaddel orden nacional, depar tamental, municipal o de1 Distrito Capitalde Bogotá y ante cualqui er organismo descentralizado de de rechopúbIico de1 orden naciona I departamental_ municipal o del DistritoCapital de Bogotá para rea Iizar cualquier trámite ante estasentidades y atender los requer imientos y notificaciones provenientesde cualquiera de 1as oficinas de l-a administración. 2.) Notificarsede todo tipo de providencia judicial o administrativa, autos odecisiones judiciales o admini strat j-vas, absol_ver interro gatorio departe, renunciar a términos, con fesar y comprometer a Ia so ciedad querepresenta o en l_os que ha ga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES yCESANTÍAS. 3. ) Asistir en nombre y representación de COLFONDOS S.A.PENS]ONESYCESANTÍAS,A1 as audj-encias especiales de concil_iaciónque se ll-evan a cabo dent ro de 1os procesos Iaborales, civil_esadministrativos y/o en cualqu ier tipo de proceso judicial, en los quehaga parte COLFONDOS S.A. pENSIONES Y CESANTÍAs en todo eI pais, conl-a facul-tad expresa para conciriar. Esta facurtad también se extiendea actuaciónes administrativas ante el_ ministerio det trabajo y demásentidades e carácter administrativo, centros de conci liación, Cámarasde Comercio y lr{inisterio públ-ico. 4.) Actuar como representante lega1de col,FoNDos en las audiencias de conciriación, de decisión deexcepclones prevlas y saneamiento der litigio (Ley 712 de 2o7t) paraconcj-1iar, notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas rasactuaciónes necesarias o indispensables para el- buen éxito deImandato conferido y en fin todas ras facurtades de ra ley. 5.) engeneral el- apoderado queda ampliamente facultado para actuar y parainterponer cualquier recurso establecido en Ias Ieyes contra l_asdecisiones judiciales o emanadas de los funcionarios uO*i.ri"trativos
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deI poder nacional, departamental, municipaf o deI Distrito Capital
de nogotá y entidades descentralizadas deI mismo orden' 6' )

Igualmente qu¿dan facultados expresamente para recibir, desistir,
conciliar, confesar, sustituir y transigir. Parágrafo: Final-mente'
manifiesta eI compareciente que este poder Se confiere con base en Io
preceptuado en los articulo s 2.L56 y siguientes del código civil y el
mandatario o apoderado queda advertido deI alcance de1 articulo 2 '789
del Código Ciiif que dice: "De Ia terminación deI mandato": el-

mandato termina: 1) por eI desempeño del negocio para que fue

constituidoi 2) Por Ia expiración del termino o por eI evento de l-a
condición prefijados para Ia terminación deI mandato; 3) Por Ia
revocación del mandante; 4) Por Ia renuncias del- mandatario'

Por Escritura Pública No. 446'7 de la Notaria 16 de Bogotá D'C'' del
09 de noviembre de 2O]-B, inscrita el- 22 de enero de 2019 bajo ef
número 00040783 deI Iibro V, compareció Juan ManueI Trujillo sánchez,

identificado con Ia cédula de ciudadania número 71 '65'7 '151 de

Fforencia, quien actúa en su calidad de representante legaI, de

COLEONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en ade1ante COLFONDOS, y

manifestó que: primero: otorga poder amplio y suficiente a Diana del
pilar Guzman Sanchez identificada con eI número de cédula 1010176305

de Bogotá, con tarjeta profesional 295.092 deI CSJ; Paola Andrea
Amaya Rodriguez identificada con eI número de cédula 35263144 de

Villavicencio, con tarjeta profesional 72t4.815 del CSJ' Los

nombrados podrán ejecutar l-os siguientes actos: 1) Representar a

coLFoNDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda cl-ase de actuaciónes y
procesos judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprema de

Justicia y Consejo de Estado o ante cualquier autoridad del orden
nacional-, departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y

ante cualquier organismo descentral-izado de derecho público del orden
nacional, departamental municipal- o del Distrito Capltal de Bogotá
para realizar cualquier trámite ante estas entidades y atender los
requerimientos y notificaciones provenientes de cual-quiera de l-as
oficinas de l-a administración . 2. ) Notificarse de todo tipo de
providencia judicial o administrativa, autos o decisiones judiciales
o ad.ministrativas, absolver interrogatorio de parte, renunciar a

términos, confesar y comprometer a l-a sociedad que representa o en
Ios que haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3.) Asistir
en nombre y ..pr."entación de COLEONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a
Las audiencias especiales de conciliación que se Ilevan a cabo dentro
de Los procesos l-aborales, .civiles, administrativo s y / o en cuaf quier
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tipo de proceso judicialr eD los que haga parte COIFONDOS S.A.PENSIONES Y CESANTÍAS en todo e]- pais, con l-a facultad expresa paraconciliar. Esta facultad también se extiende a actuaciónesadministrativas ante el_ ministerio del trabajo y demás entidades ecarácter administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercioy Ministerio púb1ico . 4. ) actuar como representante 1ega1 deCOLFONDOS en Las audiencias de conciliación, de decisión deexcepciones previas y saneamiento de1 litigio (Ley 7t2 de 2}tt,) paraconcil-iar, notificarse, desistir, tra nsigir, y ejecutar todas l-asactuaciónes necesarias o indis pensables para el_ buen éxito delmandato conferido y en fin t odas las facultades de Ia IeY. 5.) Engeneral el apoderado queda amp l-iamente facultado para actuar y parainterponer cualquier recurso e stablecido en l_as leyes contra l_asdecisiones judiciales o emanada s de los funcionarios administrativosde1 poder nacional, departamen tal, municipal o del Distrito Capitalde Bogotá y entidades descentralizadas de1 mi_smo orden. 6.)Igualmente quedan facultados expresamente para recibir desistir,conciliar, confesar , sustituir y transigir. parágrafo: final_mente,manifiesta el compa reciente que este poder se confiere con base en l_opreceptuado en l_os artícul_os 2.156 y si guientes del Código Civil y elmandatario o apoderado queda advertido deI alcance del_ articulo 2.]-}gdel Código Civi1 que dice: "de Ia terminación del mandato": el_mandato termina: 1) pOR eI desempeño del negocio para que fueconstituido; 2) por Ia expiración del termino o por e1 event odelacondición pref i j ados para l_a terminación deI mandato; 3) por Iarevocación del mandante; 4) por 1a renuncias del_ mandatario.

Por Escritura púbrica No. A:-or de la Notaria 16 de Bogotá D.c., de128 de noviembre de 2ol}, inscrita eI 22 de enero de 2o1g bajo eInúmero 00040785 del libro v, modificado mediante Escritura pública
Número 832 fa Notaria t6 de Bogotá D.c. Del 04 de junio de zo2oinscrita el 9 de Julio de 2O2O bajo el registro No. 0004365g dellibro v, adiciona facultades conferidas a los apoderados de1 presentepoder, compareciÓ Juan ManueL Trujillo sánchez, identificado con l_acédul-a de ciudadania número t1 .651 .'t5l de Frorencia, quien actúa ensu calidad de representante legaI, de coLEoNDos s.A. PENSTONES y
CESANTÍAS, en adelante COLFONDOS, y manifestó que: otorga poderamplio y suficiente a carl-os Alberto Hernandez pava identificado conel- número de cédura 1.129.592.293 de Barranquirla, con tarjetaprofesional No. 217.182 del CSJ; Martha El_ena Bermudez CasteIlar,identificada con eI número de cédul-a 1.143.374.236 de Cartagena contarjeta profesional No. 2gB .i09 del csj . Los nombrados podrán
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ejecutar Los siguientes actos: 1 ) Representar a COLFONDOS S 'A'
PENSIONES y CESANTÍAS, en toda clase de actuaciónes y procesos
judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo tipo,
Corte-Constitucional, Consejo Superior de Ia Judicatura, Corte
Suprema de Justicia y Consejo de Estado o ante cualquier autoridad
del orden nacional, departamental, municipaL o deI Distrito Capital
de Bogotá y ante cualquier olganismo descentralizado de derecho
púbIico deI orden nacional-, departamental municipal o deI Distrito
Capital de Bogotá para real-izar cualquier trámite ante estas
entidades y atender los requerimientos y notificaciones provenientes
de cualquiera de las oficinas de la administración. 2.1 Notificarse
de todo tipo de providencia judicial o administrativa, autos o

decisiones Judiciales o administrativas, absolver interrogatorio de

parte, renunciar a términos, confesar y comprometer a Ia sociedad que

representa o en los que haga parte COLEONDOS S 'A' PENSIONES Y

CeSnUtÍeS. 3.) Asistir en nombre y representación de COLFONDOS S.A.
PENSIONES y CESANTÍAS, a Ias audiencias especiales de conciliación
que se llevan a cabo dentro de los procesos laborales, civiles,
áa*in:."trativos y/o en cualquier tipo de proceso judicial, en los que

haga parte COLEONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el paÍs, con

Ia facultad expresa para conciliar. Esta facultad también se extiende
a actuaciónes administrativas ante eI ministerio del trabajo y demás

entidades e carácter administrativo, centros de conciliación, cámaras
de comercio y Ministerio Público. 3. ) Actuar como representante IegaI
de COLFONDOS en Ias audiencias de conciliación, de decisión de

excepciones previas y saneamiento del- litigio (Ley 112 de 2077\ para
concifiar, notificarse, desj-stir, transigir, y ejecutar todas l-as

actuaciónes necesarias o indispensabl-es para eI buen éxito del
mandato conferido y en fin todas l-as facultades de la Iey. 4.) en
general eI apoderado queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer cual-quier recurso establecido en l-as leyes contra las
decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos
deI poder nacional, departamental, municipal o deI Distrito Capital
de Bogotá y entidades descentralizadas deI mismo orden. 5. )

Igualmente quedan facuftados expresamente para recibir, desistir,
conciliar, confesar, sustituir y transigir. Parágrafo: finalmente'
manifiesta el- compareciente que este poder se confiere con base en l-o
preceptuado en los artículos 2.L56 y siguientes del Código Civil y eI
mandatario o apoderado queda advertido del alcance deI articufo 2.789
deI Código Civil que dice: "de la terminación deI mandato": eI
mandato termina: 1) Por eI desempeño del negocio para que fue
constituido; 2) Por la expiración del- termino o por ef evento de Ia
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'n prefijados para la terminación del mandato; 3) por laón del mandante, 4) por ra renuncias der mandatario. euienesante podrán ejecutar además los siguientes actos: Actuar comotante 1ega1 de colfondos en las Audiencias de conciliación,sión de excepciones previas y saneamiento der- Litigio (Ley 112) para conci-1iar, notificarse, contestar demanda, desistir,r' al-lanarse y ejecutar todas ras actuaciones necesarias osables para el buen éxito de1 Mandato conferido y en fins facul_tades de 1a Ley.

Por Escritura púbrica No. 2513 de ra Notaria 16 de Bogotá D.c., del24 de julio de 2019, inscrita el L4 de Agosto de ZO1g bajo eIregistro No 00042020 del libro V, modificadá mediante EscrituraPública Número 832 ra Notaria 16 de Bogotá D.c. Der 04 de junio de2020 inscrita el 9 de Julio de 2O2O ba)o eI registro No. 00043658 de]libro v, adiciona facultades conferidas a unos apod.erados de1presente poder, compareció Juan Manuel Trujillo Sánchez, identificadocon cédula de ciudadania No. I7.657.751 de Florencia, quien actúa ensu calidad de Representante Lega1 de la sociedad de Ia referencia,por medio de 1a presente Escritura PúbIica, confiere poder amptio ysuficiente a: Johan Federico Martinez Tovar identificado con cédul_aciudadania No. 1.013.643.'l04 Bogotá D.C.; Jair Fernando Atuesta Rey,identificado con cédul-a ciudadania No. 91.510.758 de Bucaramanga, conTarj eta ProfesionaL No. 279 .724 del csJ, Janeth Eliani Zabaletasuarez identificada con cédula ciudadania No. 7.021.966.g24 deApartado, Tarjea Profesional No 243.961 de1 CSJ, Maria Eugenia El_órezGenes, identificada con cédul-a de ciudadania No. 1.101.450.667 de sanonofre, tarjeta profesional No. 274.353 de1 csJ; Maria AlejandraPresiga Rodriguez, identificada con la cédu]a de ciudadania ¡lo.7.752.273-842 de Medel1in, Tarjeta Profesionat- No. 326.160 del CSJ;Laura Garcia Cruz, identificada con cédul-a de ciudadania No.
1. 030. 648. 857 de Bogotá D. C. , Tarjeta Profesional No. 318. 608 CSJ;Los nombrados podrán ejecutar Ios siguientes actos: 1. Representar aCoLFoNDoS S'A' PENSIONES Y CESANTIAS, en toda clase de actuaciones yprocesos judiciales ante Juzgados, Tribunal_es de todo tipo, cortáConstitucional-, consejo Superior de 1a ,fudicatura, corte suprema deJusticia y consejo de Estado o ante cualquier autoridad der ordenNacional, Departamental, Municipal o de1 Distrito Capital de Bogotá yante cualquier organismo descentralizado de derecho púb1ico deI ordenNacional, Departamental Municipal- o del Distrito óapital de Bogotápara realizar cualguier trámite ante estas entidades y atender l-osrequerimientos y notificaciones provenientes de cualquiera de las
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oficinas de la Administración e intentar en nombre propio y

representación de Colfondos fos recursos ordinarios, de reposición,
apelación, queja y reconsideración, impugnaciones Acciones de Tutela'
2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o administrativa,
autos o decisiones judiciales o administrativas, absolver
interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y comprometer
a la sociedad que representa o en fos que haga parte Colfondos S.A.
Pensiones y Cesantias. 3. Asistir en nombre y representación de

Colfondos S.A. PensioneS y Cesantias, a las audiencias especiafes de

conciliación que se IIeven a cabo dentro de los procesos laborales'
civiles, admi;istrativos Y/o en cualquier tipo de proceso judicial'
en los que haga parte Colfondos S.A. Pensiones y Cesantias en todo eI
pais, con Ia facultad expresa para conciliar. Esta facul-tad también
se extiende a actuaciones administrativas ante eI Ministerio deI
Trabajo y demás entidades de carácter administrativo Centros
conciliación, Cámaras de Comercio y Ministerio Publico. 4. Actuar
como representante legal Colfondos en las Audiencias de Conciliación,
De decisión de excepciones previas y saneamiento deI Litigio (Ley 172

de 2001) para conciliar, notificase, desistir, transigir, y ejecutar
todas Ias actuaciones necesarias o indispensables para el buen éxito
del Mandato Conferido y en fin todas l-as facultades de Ia Ley' 5' En

General el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer cualquier recurso establecido en Las leyes contra las
decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos
del poder Nacional, Departamental, Municipal o del Distrito Capital
de Bogotá y entidades Descentralizadas deI Mismo Orden. 6. Igualmente
quedan facuftados expresamente para recibir, desistir, conciliar,
confesar, sustituir y transigir. Finalmente, manifiesta el-

compareciente que este poder se confiere con base en fo preceptuado
en los articufos 2.L56 y sigruientes del- Código Civil y eI mandatario
o apoderado queda advertido del alcance del- articulo 2.189 de1 Código
Civil que dice: "de fa terminación del mandato": EI mandato termina:
1) Por el- desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por Ia
expiración del término o por eI evento de Ia condición prefijados
para Ia terminación deI mandato; 3) Por l-a revocación del- mandante;
4l por Ia renuncia del mandatario. Se adiciona facuftades conferidas
a l-os apoderados del presente poder a Jair Fernando Atuesta Rey.
Quien en adelante podrá ejecutar además fos siguientes actos: Actuar
como representante 1egaI de Colfondos en las Audiencias de
Conciliación, de decisión de excepciones previas y saneamiento del
Litigio (Ley 172 de 2007) para conciliar, notificarse, contestar
demanda, desistir, transigir, allanarse y ejecutar todas l-as
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actuaciones necesarias o indispensables para el_
Mandato conferido y en fin todas l_as facul-tades de ra

buen éxito de1
Ley.

Por Escritura pública No. 3795 de la Notaria 16 de Bogotá D.c., de104 de octubre de 2019, inscrita el 77 de octubre de 2ol9 bajo eIregistro No 00042405 del libro V, modificado mediante EscrituraPública Número 832 1a Notaria 16 de Bogotá D.c. Del 04 de junio de2020 inscrita e1 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 dellibro v, adiciona facurtades conferidas a Los apoderados del presentepoder, compareció Juan ManueI Trujillo sánchez, identificado concédul-a de ciudadania No. 71 .651 .757 de El-orencia en su ca]idad deRepresentante Legal de l-a sociedad de la referencia, por medio de Iapresente Escritura pública, otorga poder amplio y suficiente a:carmen Rocio Acevedo Bermúdez, identificada con el- número de cédul_a
37 -126.059 de Bucaramanga; con Tarjeta ProfesionaL No. t3:. .j6j CSJ,Rafael Geovanny Garcia Méndez, identificado con e1 número de cédu1a
13.179 - 501 de Bucaramanga,' con Tar jeta Prof esional- No . t2g.3O7 CSJ;Angie Juliana Murillo Ramos, identificada con cédul-a de ciudadaniaNo. 1.098.172-440 de Bucaramanga, con Tarjeta profesional- No. 328.353del CSJ; Juan CarLos Gómez Martin, identificado con cédula deciudadania No. 7.026.216.600 de Bogotá, con Tarjeta profesional No.379.323 del CSJ; Laura Victoria Jurado Sánchez, identificada con l_acédula de ciudadania No. 1.046.666.652 de Venecia, con TarjetaProfesional No. 22j.372 der csJ; Juan pabro osorio FraÁco,identificado con céduIa de ciudadania No. 98.666.332 de Envigado, conTarjeta Profesional No. 159400 del CSJ; Luz Estella Montoya palacio,
identificada con cédula de ciudadania No . 43.634.565 de Mede1lin, conTarjeta Profesional- No. 221.616 del CSJ; vüi1son Javier peñates
Castañeda, identificado con cédula de ciudadania No. 1.082.g75.146 deSanta Marta, Tarjeta Profesional- No. 284.184 CSJ; EéIix AlbertoAlvarez Moral-es, identi f icado con cédul-a de ciudadania No .1.140.854.605 de Barranquilla, Tarjeta Profesional No . 269.3gg CSJ.Los nombrados podrán ejecutar 1os siguientes actos: 1. Representar a
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, en toda cl-ase de actuaciones yprocesos judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo tipo, CortáConstituciona-l , Consejo Superior de l-a Judicatura, Corte suprema deJusticia y consejo de Estado o ante cualquier autoridad de1 ordenNacional-, Departamental, Municipal o deI Distrito Capital de Bogotá yante cualquier organismo descentral-izado de derecho púb1ico del ordenNacional, Departamental- Municipal- o de1 Distrito Capital de Bogotápara realizar cualquier trámite ante estas entidades y atender l_osrequerimientos y notificaciones provenientes de cualquiera de las

Página 52 de 74

109



Cámara de Comercio de Bogotá
sede Centro

CERIIFIC¡DO DE INSCRIPCIóN DE DOCI'MENTOS

Eecha E:cp€dición: 1? d€ agoato de 2023 gora: 08'-26tO9
Recibo No. 0123090390

VaIor: $ 7,200

CóDIGO DE IIERIFICACIóN 12309039086?1C

Verifiqu€ e1 contenido y confiabi]'idad de €!t€ certificado, ingresando a
rrr.ccb.org.co/certificadoaelectronicos y digite €1 resp€ctivo código, pala que visualice Ia

inagen generada aI DoEánto d€ su e:q)edición. La verificación ge Puede r€alizar d€ Earrora
j.liEitada, durante 60 diae cal€ndalio contadoa a part5.r de Ia fecha de su e:<pedición.

oficinas de la Administlación e intentar en nombre propio y
representación de Colfondos los 'recursos ordinarios de reposición,
apelación, queja y reconsideración, impugnaciones Acciones de Tute-l-a.
2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o administrativa,
autos o decisiones judiciales o administrativas, absolver
interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y comprometer
a Ia sociedad que reprdsenta o en los que haga parte Colfondos SA.

Pensiones y Cesantías. 3. Asistir en nombre y representación de
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantias, a Ias audiencias especiales de
conciliación que se Ileven a cabo dentro de Ios procesos laborales,
civiles, administrativos y/o en cualquier tipo de proceso judicial,
en l-os que haga parte Colfondos S.A. Pensiones y Cesantias en todo eI
paísr coñ la facultad expresa para conciliar. Esta facul-tad también
se extiende a actuaciones administrativas ante e1 Ministerio del
Trabajo y demás entidades de carácter administrativo, Centros de
Concil-iación, Cámaras de Comercio y Ministerio Público. 4. Actuar
como representante legal de Colfondos en 1as Audiencias de
Concil-iación, De decisión de excepciones previas y saneamiento def
Litigio (Ley 112 de 2OOl) para conciliar, notificarse, desistir,
transigir, y ejecutar todas Ias actuaciones necesarias o

indispensables para eI buen éxito de1 Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley. 5. En Generaf eI apoderado queda
ampliamente facul-tado para actuar y para interponer cualquier recurso
establecido en l-as leyes contra las decisiones judiciales o emanadas
de los Funcionarios administrativos del poder NacionaI,
Departamental, Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
Descentralizadas del Mismo Orden. 6. Igualmente quedan facuftados
expresamente para recibir, desistir, conciliar, confesar, sustituir y
transigir. Parágrafo: Finalmente, manifiesta el- compareciente que
este poder se confiere con base en Io preceptuado en los articufos
2.L56 y siguientes del- Código Civil y eI mandatario o apoderado queda
advertido del alcance del articufo 2.789 de1 Código CiviI que dice:
"De l-a Terminación del Mandato": El mandato termina: 1) Por ef
desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por 1a expiración
del término o por el- evento de Ia condición prefijados para la
terminación del mandato; 3) Por la revocación del- mandante; 4) Por Ia
renuncie del mandatario. Se adiciona facul-tades conferidas a l-os
apoderados del presente poder Carmen Rocio Acevedo Bermúdez, Rafael
Geovanny Garcia Méndez, Angie Jul-iana MurilIo Ramos y Juan Carl-os
Gómez Martin. Quienes en adelante podrán ejecutar además Ios
siguientes actos: Actuar como representante 1ega1 de Col-fondos en fas
Audiencias de Conciliación, de decisión de excepciones previas y
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s aneami ento del- Li ti gio (Ley
notificarse, contestar demanda,
e j ecutar todas l_as actuaciones
buen éxito det Mandato Conferido
Ley.

772 de 2001) para conci j.iar,
desistir, transigir, al_lanarse y
necesarias o indispensables para el-
y en fin todas las facultades de l_a

Por Escritura pública No. 4069 de la Notaría 16 de Bogotá D.c., der2l de octubre de 2079, inscrita eI 25 de Octubre de 21:-g bajo e1registro No 00042493 del libro v, modificado mediante Escritura
Pública Número 832 1a Notaria 16 de Bogotá D.C. Del- 04 de junio de2020 inscrita el 9 de Ju1io d,e 2020 bajo el- registro No. 00043658 dellibro V, compareció Juan Manuel Trujillo Sanchez identificado concédula de ciudadania No. 77.657.751- de Florenci-a, en su calidad deRepresentante Legal de Ia sociedad de Ia referencia, por medio de lapresente Escritura Púb]ica, adiciona facultades conferidas a unapoderado del presente poder, compareció Lina Margarita LenguaCabaIl-ero identificada con cédula de ciudadania No. 50. 956.303 deCereter €n su calidad de representante Iega1 para fines judiciales dela sociedad de Ia referencia, por medio de Ia presente Escritura
Púb]ica, confiere poder amplio y suficiente a Jhonathan Antonio
Arteta ortiz identificado con cédu1a ciudadania No. i22|O1,BS y
Tarjeta Profesional- L97.552 deI CSJ; Los nombrados podrán ejecutai
los siguientes actos: 1. Representar a coLFoNDos s.A. PENSIoNES y
CESANTIAS, en toda clase de actuaciones y procesos judiciales anteJuzgados, Tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Consejo
Superior de la Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de
Estado o ante cualquier autoridad del orden Nacionaf, Departamental,
Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado de derecho púb1ico del orden Nacional, Departamental-
Municipal o de1 Distrito Capital de Bogotá. para realizar cualquier
trámite ante estas entidades y atender 1os requerimientos y
notificaciones provenientes de cualquiera de las oficinas de Iá
Administración. 2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial oadministrativa, autos o decisiones judiciales o a¿ministrativas,
absolver interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y
comprometer a Ja sociedad que representa o en los que haga partá
col-fondos s.A. Pensiones y cesantias. 3. Asistir en nombre y
representación de colfondos s.A. pensiones y cesantias, a 1as
audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro delos procesos laborales, civil-es, administrativos y/o en cualquier
tipo de proceso judiciarr €n ros que haga parte col_fondos s.A.
Pensiones y Cesantias en todo e1 país, con Ia facultad expresa para
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conciliar. Esta facultad también se extiende a actuaciones
administrativas ante eI Ministerio del Trabajo y demás entidades de

carácter administrativo, Centros de Concil-iación, Cámaras de Comercio
y Ministerio público. 4. Actuar como representante Iegal de Colfondos
en las Audiencias de Conciliación, De decisión de excepciones previas
y saneamiento del Litigio (Ley 7L2 de 2017) para conciliar,
notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas las actuaciones
necesarias o indispensabfes para eI buen éxito del Mandato Conferido
y en fin todas las facultades de Ia Ley. 5. En Generaf el- apoderado
queaa ampliamente facul-tado para actuar y para interponer- cualguier
recurso establ-ecido en las leyes contra I'as decisiones judiciales o

emanadas de l-os funcionarios administrativos del poder Nacional,
Departamental-, Municipal o deI Distrito Capital de Bogotá y entidades
Descentralizadas del Mismo Orden. 6. Igualmente quedan facultados
expreSamente para recibir, desistir, conciliar, confesar, SuStituir y

transigir. pARÁGRAEO: Finalmente, manifiesta el compareciente que

este poder se confiere con base en Ios preceptuado en los articulos
2.L56 y siguientes del- Código Civil y el mandatario o apoderado queda

advertido del al-cance del articu]o 2.189 del Código Civil que dice:
''DE LA TERMINACION DEL MANDATO'': EI MANdAIO ICTMiNA: 1) POT E]-

desempeño det negocio para que fue constituido; 2\ Por Ia expiración
del termino o por eI evento de Ia condición prefijados para la
terminación del mandato; 3) Por la revocación deI mandate; 4) Por l-a
renuncia deI mandatario. Se adiciona facultades conferidas al
apoderado del presente poder a Jhonathan Antonio Arteta Ortiz. Quien
en adelante podrá ejecutar además los siguientes actos: Actuar como

representante legal de Colfondos en las Audiencias de Conciliación,
de decisión de excepciones previas y saneamiento del- Litigio (Ley 172
de 2OOl) para conciliar, notificarse, contestar demanda, desisLir,
transigir, allanarse y ejecutar todas las actuaciones necesarias o

indispensables para eI buen éxito del- Mandato Conferido y en fin
todas las facul-tades de la Ley.

Por Escritura Pública No. 832 de la Notaria 16 de Bogotá D.C., del- 04
de j.unio de 2020, inscrita el- 9 de Julio de 2020 ba)o el- registro No

00043660 del libro V, compareció Juan Manue1 Truj illo Sanchez
identificado con cédula de ciudadania No. 11.651.1 51 de Florencia, en
su calidad de Representante Legal de 1a sociedad de fa referencia,
por medio de 1a presente Escritura Públ-ica, confiere poder amplio y
suficiente a Johana Andrea Hernandez Gomez, identificada con cédufa
ciudadania No. 1.020.443.055 de BeI1o, con Tarjeta Profesional- No
291.062 deI CSJ Zonia Bibiana Gomez Misse, identificada con cédul-a
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ciudadania No. 52.969.989, Tar jeta Profesional_ No 208.227 del C.S.J.Yuliana Andrea Toro yéIez i dentificada con cédul_a ciudadania No1.744.071.983, Tarjeta profes ional No 372.23i C.S.J. Los nombradospodrán ejecutar Ios siguientes actos: 1. Representar a coLFoNDos s APENSIONES Y CESANTIAS en toda clase de actuaciones y procesosjudiciales ante Juzgados, Tribunales de todo ti po, CorteConstitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprema deJusticia y Consej o de Estado o ante cual_quier autoridad del ordenNacional_, Depart amental-, Municipal o deI Distrito Capital de Bogotá yante cualquier organismo descentrarizado de derecho público de1 ordenNaciona], Departamental, Municipal o del Distrit o Capital_ de Bogotápara realizar cualquier trámite ante estas enti dades y atender losrequerimientos y notificaciones provenientes de cualquiera de l_asoficinas de Ia Administración. 2 Notificarse de todo tipo deprovidencia judicial o administrativa , autos o decisiones judicialeso administrativas, absolver interrogatorio de parte, renunciar atérminos, confesar y comprometer a la sociedad que representa o enlos que haga parte Col_fondos SA. pensi ones y Cesantias. 3. Asistir ennombre y representación de Col_fondo s S.A. Pensiones y Cesantías, alas audiencias especiales de conciLiac ión que se lIeven a cabo dentrode los procesos Iaborales, cJ-vi1es, administrativos y/o en cualquiertipo de proceso judicialr eD l-os que haga parte Colfondos S.A.Pensiones y Cesantias en todo eI pai s, con Ia facultad expresa para
conci Iiar . Esta facultad también se extiende a actuacionesadministrativas ante eI Ministerio de1 Trabajo y demás entidades ecarácter administrativo, Centros de Conc iliación, Cámaras de Comercioy Ministerio púb1ico. 4. Actuar como representante legal de Cotfondosen las Audiencias de Conciliación, De decisión de excepciones previasy saneamiento del Litigio (Ley j 12 de 2007) para conciliar,notificarse, contestar demanda, desi stir, transigir, allanarse, yejecutar todas l-as actuaciones necesarias o indispensables para e1buen éxito del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de l_aLey. 5. En General el apoderado queda ampliamente facultado paraactuar y para interponer cualguier recurso establecido en l-as leyescontra las decisiones judiciales o emanadas de l-os Euncionariosadministrativos de1 poder Naciona.l-, Departamental, Municipal o del_Distrito Capitat. de Bogotá y entidades Descentralizadas deI Mismoorden - 6- Igualmente quedan facul-tados expresamente para recibir,desistir, conciliar, confesar, y transigir. parágrafo: Einalmente,manifiesta e1 compareciente que este poder se confiere con base en l-opreceptuado en l-os articulos 2.756 y siguientes del- Código CiviI y elmandatario o apoderado queda advertido deI alcance del- articul_o 2.lBg
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del Código CiviI que dice: "de la terminación deI mandato" :

mandato termina: 1) Por e1 desempeño deI negocio para que

constituido: 2) Por Ia expiración del término o por ef evento de

condición prefijados pala l-a terminación del mandato; 3) Por
revocación del mandante; 4) Por l-a renuncia de1 mandatario'

E1
fue

La
l-a

por Escritura Pública No. 3290 del 13 de septiembre de 2027, otorgada
en Ia Notaría 16 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de

Comercio eI 24 de Septiembre de 2O2L con el No. 00046018 del libro V,

Ia persona juridica confirió poder amplio y suficiente a Carl-os

Andrés Viuche Fonseca, identificado con cédula de ciudadania No '

I.744.021 .236 de ConcelIo (Caquetá) con Tarjeta Profesional No '

242.207 de] CSJ y a Cindy Lorena Canon Tafur, identificada con cédula
de ciudadania 1.019.064.026 de Bogotá D.C., con Tarjeta Profesional-
No. 278.573 del CSJ. Los nombrados podrán ejecutar l-os siguientes
actos: l-. Representar a COLEONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIA, en toda
clase de actuaciones y procesos judiciales ante Juzgados, Tribunafes
de todo tipo, Corte Constitucional, Conseio Superior de l-a

Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado o ante
cualquier autoridad del orden Nacional-, Departamental-, Municipal o

del Distrito Capital de Bogotá para real-izar cualquier trámite ante
estas entidades y atender l-os requerimientos y notificaciones
provenientes de cualquiera de Las oficinas de la Administración e

intentar en nombre propio y representación de Colfondos los recursos
ordinarios, de reposición, apefaciÓn, queja y reconsideración,
impugnaciones Acciones de Tutel-a. 2. Notificarse de todo tipo de
providencia judicial o administrativa, autos o decisiones judicial o

administrativas, absolver interrogatorio de parte, renunciar a

términos, confesar y comprometer a Ia sociedad que representa o en
l-os que haga parte Colfondos S.A. Pensiones y Cesantias. 3. Asistir
en nombre y representación de Colfondos S.A. Pensiones y Cesantias, a

las audiencias especiales de conciliación que se Il-even a cabo dentro
de 1os procesos .l-aborales, civil-es, administrativos, y / o en cualquier
tipo de proceso judicialr €o los que haga parte Colfondos S.A.
Pensiones y Cesantias en todo eI pais, con l-a facultad expresa para
conciliar. Esta facultad también se extiende a actuaciones
ad.ministrativas ante eI Ministerio del Trabajo y demás entidades e

carácter administrativo, Centros de Conciliación, Cámaras de Comercio
y Ministerio PúbIico. 4. Actuar como representante 1egal de Colfondos
en Ias Audiencias de Conciliación, De decisión de excepciones previas
y saneamiento del Litigio (Ley 172 de 2071) para concifiar,
notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas las actuaciones
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necesarias o indispensabl-es para eI buen éxito del Mandato Conferidoy en fin todas l-as facul-tades de 1a Ley. 5. En General- el apoderadoqueda ampl-iamente facul-tado para actuar y para interponer cual-guierrecurso establ-ecido en ras leyes contra 1as decisionás judiciaies oemanadas de l-os funcionarios administrativos deI poder Nacional,Departamental, Municipal o del- Distrito capital de eogltá y entidadesDescentrarizadas der Mismo orden. 6. rgualmente quedan facultadosexpresamente para recibir, contestar demandas, contestar acciones detutel-a, desistir, conciliar, confesar, y transigir.

Por Escritura Públ-ica No. 924 der 15 de marzo d.e 2023, otorgada en l_aNotaria 16 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el-28 de Marzo de 2023, con eI No. 00049563 der libro v, la personajuridica confirió poder amplio y suficiente a Jorge Andrés HerreraJiménez, identificado con la cédula de ciudadania Ño. 1g.948.880 deBogotá D.C. , en su calidad de Vicepresidente de inversiones deCoLEoNDoS S-A. PENSIONES Y CESANTÍAS-"COLEoNDoS S.A. " y "CoLFoNDOS,,,quien podrá ejecutar los siguientes actos: 1.-) Usar la razón o firmasocial- de Colfondos con Ia firma conjunta de] presidente, unrepresentante 1ega1 0 vicepresidente (Apoderado General_) . 2._)Representar legalmente a coLfondos judicial o extrajudicialmente.
3. -) Cel-ebrar, terminar o modif icar los actos necesari-os oconvenientes para e1 debido cumplimiento del objeto social-, con lafirma conjunta del presidente o uno de l-os vicepresidentes
Representantes Legales, siempre que cualquiera de e11os impliquer erruna o más transacciones rel-acionadas, Ia venta de un activo decolfondos o er desembol-so o deuda inferior a us$500,000. 4.-)suscribir los documentos públicos o privados necesarj-os para recogerl-os actos o contratos que cel-ebre Colfondos directamente, con 1afirma conjunta del- presidente o uno de Los vicepresidentes
Representantes J-ega1es, siempre que cualquiera de elIos impliquer €rluna o más transacciones relacionadas, la venta de un activo deCol-fondos o eI pago o un desembolso o deuda inferior a US$500,000.5.-) Ce]ebrar, terminar o modi-ficar los actos necesarios convenientespara el- debido cumplimiento del objeto social-, con Ia firma conjuntade otro Vicepresidente - Apoderado General, siempre que cualquiera deell-os impliquer €rl una o más transacciones rel-acionadas, 1a venta deun activo de Colfondos o desembol-so o deuda inferior a US$250,000.
6.-) suscribir Ios documentos públicos o privados necesarios para
recoger l-os actos o contratos que celebre Colfondos directamente, conl-a fírma conjunta de otro Vicepresidente - Apoderado GeneraI, siempreque cualquiera de ellos impliquer €n una o más transacciones
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relacionadas, Ia venta de un activo de Colfondos o eI desembolso o

deuda inferior a US§250, 000. Parágrafo: Finalmente, manifiesta eI
compareciente gue este podel se confiere con base en fo pleceptuado
en los articuio s 2.156 y siguientes del Código Civil y ef mandatario
o apoderado queda advertido de1 alcance del- articulo 2.189 del Código
Civil que dice: "De Ia terminación del mandato": El- mandato termina:
1) por el desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por l-a
expiración del término o por eI evento de la condición prefijados
para l-a terminación del- mandato; 3) Por l-a revocación del Mandante;
4) Por l-a renuncia del Mandatario.

por Escritura Pública No. 925 del 15 de marzo de 2023, otorgada en fa
Notaria L6 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el-

28 de marzo de 2023, con eI No. 00049571 de] Libro V, Ia persona
juridica confirió poder amplio y suficiente a Laura Margarita
Lacouture Mora, mujer, de nacionalidad colombiana, residente y
domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con cedul-a de
ciudadania No. 39.047.621 de Santa Marta en su calidad de
Vicepresidente Comercial de COLFONDOS S.A PENSIONES y CESANTIAS quien
podrá ejecutar los siguientes actos 1.) Usar l-a razón o firma social-
de Colfondos con l-a firma conjunta de1 Presidente, un representante
legaI o Vicepresidente(Apoderado GeneraL)2-) Representar legalmente a

Col-fondos judicial o extrajudicial-mente 3-) Cel-ebrar, terminar o

modificar los actos necesarios o convenientes para el debido
cumplimiento del objeto social- con fa firma conjunta del Presidente o

uno de los Vicepresidentes Representantes Legales siempre que
cualquiera de el-Ios implique, €D una o más transacciones
relacionadas, Ia venta de un activo de Colfondos o el- desembol-so o

deuda inferior a US$ 500,000 4.) Suscribir los documentos públicos o

privados necesarios para recoger fos actos o contratos que cel-ebre
Colfondos directamente, con fa firma conjunta de1 presidente o uno de
los Vicepresidentes - Representantes legales, siempre que cualquiera
de el-l-os implique, err una o más transacciones rel-acionadas 1a venta
de un activo de Colfondos o el- pago o un desembol-so o deuda inferior
a US9500,00 5.) Celebrar, terminar o modificar los actos necesarios o
convenientes para el- debido cumplimiento del- objeto social, con l-a
firma conjunta de otro Vicepresidente Apoderado Genera.l-, siempre que
cualquiera de ellos impliquer €D una o más transaccj-ones
relacionadas, Ia venta de un activo de Colfondos o desembofso o deuda
inferior a US$ 250,000. 6) Suscribir los documentos públicos o
privados necesarios para recoger Los acto o contratos que cel-ebre
Colfondos directamente, con J-a firma conjunta de otro Vicepresidente
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rado General, siempre que cualquiera de err-os implique, en unatransacciones relacionadas, la venta de un activo de col_fondosl- desembol_so o deuda inferior a US$250.000. Final_mente ,esta el compareciente que este poder se confiere con base en l_opreceptuado en l-os articulos 2.1,56 y siguientes de Código Civil y elmandatario o apoderado queda advertido del alcance del articulo 2.:tggdel Código Civil que dice: "De la terminación del mandato" Ej. mandatotermina 1) Por el desempeño del negocio para que fue constituido 2)Por Ia expiración del término o por el evento de la condiciónprefijados para l-a terminación del mandato 3) por 1a revocación deImandante , 4) por l_a renuncia del_ mandatario.

Por Escritura Pública No. 926 d,el 15 de marzo de 2023 oLorgada en l-aNotaria 16 de Circuito de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio eI 28 de marzo de 2023, con el- No. OOO4T512 del libro V, lapersona juridica confirió poder general, amplio y suficiente al OlgaLucia Bl-anco Manchola, en su calidad de Vicepresidente de Tecnoroglay Transformación Digital de coLFoNDos s.A. PENSToNES y CESANTIAS.
"coLFoNDos s.A" y coLFoNDos", identificada con l-a cédura deciudadania No. 51.813.181, 1a nombrada podrá ejecutar 1os siguientesactos: 1.-) Usar l-a razón o firma social de Col-fondos con La firmaconjunta del Presidente, un representante legat o Vicepresidente
(Apoderado General). 2.-) Representar legalmente a Colfondos judicial
o extrajudicialmente. 3.-) Celebrar, terminar o modificar l-os actosnecesarios o convenj-entes para el debido cumplimiento del objetosociar, con la firma conjunta de1 presidente o uno de rosvicepresidentes - Representantes Legales, siempre que cualquiera deel-l-os impliquer €rI una o más transacciones relacionadas, l-a venta deun activo de Col-fondos o el- desembolso o deuda inferior a US$500 000.4.-) Suscribir los documentos públicos o privados necesarios para
recoger l-os actos o contratos que celebre Colfondos directamente, con
]a firma conjunta del presidente o uno de los Vicepresidentes-
Representantes legales, siempre que cualquiera de el-ros implique, enuna o más transacciones rel-acionadas, fa venta de un activo deCoffondos o el pago o un desembolso o deuda inferior a US$500,000.5--) Cel-ebrar, terminar o modificar Ios actos necesarios convenientespara el- debido cumplimiento de1 objeto social-, con 1a firma conjuntade otro Vicepresidente - Apoderado General, siempre que cualquiera deeflos impliquer €n una o más transacciones rel-acionadas, la venta deun activo de Colfondos o desembolso o deuda inferior a USS250,000.
6.-) Suscribir l-os documentos públicos o privados necesarios para
recoger los actos o contratos que celebre Colfondos directamente, con
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Ia firma conjunta de otro Vicepresidente - Apoderado GeneraI, siempre
que cual-quiera de el-Ios implique, €o una o más transacciones
relacionadas, Ia venta de un activo de Colfondos o eI desembolso o

deuda inferior a US$250, 000. Parágrafo: Einalmente, manifiesta el
compareciente que este poder se confiere con base en 10 preceptuado
en Ios articufo s 2.L56 y siguientes del Código Civil y el- mandatario
o apoderado queda advertido del al-cance del- articulo 2.189 de1 Código
Civil que dice: "De Ia terminación del mandato": El mandato termina:
1) por el desempeño de1 negocio para que fue constituido; 2) Por Ia
expiración del término o por eI evento de Ia condición prefijados
para la terminación del mandato; 3) Por Ia revocación del mandante;
4) Por l-a renuncia del mandatario.

por Escritura Pública No. 927 de] 15 de marzo de 2023, otorgada en Ia
Notaría t6 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio ef 28 de
marzo de 2023, con eI No. 00049573 del l-ibro V, Ia persona juridica
confirió poder amplió y suficiente a Harold Alexander Segura Molina,
en su calidad de Gerente del Seguro Previsional de COLFONDOS S-4.
PENSIONES y CESANTÍAS, identificado con fa céduta de ciudadanía No.
80828267 de Bogotá, Ios nombrados podrán ejecutar Ios siguientes
actos 1. Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda
cl-ase de actuación ante las juntas calificadoras de I'a invalidez y
procesos judiciales ante juzgados, tribunales de todo tipo, corte
constitucional- consejo superior de la judicatura. Corte suprema de
justicia y consejo de estado o ante cualquier autoridad del orden
nacionaf, departamental, municipal o de1 Distrito Capital de Bogotá y
ante cualquier organismo descentralizado ce derecho público deI orden
nacional, departamental municipal o deI Distrito Capital de Bogotá
para realizar cualquier trámite ante estas entidades y atender l-os
requerimientos y notificaciones provenientes de cualquiera de l-as
oficinas de 1a administración . 2. En general eI apoderado queda
ampliamente facul-tado para actuar y para interponer cualquier recurso
establecido en l-as leyes contra decisiones de l-as juntas
calificadoras de inval-idez, entes judiciales o emanados de los
funcionarios administrativos deI poder nacional, departamental,
municipal o del- Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentralizadas del mismo orden. PARÁGRAFO: Einal-mente, manifiesta
eI compareciente que este poder se confiere con base en l-o
preceptuado en l-os articulos 2.156 y siguientes del Código Civil y el
mandatario o apoderado queda advertido del alcance del articulo 2.L89
del Código Civil que dice: "De Ia terminacion del- mandato>>: Ef
mandato termina: 1) Por el- desempeño del negocio para que fue
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constituido; 2) por Ia expiración der termino o por el eventocondición prefijados para ra terminación der mandato: 3)revocación del mandante; 4) por 1a renuncia del_ mandatario.

de
Por

la
la

Por Escritura Pública No. 928 del 15 de marzo de 2023, otorgada en laNotaria 16 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el-28 de Marzo de 2023, con el No. 00049574 det libro V, 1a personajuridica confirió poder amplio y suficiente a Diego Leonardo cárdenas
Amayar eD su calidad de Director Médico del Seguro previsional de
COLFONDOS S-A. PENSIONES Y CESANTÍAS, identificado con l-a céduIa deciudadania No. 1.057.512.977 de Sogamoso. Los nombrados podrán
ejecutar los siguientes actos: 1. Representar a CoLEoNDoS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda cl-ase de actuación ante l-as juntas
calificadoras de la invalidez y procesos judiciales ante juzgados,
tribunales de todo tipo, corte constitucional-, consejo superior de l_ajudicatura. Corte suprema de justicia y consejo de estado o antecualquier autoridad del orden nacional-, Departamental, municipal odel Distrito capital de Bogotá y ante cualquier org.i1i"*o
descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental
municipal o de1 Distrito Capital de Bogotá para realizá cualquier
trámite ante estas entidades y atender l-os requerimientos y
notificaciones provenientes de cualquiera de las oficinas de láadministración. 2. En general el- apoderado queda ampliamente
facultado para actuar y para interponer cualquier recurso establ_ecido
en l-as leyes contra decisiones de l-as j untas calif icadoras de
inval idez, entes judiciales o emanados de l-os funcionarios
administrati-vos del poder nacional, departamental, municipal o delDistrito Capital de Bogotá y entidades descentral-izadas de1 mismo
orden. Parágrafo: Finalmente, manifiesta el compareciente que este
poder se confiere con base en Io preceptuado en l-os articu1os 2.156 y
siguientes del código civil y et mandatario o apoderado quedá
advertido def al-cance del articulo 2.189 del Código Civil que dice:
"De La Terminación De1 Mandato": El mandato termina: 1) por el_
desempeño del- negocio para que fue constituido; 2) por 1a expiración
del término o por eI evento de Ia condición prefijados para Ia
terminación del- mandato; 3) Por Ia revocación del mandante; 4) por l-a
renuncia del mandatario.

Por Escritura PúbIica
30 de mayo de 2071,
00037354 deI Iibro V,

No. 1335 de la Notaria 25 de Bogotá D.C., de1
inscrita el- 5 de junio de 2017 balo eI número

compareció con minuta enviada por e-mail Al_ain
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Enrique Alfonso Foucrier Viana, identificado con cédula de ciudadania
No. 80.504.783 de Usaquén quien actúa en su calidad de representante
legat para efectos judiciales y trámites ante Ia administración
púb]ica de coLFoNDos s.A PENSIONES Y CESANTÍAS con este instrumento
otorg" poder amplio y suficiente a Martha Lucia Perafan GÓmez

identificada con eI número de cédula de ciudadania No. 51.840.114 de

Bogotá D.C. Diana Marcel-a Meneses Hoyos identificada con el- número de
cédula de ciudadania No. 65.741.804 de Ibagué, Ios nombrados podrán
ejecutar l-os siguientes actos: 1. Representar a COLFONDOS S.A-
PENSIONES y CESANTÍAS, en toda clase de actuación ante l-as juntas
calificadoras de l-a invalidez y procesos judiciales ante juzgados,
tribunafes de todo tipo, corte constitucional, consejo superior de 1a
judicatura. Corte suprema de justicia y consejo de estado o ante
cualquier autoridad del orden nacional. Departamental-, municipal o

del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentratizado de derecho público del orden nacional-, departamentaf
municipal- o deI Distrito Capital de Bogotá para realiza cualquier
trámite ante estas entidades y atender l-os requerimientos y
notificaciones provenientes de cualquiera de las oficinas de la
administración. 2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o

administrativa, autos o decisiones judiciales o administrativas,
absofver interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y
comprometer a la sociedad que representa o en Ios que haga parte
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3. Asistir en nombre y
representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a fas
audiencias especiales de concil-iación que se fleven a cabo dentro de
l-as actuaciones ante las juntas calificadoras de invalidez, procesos
laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier tipo de proceso
judicialr €rr los que haga parte COLEONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS
en todo e1 pais, con Ia facultad expresa para conciliar. Esta
facul-tad también se extiende a actuaciones administrati-vas ante el-
ministerio del trabajo y demás entidades de carácter administrativo,
centros de conciliación, cámaras de comercio y ministerio púb1ico. -
4. En general el apoderado queda ampliamente facul-tado para actuar y
para interponer cualqui-er recurso establecido en las leyes contra
decisiones de Ias juntas calificadoras de invalidez, entes judiciales
o emanados de Ios funcionarios administrativos deI poder nacionaf,
departamentaL, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentralizadas del mismo orden. 5. Igualmente quedan facultados
expresamente para recibir, desistir, conciliar, confesar, y
transigir. Parágrafo: finalmente, manifiesta el compareciente que
este poder se confiere con base en 1o preceptuado en fos articulos
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2 '756 y siguientes del Código Civil y eI mandatario o apoderado quedaadvertido del alcance del articulo 2.189 del Código civil que dice:"de Ia terminación del mandato": El mandato termina: -1) por el_desempeño del negocio para que fue constituido, 2) por Ia expiracióndel termino o por el- evento de l-a condición prefijados para Iaterminación del mandato: 3) Por la revocación de1 mandante; 4) por l_arenuncia del mandatario.

Por Escritura Pública No. 02158 de Ia Notaria 16 de Bogotá D.C., del19 de julio de 2018, inscrita el 2 de octubre de 2oLB bajo e1registro No.00040149 de1 libro V, compareció Juan Manuel TrujilloSanchez identificado con céduIa de ciudadanÍa No. Li.651.i51 en sucal-idad de representante 1ega1 de Ia sociedad de Ia referencia , por
medio de l-a presente escritura púb1ica, confiere poder ampliá y
suficiente a diana patricia guerrero rosero identificada con cédu]á
de ciudadania No. 52.998.916 de Bogotá D.c. La nombrada podrá
ejecutar los siguientes actos siempre y cuando los mismos tengan por
objeto el cobro de aportes pensionaLes de l-os afiliados aI Fondo dePensiones Obligatorias de coLFoNDos: Representar a coLFoNDos s.A.
PENSIONES Y CESANTIAS, en toda cl-ase de actuaciones administrativas
ante eI Ministerio de Trabajo y en especial asistir en representación
a l-as audiencias de conciliación que sean programadas por estaentidad. -representar por si o por intermedio de apoderado especial
asistir COLFONDOS S.A, PENSIONES Y CESANTÍAS ante Ias autoridadesjudiciales y administrativas, en los proceso concursales, para eI
cobro de los aportes pensionales de empleadores -inicie y promueva en
nombre CoLFoNDOS S.A, PENSIONES Y CESANTÍAS, Ias demandas ejecutivas
l-aboral-es y civiles a que haya lugar para el cobro de aportes
pensi-onal-es de empleadores, de conformidad con ]os previsto en eIarticul-o 24 de Ia Ley 100 de 7993, constituya apoderados judiciales
para que actúen dentro de los juicios y controversias en que e1 FONDO
DE PENSIONES COLFONDOS, tenga interés - asista en representación de
coLFoNDos sA., PENSTONES Y CESANTTAS, a Ias audiencias de
conci-l-iaciÓn que sean programadas dentro de 1os procesos ejecutivos,
l-aboral-es y e j ecutivos civil-es en e1 territorio nacional_, de
conformidad con La normatividad vigente- constituya apoderadosjudiciales para que actúen dentro de los juicios y controversias enque COLEONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS, tenga j-ntereses en hacerseparte para el- cobro de aportes pensional-es de empleadores.- Recibir
cualquier bien mueble o inmueble entregado por cesión de bienes odaciones en pago, con que pretendan cumplir parcial o total-mente
cualquier obligación con coLFoNDos s.A PENSIoNES y CESANTIAS,
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relacionadas con el, pago de aportes pensionafes. Parágrafo:
finalmente, manifiesta e1 compareciente que este poder se confiere
con base en Lo preceptuado en los articulos 2.756 y siguientes del
Código Civil y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del articulo 2.L89 del Código Civil que dice: De la terminaciÓn del
mandato: EI mandato termina: 1) Por eI desempeño del negocio para que

fue constituidoi 2) Por Ia expiración del término o por eL evento de
l-a condición prefijados para l-a terminación del mandatoi 3) Por Ia
revocación del mandante; 4) Por 1a renuncia del mandatario.

Por Escritura Pública No. 02158 de la Notaria 16 de Bogotá D.C., del
19 de julio de 2OlB, inscrita el 2 de octubre de 2018 bajo eI
registro No.000 40149 del ' Iibro V, modificado mediante escritura
pública número 832 Ia Notaria 16 de Bogotá D.C. DeI 04 de junio de
2O2O inscrita eI 9 de Julio de 2020 bajo eI registro No. 00043658 del
Iibro V, adiciona facul-tades conferidas a un apoderado del presente
poder, compareció Juan Manuel TrujiIlo Sanchez identificado con
cédula de ciudadania No. 71.65'7.75L en su calidad de representante
Iegal de Ia sociedad de la referencia , por medio de Ia presente
escritura pública, confiere poder amplio y suficiente a Fernando Jose
Cardenas Guerrero identificado con cédula de ciudadania No.
L2.917.149 de Pasto; Ana Maria Ortiz Martinez identificada con cédufa
de ciudadania No. L.020.134.461 de Bogotá D.C, Ios nombrados podrán
e j ecutar l-os siguientes actos: Los nombrados podrán e j ecutar l-os
siguientes actos : '7 . Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y

CESANTIAS, en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
Juzgados, Tribunal-es de todo tipo, Corte Constitucional-, Consejo
Superior de la Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de
Estado o ante cualquier autoridad del orden nacional, departamentaf,
municipal o deI Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado de derecho público del orden nacionaf, departamental
municipal o deI Distrito Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite ante estas entidades y atender l-os requerimientos y
notificaciones provenientes de cualquiera de l-as oficinas de l-a
administración.8. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o
administrativa, autos o decisiones judiciales o administrativas,
absolver interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y
comprometer a Ia sociedad que representa o en l-os que haga parte
COLEONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 9. Asistir en nombre y
representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS a l-as
audiencias especiales de conciliación que se l-l-evan a cabo dentro de
los procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
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tipo de proceso judicialr €n l-os que haga parte coLFoNDos s.A.
PENSToNES Y CESANTÍAS en todo eI pais, con l-a facultad expresa paraconciliar - Esta facultad también se extiende a actuacionesadministrativas ante el ministerio del trabajo y demás entidades ecarácter administrativoi centros de conciliación, cámaras de comercioy ministerio púbIico. 10. Actuar como representante legal de Colombiaen las audiencias de conciliación, de decisión de excepciones previasy saneamiento del litigio (Ley 112 de 2oll) para conciliar,notificarse, desistir, transigir t y ejecutar todas las actuacionesnecesarias o indispensables para eL buen éxito del mandato conferidoy en fin todas .l-as facul-tades de Ia ley. 11. En general el- apoderadoqueda ampliamente facultado para actuar y para interponer cualquier
recurso establecido en 1as leyes contra las decisiones judiciaies o
emanadas de 1os funcionarios administrativos del poder nacional,
departamental-, municipal o de1 Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentral-izadas deI mismo orden. 12. Igualmente quedan facultados
expresamente para recibir, desistir, conciliar, confesar, sustj_tuir ytransigir. Parágrafo: Finalmente, manifiesta el- compareciente qué
este poder se confiere con base en l-o preceptuado en l-os articulos
2 -756 y siguientes del- código civil y eI mandatario o apoderado queda
advertido del al-cance del articulo 2.189 del Código Civil qr" di"",
De la terminación deI mandato: el mandato termina: 1) por el
desempeño de1 negocio para que fue constituido; 2) por la expiración
del término o por el evento de Ia condición prefijados para l_a
terminación del mandato; 3) Por Ia revocación deI mandante; 4) por l-a
renuncia del mandatario. Se adiciona facultades conferidas al-
apoderado del presente poder a Fernando Jose Cardenas Guerrero euienen adelante podrá ejecutar además Los siguientes actos: Actuar como
representante 1ega1 de Colfondos en las Audiencias de Concil_iación,
de decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 112
de 2001) para conciliar, notificarse, contestar demanda, desistir,
transigir, allanarse y ejecutar todas l-as actuaciones necesarias o
indispensabl-es para eI buen éxito del Mandato Conferido y en fin
todas fas facultades de Ia Ley.

Por Escritura Pública No. 122 de l-a Notaria 16 de Bogotá D.c., der 26
de enero de 2027, inscrita e1 5 de Febrero de 2O2L bajo el registro
No 00044157 del libro Y' compareció Juan Manuel TrujiIIo Sanchez
identificado con Cédula de Ciudadania No. 71.651.157 de Florencia en
su calidad de Representante Legal de Ia sociedad de l-a referencia,
por medio de Ia presente Escritura PúbIica, confiere poder amplio y
suficiente a Carlos Andres Cañón Dorado identificado con cédul_a
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CERTIEICADO DE INSCRIPCIóN DE DOCI'MENTOS

F6cha Exp€dición: 1? de agoato de 2023 go!a: 08:26:09
Recibo No' 0123090390

valor: S '1 ,200

cóDrco DE \rERrFrcAcróN 1230903908671c

verifiqu€ aI contenido y confiabilidad de eete certificado, ingreaando a

rrü.ccb.org.co/certificadoa€l€ctronicos y digite el reapectivo código, Para qfi¡e viaualice Ia
inagen g€n€rada a1 loDento ds su e:<pedicióá. fa verificación 3e pusde realizar de nanera

ilimitada, duraate 60 diaa calendario contadoa a partir de Ia fecha de eu e:q>edición'

ciudadania No. 1g.188.842 de Bogotá D.C. con tarjeta Profesional No'

1L3.666 del CSJ y a Andres Felipe Díaz SaLazar identificado con

cédula ciudadania No. 'tg.7gg.796 de Bogotá D.C. con tarjeta
profesionaf No. 123.45L del CSJ. Los nombrados podrán ejecutar los
siguientes actos: 1. Representar a COLEONDOS SA. PENSIONES Y

CESANTIAS, en Ia interposición de Acciones de Tutefa, incl-uidos l-os

incidentes de desacato y recursos que se requieran dentro de l-a misma

acción judicial para Ios procesos de Bonos Pensionales y

cal.ificaciones de pérdida de capacidad laboral, QUe cursen en fas
Juntas Regionales de Calificación de Invalidez y Ia Junta Nacional- de

CalificaciÓn de Invalidez, ante Juzgados, Tribunal-es de todo tipo'
corte constitucional, consejo superior de Ia Judicatura, corte
Suprema de Justicia y Consájo de Estado o ante cuafquier autoridad
que sea competente para conocer de dicha acción judicial ' 2 '

Notificarse en eL marco del proceso enunciado de todo tipo de

providencia judicial o administrativa, autos o decisiones judiciales
o ad.ministrativas, absofver interrogatorio de parte, renunciar a

términos, confesar y comprometer a l-a sociedad que representa o en

los que haga parte Colfondos S.A. Pensiones y Cesantias ' 3 ' En

GeneraI, Ios apoderados quedan ampliamente facultados para actuar y

para interponer cualquier recurso establ-ecido en Las leyes contra l-as

áecisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos
deI poder Nacional, Departamental, Municipal o deI Distrito capital
de Bágotá y entidades De3centralizadas del Mismo Orden. 4' Igualmente
quedan facultados expresamente para recibir, desistir, conciliar,
confesar, transigir, Sustituir y reasumir. Parágrafo: Finalmente'
manifiesta el- .o.pr.".iente que este poder se confiere con base en l-o

preceptuado en l-os articufos 1156 y siguientes del Código Cj-vil y el
mandatario o apoderado queda advertido del al-cance del articul-o 2 -189

deI Código CiviI que dice: "de la terminaciÓn de1 mandato": EI
mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para que fue
constituido; 2) Por Ia expiración de1 término o por el evento de Ia
condición prefijados para la terminación del mandato, 3) Por Ia
revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario'

REEORMAS DE ESTATUTOS

E. P. NO

03
EECHA

21-X-L.994
NOTARIA FECHA Y NO. DE INSCRIPCION

CONSULADO GRAL. 3_--XI_7.994 NO.468993
DE COLOMBIA-
SANTIAGO-CHILE
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CERTIEIC.EDO DE INSCRIPCIóN DE DOCT'MENTOS

Fecha Expedición: 1Z d€ agoato de 2023 Eora: Og 26:.09
Recibo No. 0123090390

Valor: S -t,200

cóDrco DE vERrFrcacróN 12309039086?lc

Verifique eI cont€nido y conf,iabilidad de est6 certirww.ccb.org.co/certificadogelectronico! y digite el recpectivoi'agen generada ar moDento de su expedición. La r¡erificaciónilinitada, durante 60 díag calendaiio contadoa a partir de

.ficado, ingresando a
, código, para que vieual.ice Ia
, a€ pusde reaU,zar de nanera
Ia fecha de eu e:rpedición.

2.363
370

2.114
11.155

02
11.155

02
4 .235
6 .582

1.745
1. 995
6.106

7 -xr-7997
2'7 -rr-7992

1 0-xr t-7992
6-xrr-1993
6-rv -7994
6-xrr-1993
6-rv -7994

72-vtr-1995
30- x-1995

27-xrt- 1995
22-rv - 7996
30- x-1996

0001552 del 4 de mayo de
l-a Notaria 37 de Bogotá

0002637 det 28 de julio
l-a Notaria 37 de Bogotá

76 srA EE DE BTA 26- xf_7997 346961
1,6 srA FE DE BTA 23_ vf_7992 369253
76 STA FE DE BTA 4- I-1993 391357
29 STA EE DE BTA 15-XI]-1993 43OBOO
SANTIAGO DE CHILE TO-IV -7994 444720
29 STA FE DE BTA 7_VII -7994 454032
SANTIAGO DE CHILE 7-VII-1994 454032
31 STAFE BTA 14-VII-1995 500629
31 STAFE BTA 3-xr_1995 NO.514.g44
37. STAFE BTA 28_xrr_1995 NO.521580
31 STAFE BTA 17-V _1996 NO.53B33B
31 STAFE BTA 72_ xr_tgg6 NO.561556

Los estatut.os de r-a sociedad han sido reformados así:
DOCUMENTO INSCRI PCIÓN

00679257 del 7 de mayo de 1999
del Libro IXégg

e

E

1

D

E

d
D

E

f
fl,
E

de

.c.

. P.
ebrero
e Bogotá

P. No
de

P. No.
1999 de

P. No.
2000 de

P. No.
2004 de

00691347
1999 del

00861341
2003 del

de1
Libro

10
IX

de agosto de

No. 0000480 det 2t
de 2000 de Ia Notaria

.c.
0003847 del
l-a Notaria

00718368
2000 del

00'7 43697 de] 6
de 2000 del Libro

del 1 de marzo de
Libro IX

de
37

D

31
37

de agosto
de Bogotá

de septiembre
IX

de enero de

D. C.
E. P. No. 0008623 de1 27 de
diciembre de 2002 de la Notaria 37
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0003692 de1 10 de junio
de 2003 de l-a Notaria 3j de Bogotá

deI
Libro

10
rx

00885643
2003 del

deI
Libro

24
rx

de junio de

D. C.
Er

de
D. C.
E.

0004933 deI 4

l-a Notaria 31
de
de

agosto
Bogotá

00948789 del
2004 del Libro

00985073
2005 del

de agosto de20
IX

P 0001526 de] 29 de marzo
l-a Notaria 31 de Bogotá

P. No. 0003963 de] 2t

del B de abril de
Libro IX

No.
dede 2005

D.C
E. de julio 01003014 de1 26 de julio de
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F€cha ExPedición: 1? de agolto de 2023 Eora: 08:26:09
Recibo No. 0123090390

valor: § 'l ,2OO

CóDIGO DE I¡ERIFICACIóN 12309039086?1C

Verifique €1 cont€nido y confiabilidad 
'

rfi .ccb.org.co/certificadoaelectronicos y digite'
inagen generada aI Dooanto de au e:<pedición' f'a
ili¡itada, dura¡rte 60 días calendalio contados

de eete certificado, ingreaando a
€1 resP€ctivo có'ligo, Para gu€ vigualice Ia
, verificación ae puede realizar de nanera

a paltir de Ia fecha do 8u expedición'

de 2005 de Ia Notaria 37 de Bogotá 2005 del Libro Ix
D.
E'

20
D.
E.
20
D.
E.
)t
D

E

2

D

E

2
D

E

('

01
C.

09
C.

de
D. C.
E.
20tt
D. C.
E.
207L
D. C.
E.
2012
D. C.
E.

de

P

P

P

P

No. 0003491 del 2 de maYo de
de l-a Notaria 31 de Bogotá

01130677
2001 del

de mayo dedel
Libro

T4
IX

No.
de la

1 61 del
Notaria

28 de mayo de
44 de Bogotá

01304341
2009 del

10 de junio de
IX

del
Libro

No.
de la

lI02 del
Notaria

25 de mayo de
44 de Bogotá

2 de iunio de
44 de Bogotá

013904s9
2070 deI

01469906
20ll del

10 de junio de
IX

del-
Libro

del
Libro

12 de
IX

abril de

010
.c.

010

D

010
.c.

No.
de l-a

1189 del
Notaria

2 de julio de
25 de Bogotá

01403690
20L0 del

01396857
201.0 del

01430195 del 22
d.e 2010 del Libro

del 5 de agosto de
Libro IX

del 7 de j ulio de
Libro IX

de noviembre
IX

No.
de Ia

7472 deL
Notaria

P. No.
20t0 de

2406 del 15 de octubre
l-a Notar ía 25 de Bogotá

P. No. 750 del
de la Notaria

6 de abril de
25 de Bogotá

5 de julio de
25 de Bogotá

P No.
de Ia

1681 del
Notaria

del 3 de agosto de
Libro Ix

abril deNo. 1001 del 23 de abril de
de l-a Notaria 25 de Bogotá

01500870
2011 del

0L628842
2012 del

del
Libro

26 de
IX

P

P. No.
201,2 de

3114 del 2 de
l-a Notaria 25

noviembre
de Bogotá

D. C.
Er

de
D. C.
Er

D. C.
E. P.
2013
D. C.
E. P.

P. No. 3586 del L4
20L2 de Ia Notaria

P. No.3659 del 19
2012 de Ia Notaria

de
25

diciembre
de Bogotá

de diciembre
25 de Bogotá

0767 96t6
2012 del

01691020 del 19
de 20L2 del Libro

01691504 deI 20
de 20L2 deI Libro

071 28064
deI Libro

del B de noviembre de
Libro IX

de diciembre
IX

de diciembre
IXde

No. 1035 del 29 de abril de
de l-a Notaria 25 de Bogotá

deI 6 de mayo de 2013
IX

No. 3376 del 20 de novi-embre 01784963 del 28 de noviembre
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verifique e1 contenido y confiabilidad
rwr. ccb. org. co/certificadolelectronico-a y digite ,

iDagsn generada al DoD€nto de au exlr€dición. Lailiuitada, dulant€ 60 dias calendario contados

Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Centro

CERITEICADO DE TNSCRIPCIóN DE DOCT'MENTOS

Fecha Ext€dición: 1? d6 agosto de 2023 Eora: Og:26:09
Recibo No. 0123090390

Valor: § j,200

cóDr@ DE rrERrErce,cróN 12309039086?1c

de egte certificado, ingreaando a
eI reapectivo código, paEa qué viaualice Iaverificación ae puede r€alizar de naneraa partir de la fecha de su e:<pedición.

de 2073 de l_a Notaria 25 de Bogotá de 2013 de1 Libro IXD.C

STTUACTóN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARTAL

Por Documento Privado del 28 de diciembre de 2olz de RepresentanteLeqa], inscrito el- 28 de diciembre de 2072 balo el- número 07694g73 de1libro IX, comunicó la sociedad matriz:
- THE BANK OF NOVA SCOTIA
Domicil-io: (Fuera Del pais)
Presupuesto: Numerar. 1 Articuro 26r der Código de comercioQue se ha configurado una situación de control con ]a sociedad de lareferencia.
Fecha de configuración de ra situación de contror_ : 201,2_r2_rg

** Acl-aración Situación de Control **
La situación de Contror_ inscrita er 29 d.e julio de 2005 bajo e1 No.1003582 del ribro rX se acrara en eL sentido de indicar que crrrBANKNA ejerce situación de control- sobre su subordinada crrrBANK OVERSEASINVESTMENT CoRPoRATION, quien a su vez ejerce situación de contro1sobre la sociedad de l_a referencia.

** Acl_aración Situación de Control_ **Por Documento privado No. sin Núm. del representante regal, del B deseptiembre de 2015, inscrito el 2l de septiembre de 20L5, bajo el_ No.02021037 det libro rX, se modifica ta situación de controt- inscritacon el- número 7694913 del libro rX, en el sentido de indicar que Iasociedad THE BANK oF NovA scorrA (matriz) ejerce situación de controlindirecta a través de BRUNATE HorDrNG r rNC y BRUNATE H6LDTNG rNCsobre 1a sociedad de 1a referencia (subordinada).

Por Documento Privado der 27 de julio de 2023 de Representante Lega1,inscrito et- 03004296 bajo er 4 de Agosto de 2oz3 der ribro rX,comunicó Ia sociedad matriz:_ ADM]NISTRADORA AMERICANA DE ]NVERSIONES S.ADomicilio: Euera del_ pais.
Nacional-idad : Chil-ena
Actividad: f nvertir en toda c.l_ase de bienes raices y derechosconstituidos sobre el-l-os , y en toda c.l_ase de bienes corporares eincorporares, incruyendo derechos en sociedad.es, acciones, valores
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Eecha Exp€dición: 1? de agoeto éle 2023 Hora: 08:26:09
Recibo No. 0123090390

Valor: g 7,200

cóDrco DE vERrErc¡cróN 123090390B671c

Verifique eI cont€nido y confiabilidad de este ce¡ti:
rrr.ccb.org.co/certificadosel€ctronicos y aligite €1 r€aPectivo

ioagen gánerada aI noDsnto dá 8u o.pedición' La verificación
ililLitada, durante 60 díaa catendario contadoe a Partir d€

ficado, ingresando a
códig¡o, Para §Jue visualice Ia
ae puede realizar de ¡oanera

la fecha de su exPedición.

mobiliarios, titulos de crédito y efectos de comercio, administrar
tales inversiones y bienes, explotar éstos en cualquier forma por

cuenta propia o ajena y percibir sus frutos y rentas'
presupuesto: Numeral 1 ArticuLo 261 del Código de comercio

Eecha de configuración de 1a situación de control i 2021-12-29

por Documento privado No. sin Núm. del representante legal, def 21 de

julio de 2023, inscrito eI 27 de septiembre de 2015, bajo ef No'

O2O2LO3| del libro IX, se modifica la Situación de Control inscrita
con er número oz53gg44 det Iibro rX, en e1 sentido de indicar que ra
sociedad ADMINISTRADORA AMERICANA DE INVERSIÓN S.A. (matriz) ejerce
situación de control indirecta sobre COLFONDOS S 'A' PENSIONES Y

CESANTIAS a través de HABITAT ANDINA S.A. (subordinada)'

RECURS¡OS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIóN

De conformidad con 1o establecido en eI código de Procedimiento
Administrativo y de Io Contencioso Administrativo y Ia Ley 962 de

2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de l-os diez (10) dias hábiles siguientes a ta fecha de inscripción,
siempre que no Sean objeto de recursos. Para estos efectos, se

informa que para Ia Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son

dias hábi1es.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto l-os mismos sean
resueltos, conf orme l-o prevé el articulo '7 9 de1 Código de
procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CI.ASIEICACIóN DE ACTIVIDADES ECONóMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 6630
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Fecha Expedición: 1? d€ agosto de 2023 Boaa: Og:26:09
Recibo No. 0123090390

Valor: S 1,200

cóDrco DE \¡ERrFrcAcróN 1230903908621c

Verifique eI contsnj.do y confiabilidad de sste certificado, ingreeando arrr. ccb. ocg.co/certificadoselectronicor y digite el reapecti.vo có.ligo, para qu6 visualice Iaimagen generada a]' DoD.nto de au ocpedj.ción. La verifi cación ae pued€ realiza¡ de ¡anerailinj.tada, duaante 60 díaa calendario contadoa a par ti.¡ de Ia fecha de su exp€dición

ESTABLECTMTENTO (S) DE COMERCTO

A nombre de Ia persona juridica
Cámara de Comercio de Bogotá el (Ios)
de comercio:

figura (n) matriculado (s) en esta
siguiente (s) establecimiento (s)

Nombre:
Matricu]a No. :

Fecha de matricu.l_a:
Último año renovado:
Categoria:
Di rección :

Municipio:

Nombre:
Matricula No.:
Fecha de matricufa:
Último año renovado:
Categoria:
Dirección:
Municipio:

Nombre:
Matricul-a No. :

Fecha de matricula:
Último año renovado:
Categoria:
Dirección:

COLFONDOS PUENTE ARANDA
00611738
29 de agosto de lg94
2023
Agencia
Carrera 45 No 13 - 20
Bogotá D. C.

COLFONDOS CAILE 53
00753937
19 de diciembre de 1996
2023
Agencia
cl53#13-40

Bogotá D.C.

COLFONDOS FLORESTA
01043s51
4 de octubre de 2000
2023
Agencia
Avenida Calle 68 A # 90
Cc Cafam Floresta
Bogotá D.C.Municipio:

SI DESEA OBTENER INFORMAC]ÓN
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL
CERTIF]CADO DE MATRÍCULA MERCANTIL
COMERCIO.

BBP1Lc7044

DETALLA DE LOS ANTERIORES
AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA

PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

LA ]NFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LoS ESTABLECIMIENToS DE CoMERCI9,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE I,A PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADoS ENOTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
I/üvi[ü. RUES . ORG. CO .

Página 72 de '74

129



8f;fu Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Centro

CERTIFIC¡DO DE INSCRIPCIóN DE DOCUMEÑTOS

F€cha E:q)€dición: 17 de agoato de 2O23 Hora: 08:26:09
Recibo No. 0123090390

Val_or: I 'l ,2O0

cóDrco DE vERrFrcacróN 123090390B671c

v€rifiquo eI contenido y confiabilictad de eBte certil
rrr.ccb.org.co/certificadoa€Iectronicog y digite el r€aPectivo

inagen gánerada al DoD.nto de au ex¡redición. La verificación
ilimitada, dulante 60 diag calendario contados a Partil d€

ficado, ingresando a
código, Para qu€ visualice Ia
ae puede realizar de nanera

la fecha de su e:cPedición.

De conformidad con Io
Decreto 7074 de 20L5 Y
de Ia empresa es Grande

Que, Ios datos de] empresario Y/o e1

sido puestos a disPosición de Ia
consul-ta a Ia base de datos deI RUES.

TA}dAÑO EMPRESARIAT

previsto en el articulo 2 '2 'l 'L3 '2 'l deI
tá Resolución 2225 de 2019 del DANE eI tamaño

establecimiento de comercio han
Policia Nacional a través de Ia

Lo anterior de acuerdo a l-a información reportada por el matriculado o

inscrito en el- formulario RUES:
Ingresosporactividadordinaria$249.911.451.L48
Actividad económica por Ia que percibió mayores ingresos en eI
periodo - CIIU : 6630

INFOR}ÍACIóN COMPI,EMENTARIA

Los siguientes datos sobre RIT y Pfaneación son informativos:
contribuyente inscrito en e1 registro RIT de l-a Dirección de

Impuestos, fecha de inscripción: 3 de abril de 2017' Eecha de envio
de información a Planeación z 4 de agosto de 2023. \n \n Señor
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y

una planta de personal de menos de 2OO trabajadores, usted tiene
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscal-es de 152

en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en ef segundo
año y de 252 en eI tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recueide ingresar a wr4,vú.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

E1 presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certifj-cado refleja l-a situación juridica registral de Ia
sociedad, a l-a fecha y hora de su expedición-

Página 73 de 74

130



83fitu

Verifique el contenido y confiabilidad
rrr. ccb. org. co/certificadoselectronicog y digite

imagen generada al monento de su e:<ped.ición. LailiLitada, durant€ 60 díaa calendaiio contadoa

Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Centro

CERTIFICADO DE INSCRIPCTóN DE DOCTNITENTOS

Fecha Ex¡redición: 1? de agoato éle 2023 Eora: 08:26:09
Recibo No. 0123090390

Val-or: § -l ,200

cóDrco DE rrERrFrcAcróN 12309039086?1c

de este certificado, ingreaando ael reapectivo código, para qu€ visualice Iaverificación ae puede realizar de ¡aneraa partir de la fecha de su ex¡redición.
***************** *****************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital ycuenta con p]ena validez jurídica conforme a la Ley 527 de lggg.
**********************************************************************
Eirma mecánica de conformidad con el Decreto 2l5o de 1995 y ]aautori zaciín impartida por 1a superintendencia de rndustria ycomercio, mediante el oficio del Lg de noviembre de 1996.

coil§ttilzA Pl,$ftt§ IRUfi u0
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NOTIFICACION DEMANDA LABORAL SEÑOR EVER ISAD PELÁEZ SOLANO-C.C. No. 17.844.967

Desde LUIS ANTONIO FUENTES <luisfuentes976@hotmail.com>
Fecha Lun 28/10/2024 10:46 AM
Para Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;

procesosjudiciales@colfondos.com.co <procesosjudiciales@colfondos.com.co>;
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>

1 archivos adjuntos (27 MB)
DEMANDA EVER ISAD PELAEZ.pdf;

Cordial saludo, adjunto notificación a fin de informar sobre la demanda laboral donde la entidad funge
como demandado, en aras de dar cumplimiento la Ley 2213 de 2022.

Anexo demanda, poder y sus respectivas pruebas.

LUIS ANTONIO FUENTES ARREDONDO
C.C. No. 84.084.606 EXPEDIDA EN RIOHACHA
T.P. No. 218.191 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
TELÉFONO: (601) 5602066
DIRECCIÓN: CARRERA 5 No. 16-14, OFICINA 902-BOGOTÁ

28/10/24, 10:48 Correo: LUIS ANTONIO FUENTES - Outlook
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